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ANEARE CADEIMITES 
CEN 

Las Hormas Subsidiarigs del Hunicipio de La Unión 

regli=adas por-EUSA (Eztudio de TUrbanicmno, Sociología 

y Arcuitectura), fuceron expuestas al público y apro= 

badag inicial y provisionaluente., Al ser elovadeos a 

Ja Comisión do Urvranizmo de hurcia pars cu aproda=- 

ción definitiva, en cumplimiento del erticulo +1.3, 

de la Lay dal, Suelo, se convino en la micosidad de = 

introducir modificaciones, Tundanentialmenta, por -- 

adoptar eriterios de ámbito resional «ue de establa= 

cian en Las lormas Subsidierias Frovinciales. 

Este cometido mo ha sido etcomendado con la cOlge 

boración del enquipo técnico municipale 



Te= Eb PLOCHUO DI LLACOFACION Y POLMACTON DE Ty 

EQDIANTAS, CONYERTENCIA * OTC:TUNASADo 

"5i n cualcuiesr trabajo urbanlstico s interecanto - 

Ja historia eduinistrativa y iócnica de stu desarrollo, — 

por Jo nmue tiarne de raílejo de low fines y abjetivos Ter 

sacuidon. En el, caro de las formaJ Subsidiarias de La -- 

Unión, la citeta historia es improsciniible para conocuy 

enjuiciar y velorar eorrectanento ol docuacirto resultan— 

tO . 

El vrovaco de celaboración ha saido largo, excesivamon=- 

te luizo, dirímtod, ya que comncino el 17 de enoTo de - = 

1975 con la firma dol Cotirato cue lo fue parg la elsbo= 

ración de un Flan Csneral de Ordenucióne 

Tetayta hajo la visencia do La Loy de 2 de Hayo de = 

1956, la ficura de las ormas Subeldiarlias no alcaazaba 

la caticoría quo los concodoría Ia Ley del Suelo de 1975 

y su toxto refumido de 9 de Abril de 19767 solmiarnta el 

Plan Greireorel rodfa clasificor y cniiflcenr ualo y, en == 

conrocucncia, cra la única alterantiva a considiermis 

Trnsg meses más tario ac eftrosaba la Imformación Urba 

histica, miimer docimento axiteido or La hay de 1956 pa- 

ra 31 lan Genuammal e 

Ta entregada la información no promibsa la lay de hos 

foma de la Ley dol Suslo que vanta a modificar statan—e 

eloalmosnto loo insurumenton de vlanasmiontos 

EN puríu ToOS esta rasón, en Tuarto yor movleneg cepad



micos y fundemcntolments por Talta de norcalida 

r da dol rlianecmicnto, curo ol primer farantosis 

roceco, Ppussto que al avanca lo ma cONCrYetiza hasta - 

frinales de 1976. 

ha existencia de Normas Subsidiarias a nivel munici 

Pal, y a ences9 actividal constrnotiva, clervtamnentea == 

Testaban interes al Tlan Coneral deate el punto de vig 

ta de la Cortoración Kunicipal, que no lo senbía como = 

ua nNeceardidad dintprescindiblLas 

Po- otra porto y matog de la aporición del Reslonon 

to de Flancanionto, Tué tanbian critorio dol Ministorio 

da la Yivienda, la redacción de Flaneg Cerereles Tob an 

Gabecaras do comareda y cilidades Dmorverntos si voloy 

en cnanta la cupacidad de constión trbenlstica de lag — 

mistost egto dio Iuger 117 comicio 0 continmación de -- 

trabajos de Fanog Camrales sin que on realidad, repo. 

timcf, $e Sintiard Tor las corrovacionsn añectedas 1.a - 

haceoidad dimpstaate de gl erlicartión. 

Peesentado ul avance de YLluncationto, x0 Sbrió tJUVa 

hoftrie KI lTargo precaoso de parald=ación cua ge extundlé 

heta mediados del año 4976. TIÁ 4 partir de eltonesg = 

lcuundú uy CoNCIZÓ UNa verdedery setividad de sontracta- 

alón de solucionasg ca lad diferollceg zóanoas Y alD:0Ag » 

que Tharok concratgdo el discio del Flda s sa «xPUGY 

al pÚblico durumte log moceg de Fobrero y Mearzo de 1979 

dn al poriodo de particiración rública provio a la arro 

hación indclul, de actionio con ló ciapuesto on h mel 

sulo 195 del Cesleasento de Plnnmumi¿£ta do la oey sted 

HUalos 



C 

Dado en rcan carscior frevio a egúta oxtozición 

tanido consuitas von la mayor rarte de lLos dnteresa 

esistieron conunicaciones Tormales Conerediradas cxcapito co 

rrección de la Corporación vefarides TJundamnentelucito a la 

ampliación del muslo Urbano Taitlstrial y a la ubiegción de 

tnas vivicntas socialos; anbas dugerencias quedearon acepta 

duBe 

Anteg de procaúufea a la gaprobación inicial turieron Lu- 

gar las Elecciones Municipales y la ortrada on al Ayuntanion 

to de ke MuevYa Corforación. 

Con fTecha 7 de Hayo de 1079 ma extuso a la Coniclón de - 

Urhanicmo de la Tusva Corporación el Plean expuesto al PÚb.L: 

co y se irformó de las vicloltuics, sugereneias, odifica-- 

ciones y prevlematica an gerorala 

A la viota de tolo ello la citeda Conisión acordó propo= 

dor al Pletno de :La Gnrpúfa¿íún.la continuación de la tremi= 

tación del expedienta como Normas Smbcidilariss daola la enpa 

cidad obiofiYa reul de geclón dal Ayuntomicato 0n al mokon 

Lto actusl, ateptando, POT Ctra parto, dalyo muy Ligeras no= 

diricaciones, las soltelonas adontadas cON gotaridoridad 

Con fecha 8 de Mayo de 1979 el Fleno aprobó el Teso a — 

Normas Sulsidiarias y la continuación de la treauidacióne 

Greomos nocenario deseribir más dotalladamcnto las rTaso= 

hneg al hean aconaciado al castblo del inegbrumento de Flenea- 

mionto, TenvnIS mque A d YvaLz coNÍicionan los enriterios do — 

digeiño y la delimitación del sueto Urbanoa 

Tay Tnilón es don citdad nue si viaen en al posado Tivhó = 

una época de eXxXTlenior y de cucinierdo, cenJta decsdanoia 

de las extilotaciones nineras enmclzó a poerder poLLación han 

ta estaoilicarse nn la dboca aCTiela Tolo esto p:riodo de = 

deeaiancia de dque Ral:ites hidco practicamodto intocosarla = 



una vicilLaneig=cortrol de la netividad conatrucid rbºñig 
% “ 
0 Gny 

$!::'£rr:=;;.ú w 

tica practicocgmonte inexietanto duranto mbhchos diione. 

Cunnido en los Últimos años comcueó a Tevitalizarsos, ¿hT= 

que muy lentamente, la sctividad conctruetiva, se hizo nece 

coario recotablecer algunos trocodimiontos olemontales de -- 

control coño son la retición de licencias y la tira de cuer 

deas, tramitos que eunguo cencillos ha costado trabajo reg—- 

a) 
taurar deda la increia Tasadas "e encuentra, TOY CoNSIculen 

to, on un reríodo de "recuperación" que hace cvYidentemonte 

difTicil llevar a cabo cualcuier gestión ause implicue <gran== 

des complicacionss e inciugo complicaciones y Ttroeites add- 

cionalos aún no "direridos por la población". 

Blon es ciorto que sl frenia a esto pullera provosreo uN 

fusrto crocimientos, una gran demanda de suelo d contara al 

Ayunton:Lonto con vun progupuccto sanondo podría palilorese la 

"ineareia naterior" y suúrlir con nuevoo equipos y acciones 

adminictratlyas eso "primitivicmo" urbaníeticos 

Dessraciadamente las cosas no son así y no solemoirto all 

Ayuntaniento carece de fonios sino dus, ademán, No cxistoAn 

porspoctivas evidentes de un desarrollo urbanístico de diná 

Nica arreciubles 

Fiantear con este panoruna l Tlan General pureco ctumo 

minos arceniyos. Tratar de somatder la scción municipal a un 

rrograma de Áctuación, cuando faldan tontas cuestionos olo= 

nortalos —por resolvar, es baostante Wlópicos Unus Fotmas Sub 

sidiarias, ror el contrario, sorvirían de puso diatormedio - 

husta co ea ontalidal " de somctialorrto a u "Tlan? o 

urto de lLos divorcos actoros del der:rYOlLlo tutbalio ¡Lrimmk 

do hubilcgo " concolidado". 



Los rroblemas son oxactamento los miszog o náz azuiie 

caldos el cabe, on los núcloeon de Torinán y Los hocikcg.! 

NOTA: 

Tfranscrirción de la exposición voalirada yOr el - » 

fcuiro retactor de EUGA:. 



NTONOM |-“ YNENE u? 

.r EL J"'ÚJ'1JTÚ - ”E;ÍI. SAO F STO 

BOCTEO DNE LA DNYOT 
A 

Cormo ya hemos díclo en e), punto aterior Ta Uión, ece 

tuyo en 1500 30.275 habitantves tieno eal la netualidad - - 

(1950) 14.040. aste hecho a nivel. territorial se +reduce 

en la exiatenelta de sones qus hictóricamente ha sido Lu 

bahas y cue en la actualidad -por el detorioro= prosonvan 

al askucto de zonns vuralos; dets oe ol Ccaso dal Garbenzal 

y de Terin. 5e ha oentertido a esto resrocto mhe vStan ó0= 

nas dohen fomar parte del Suelo Trbatoy gqhe esto es tin = 

derecho histórico sue ley corresportde, imtopuiiisnbonante 

de auc unos AYataros econNómicor Las heyan deturiorados 

For otra Tarto la exvansión de La Unión se eoncuentra » 

fuertementoe coniilcionada yor la topografía: En efecho, ha 

cia el Lnte las cadunas de Corros entrs log ee 2a cidheHn 

tran los Ffontoo Franal, Cahaco de nuitues, el TDodgcuargador, 

eey Y «e 20 Trolonega haela al Norta por ul Cobazo do la 

Grua, cilorran totalmonta la poginitidad de expandióta Al= 

go raracido ocurra hocia ol Skr, exveanrión que zulvo en - 

Una escura cuperficie Tronle al Tercocarril do Ya Corcuda 

po: la caleta re Carros sa la que 20 encuontra la miña La 

- Cologal y El eo 

ha existencila do tna sona iivustriel y redtos de zobas 

minoras «Ne Aificultoan la cosstrneción en las immedincio- 

Bon dal Cascoy enc Enabilal La mumihiíi&nñ de erccihnlaa 

to hacia el Oontr. Solo, va colractoreda, la orisiincián 

| H-10 y Mocueda Libio vPoOCA Ln Tidaro erecimiaetto y da ella 

UNa blk:ca Tartg dicmo Trovshsmus de sancoentonto, eke a 



<OO 1 M '.il 'q,¡'hl.hm. ¿ 

la cota topográfica mus ineltye torronos de b 

ded para la agrisultora, Ltodo lo cual aconcojía 

gar la citdoad hacina el N-NO en direceción a hos nochos, 

en mrolonseción del farbhelizals 

Ahora blen, entre el Ilmits del Casco y las 20hasg - 

montaiosas del Gur yY del Este cuadan pogquelins 20y » 

acricolamenta iñpro&uctivas considoradas en el planodg= 

miento como avytas Para Urbanluación de tipo industrial 

y residenelal respectivamente . 

un log torrenos situalos al Tylo, 20 combenbla la = 

expansión fultura del casto, con la tendoncia actu.d. de 

edificación con baja densidade 

La vona citmada hacia el Sur, es fundarontalmento — 

difaronto, y se moáificá el eriterio coguido anterior= 

mente, calificando el suelo cono arto Dara Urbantzación 

industrials Los terrenos han estado intimements Nicodos 

a la labor industrial y vinera desarrollada en la die="- 

ra colintante por el Sure Tor olra tarte el trazado de 

la via del Ti por el MNorte (linite del casco urbano), 

suvONÍNÍa ceaño de planificarso au Urbadización, losg in- 

conveniontes por la truvesía ¿al ferrocarril, nque podría 

llegar el lfkidto de sor ua bearrera de separneión den-— 

;tro de la ciludod: mácina convidarundo la importmme a 

pliación de 1n l4noa a toda la ribera del lar Lenor, con 

el consiguianto ineremento del tráfico por CclLAas 

Tor tolo slls queda constiduida coio Urbanlaable in-— 

dustrial la bantda de Ttervonos elc discuarye vorilela a la 

vÍa hagia el str, cortanio con la ventaja de accanibilde 



dad y trangporte dúea supono eol ferrocarrile 

Un problema distinto, es €l nue origina la pracencia 

de depósitos de estárilaes y ¿acheroo diseminados en la 

rerifería do la Ciuad, y en algún cnavo iategralos el « 

allas Losgs pantanos ne estima convyenionte sUprimiml.os =- 

procediendo a st extensión sobre los terrenos ndyncen=- 

tes, hasta cnnaéguír una suparficio homogénea acorde -- 

con Ja naturale Los acopios de gacha, rpodrían ser supri 

midog gestionando su comnercialización, o bien con el —- 

procedimiento anteriore. 

Eetes medidnas doberfan medoptares dontro del area lLi=- 

nitada exterinrmoenve por los limites Ccorresponticntes = 

dol suelo urbanizable y en anuclilos cuños eN as la yrO 

cimidad dol, caaco Wnbano lo hiciera recozondable » 

Conwishe destatcar, gl no ontramnos en la problemáti 

ca gehoral de los vantatios, cuyo Ttratealento ha sido -- 

abordacdo índapandiantGMGáta TOP Ol fxouno. Ayuntenicnto s 

Se trata únicamcirtte de los nmue pOr sU cituación respeo- 

to al casco urbano, se ju:ga necesaria sy desararición 

Por estática anbiental de la ciudada 

La Unión, de la aué se ha llegado a escribir que fud 

un roblado ninero, ha sido Listóricamento una cinded -- 

vnida a la minería, de la que ha derondido de forma ca= 

el absolutas “sta aituauión tieno la singular coracte=— 

ristica de darso épocas muy ricas y otras on due agota= 

dos losg Tilones la ciudad llLaga a dospoblarse.s Baole To- 

nómeno ya de proáujn y es de esporarno que En Troduzca 

proximamarrhe » 

La sierra de La Unión, muy ricg en minoralLos, sufre 

tna oxplotación masiva, y es do esporar que ol rimo ay 



tual de troducción llegue a agetoar las rezervas 

vlazo atroximeio de diez mioga. 

Como altornativa añlo l.a erisia oconónica lúúa1-qnú 

esto euypondria, sa recomienda tn política municipol - 

aceleramio la promoción inluotrial para alcuntsar un de 

garrolo en el plazo aproximaio de díaz años sue CcompeN 

se el decóruilibrio economitóo que TWicera vroducirno» 

La problomútica del tráfico Urbano se ecudizsaba TO 

la moscnoia de un tráfico Tesado de considarable inton 

sidad cuo atravosaba la ciudad To: la calle Aeal (ca=- 

rretera N-332). El origon o destvino del miemo focogeng 

rador se contra en el Yalle Iniustrial de Esconbrerad. 

Actualmento exigto un dosvio construido con rostorior:h 

dad que desde Alumbres canalisa el tráfico fenado hog= 

ta la corretero Ce 

El tráfico de vehículos ligdrús, con al mimo reco=- 

rrido, surono otro incoryenishnto, yor áltseurrir sobro 

una YLa turistica, adenás accono a la ianze, y ribora 

ur dol la Henoz, lo que supono intenaldadeg da trá= 

fico punsta, muy elevadas en la tenporada voraniegas 

llo onstanto, TProvalece el interés de la ciuded mo= 

bre el de una distribución más oncuilibrada del Tráfi- 

c0, al considerar prioritario el poder mdcuisitivo dol 

mercado qla saota mnuUPpones 

Cono alternativa válicto, de lhegaveo y Prosentar == 

congestiones del tráéfico, se ha rrevisto, la cireuvo- 

lación de la ciudsd yor la calle San til, oansue de mo 

mento no 36 ConTidera oportuino miorbar dícsa modidaa 



LOS NQUIES 

Los Rochtis conrtitusaen ún conjuúnto de núsleos rUaATOA = 

proximos poro no totalmente uNnificalos, Per lo nue No for=» 

ha una Valdad coherentos. El objelivo rerseguido por las = 

NHormas ha sido precimsanente ratar de conseghir esa entim 

del unitaria clo hoy en dg as tan solo n deteo; para - - 

allo, por UN lado se califlea como Urbano el suelo sUfi- = 

alato para dar colercieia a los gerupos disporasos de Yl 

viendas y Tor otro sa califica como urbanizable hesiden- - 

cial. una peotisida “ola chyo desarrollo puedo ivnsuflar UN pO 

00 de vitalLidad al conjuntoo» 

Evidentenento todo al canjunto gira en torno a la carro 

tera local, de Ta Unión a La Avarecida cuyo desvio do consgi 

dera absolutomante iNANCCHEArdo . 

Kstos núcloos Urbahos que habian conservado su tiradicio 

hal carattor aral, actialuente Teríurbado por La azorición 

de trbanicgciones próximes, rin ninguna relación con el mla 

neaiiento evistente con antertoriddad o 

En condsocuencia 5e ha dispuesto roservas de mtolo urva 

nirablo, localizadas de Torma quo sú Treviciblo tinbediza = 

ción stiponga tma expansión integruia con los núcitaos extr= 

tentegs 

La zona de Los Hochos se elnthontra relgtivanente próxie 

ma (distarncing inferioros a 9 I) a Cartocona, La Unlón y 

Yells de Escombreras, disponicido vías do Tácil acconibibtil 

.dad con estoz lugaros. Unido a osto la purosa anbicatal, - 

del paísaje stipone de eca UN lusar esjocialmente dikiicado 

ara acorar NheYOos eNENtanientosg. Para ae cstos sucohigan u É 



CO 

un crecimiento integrado, es PTOT lo que so ha vrecervetdo sDe. 
OMOM 

SVarino la urbanizale lTocalizado adocuadamente ul efocto0» 

El núcico de Tortaán vrosenta mAaproblemática espocTal 

porrue e encuentra totslmente volLcado sobro ua behía to-- 

talmente degradada rTor los vortidos do Peñar:oya y practica 

mento bordeado al LE y % Tor las insgtaluciones del lavadero 

de minoral, si bien al otro lado del mimo +0 ubica una hi 

lera de viviendas que quedan doszajadas del núcleo prinei=-- 

Puls 

j Una do las promisas de partida de las hormas SUbsidia- = 

rias es que 'todo el problemas de la hahía dove ser tratedo - 

an detallo mediente un Tlan espocial, ye irdicaría Las meda 

dag a tonar para la conservación del. medilos facilitano ned 

en vna postertor revisión de las lormas La eoliflcgeión y - 

ordonación del suelo que resultará suscoptiltle de unifica=-- 

ción despuén dol estudio eitado. % 

lo obstanto lo anterior, exista una zonNa El 5 y al heDe 

del núcsloo actual gue puede y debe canclizer la expanción 

sin nocosidadl de esyorer al Flan sapseial., ha escana comple 

jidad dol núcteo no aduite grandes disgquisiciones trvbanlsti 

cas bastendo doectr que ss fretemle proterorilo de las sonag 

de mindral dque lo rodean por el H y E meiianto la califica 

ción dul 3uaia del entorno como no Krbanianhble y situando 

tabion tma driportanto sona verdo cí lo gúe hoy 0s n verbg 

doro.s 

l
 



TERMISNO MRUNICTPAL 
E A — A — _E — — — T 

Adenás de lo indícado al heblar del modelo de desa- 

rrollo de los núcleos, cabe señalar algunos puntos i= 

portentes: 

1= El Término Municipal de La Unión so encusatra = 

dividido en dos zones difeyentes que sc situan al 

Norte y al Sur de lu línea de Terroserril y la ca- 

rretera Almería-Valencia por Cartazent, Da zong == 

Norte recoys las úreos agrícoins del tórgino adó=m 

más de los núcleos de población de Roche y La Unión, 

La zona Say es fundamentalmente sinera, 

ha clasificación y calificación del suelo a7o0 

tuada por las Normas recogo esta direruncia, 

Eg a nusstro juioio itnviabla cevohilbir o Adl evn 

cultar les activicades minmraa de la sona 20 ua 

do es evldente las vantajas enológicas de la alta= 

de wedida. No deho olyidareo qua Le Unión ha sido 

un municipio minero y que sctualmente muchas Femi 

Jina continien viviendo de la minería, 

Ahora bian, lo anteriors no significa que vaya € 

dejarce de lado ia roseneración ecolózica y ae ve 

ya a darga ebrsoluts y plena libertad allae 1r itigee= 

brias minorusi. La ordenaaza que regula eeta zona = 

4 axtzo taxotivemente la repoblación forestal uga -- 

vez que lexs y eluiontos s considzres improduatl== 

vOuEr de eute Toren, SIin dificultar el aesanrrollyo + 

onQsóMICE, e CONCÍraf que y6 vVAYO TUEi-vurardio URA 

l , " .- LA 
colósica da ronera que Ta Tinuli“aelón su sa

 PRl 



las actividades mineres no deja un paraje descarng=- 

do y muerto, sino una amplia zona forestal, De hecho 

esta repoblación se está llevando a cabo en la actua 

lidad en algunas zonas por propia iniciativa de la - 

empresa Pefñarroya. 



3.- EL DISEÑO URBANO, 

NUCLEO DZ LA UINION 

El núcleo actual de La Unión tiene una serie de 

caracterígticas que eés necesario tener en cuenta — 

a la hora de plantear un diseño urbano, algunas de 

ellas ya han sido enumeradas poro nó está de más - 

volverlo a hacer aquí: 

i- El contro Lrbano sa situa al Sur del Casco, en 

la carretera de VYalencia, Un contro, pues, has= 

tante porifáérico y de difícil desplazamiento o 

da vez que se eituan enel mismó los adificios — 

de más altura y por consiguiente los comercios - 

más importantesj; el mercado mntiguo, que se trans 

formará en contro socio-Culturalj; la astación - 

del ferrocarril que las Normas pretendon patanF 

ciar..:+Etc. 

2- Una tipología caracteríutica de la edificación = 

en el resto del casco antiguo, de vyiviondas ha 

jas, sin comerceios o con un númnero muy ercaso de 

ellos. | 

3- Pequeñas plazas ajardinadas de gran interés para 

la expangsión pertonal próxima a vivienda, en eS- 

pecial de los juegos de nifíog. . 

4= Dos núcleos rurales untiruos practicamente enejos I 

al ensco: 

El Carbanzal y Perín, 

5- Un endonche tanto al Este comó al Oeste totalmon 



te deslabazados, de nsessa o nula calidud arquitectoni 

ca y urbana, 

6,-Una serie de zonas de acopióo de sanga de mineral. que — 

regresenton una fuente de molestias y neligros psra el 

ciudadano. 

T,-Una red viaría de escasísima anchura excoptuando las - 

cerreteras que atraviesan el núcleo, 

8.-Algunao induatrias o instelaciones industriales que es 

necesario erradicar del Casco Urbano. 

g.,ena pequeña zona industrial al Oeste del Casoo separa= 
da del mismo por una zona verde protección, 

Estas nueves circuistancias aconsejuron un dicecio = 

urbano que: 

a) Con carácter general, el plancamiento expuegato en 08-- 
tas Normas, dobe dasarrollarge u1monicamedte con el = 

existente, Por ello la apliesción de las Ordeninzas de 

edificación a los suelos correspondientes, supone un - 

erocimiento de la ciudad similar al aetual, a mode de/ 
congervar la idiosincracia tradicionel de la pobl=ción 

Coneretamonte, so ostableca edificsación son 3 ele- 

turas en las sonas congolidadas del Casco Urbano con - 

odificación ea menzanas corradag (Ordenanza U-2) axcep 

to en calle “ayor (Salturas) y plaza Alfongo XIT (4 al 

turas), en el resto del suelo Urbano y Fedanfas de Ro- 

che y Portmán se estublece 2 aliuras (Ordenanza U-1). 

Con ella ge ha tratado de meantener lo estructnra = 

de la ciuiad, con mayores dotaciones al Centro Urbano. 

Se adjunta como anexo, un callejaro con las denomí 

naciones de las calleg y alturas máximas permitidas, — 

en número de plantas y metros. 

b) Dada la reducida ancnura de las calles én La Unión - 



c) 

a) 

se establece ohligatoriamente en las songs de mayor = 

edificebilidad, disponer una plaza de avoaorcamiento el 

bierto por vivienda, los uyarcamientos públicos, que-- 

dan grafiados en los distintos planos de zonificación, 

giendo su distribución ajustada a las disponibilidades 

de terrenos adecuados a tales fines Y con criterios de 

cubrir las zonas de mayor intensidad de tréfico. 

El problema del +tráfico urbano, que ha suptesto ed 

te diseño de calles, ha sido ebordado recientemente en 

un estudio del mismo qute llevado a ofecto ha supuesto/ 

wa distribución ordenada del tráfico en la ciudad. 

Con lo expuesto en primer término, se trata de redu 

cir el número de vehículos aparcados en la colzads fa- . 

cilitandose la fluidez de la ciroeulación. 

Conseguir la consolidación de las zonas edifiendas en/ 

bloque abierlto, en este momento deslabazadas, mantf== 

niendo el mismo tipo de edificeción, con aprovochamien 

to medio anúlogo al resto de la ciudad, 

La construcción de bloques abiertos se limita a las 

zonas existentes, por considerar que no es el tino de/ 

edificación propio o tradicional a la vida ciududuna, 

Conseguir en el casco urbano plazas similares a las -- 

existente, cosa que de llaye a afacto mediante la de - 

limitación de polísonos, en csuelo urbano, que a sl Yez 

resuelven el problema plantesado en los puntos 6 y 8 'de 

la relación cnterior. 



f) 

g) 

Perín al resto del casco. 

Consesuir las dotaciones de zonas verdos, aparca- 

mientoS, Zzonas escolares, sanitarias y socio-cul- 

turales necesarias, ubicadas lo más uniformemento 

posible en todo el casco, lo cual se consigue seña 

lando polígonos de actuación con cesiones oliga= 

torias, en función de la superficie y número de - 

viviendas conetruihbles, 

Consolidar la zona industrial separándola del cas 

co por un cinturón verde. 

Todo lo anterior se ha regulado mediante dos = 

ordanmnizas de adificeción residencial, una de edj 

ficaoión industrial y Yormas Urbanfaticas. 

U=2 En zona del casco antiguo y sú expanaión en = 

la que, salvo pera la red primaria, se mantio 

nen las alineaciones ayistentes., 

U-1 En zonas rurales aneXas al casco y pedanías - 

con altura máxima de 2 plantas, 

U-3 En la zona industrial que se conserva en su - 

ubicación actual, 

En lo referente a las Dotacione:s, como pueda = 

vorss en el plano de zonificación, se distribuyen 

uniformemonte en tode el cnsco. Hoay que sofalar + 
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que lusg anmaa gituan ma Zzona verde de protección 

de la ciudad por el Sur, en terronos de bajo coste 

que sin mibargo permiten con hkn hbuen tratamiento - 

de repoblación una zona de expaneión bion oomunica 

da, una vez sé ejecuten las preyisiones en cuanto 

a viario se reflero, 

NUCLEO DE 105 ROCHES, 

El núcleo de Los Roches está compueesto por seie 

conjamtos pequeños: 

. Log Torralbas 

. Logs Huertas 

0 Log Paredoes 

» Ilos Topares 

» Rocha bajo 

» Rocha alto 

Como se ha dicho en otro lugar se ha pretendido 

formar un núclco continno; para ello ee ha tfúzuda 

un sigtema viario, en muchos cason Siguiendo los — 

caminos, basado fundarentalmente en la carretesra a 

La Aparecida y on el camino que une Los Roches, -- 

Los luertas y Los Torralbas. 

El Roche Alto queda no obgtante despogado del - 

conjunto, dada la distancia que lo separa., Sería - 

conveniente evitar al máximo el desarrollo del mis 

m0. 

Todo al núelco está sometido a una orderanza de 

zona rural doe dos alturas como miximo, 



NUCTO Di TONTETAN » 

Particndo de la base de que el yroblena de la bahila 

debe vogpoñnermo a Un estidio el profuniidad a traveg 

de un TLan kAstecial, el diselio interior del núcleo = - 

existente quseda cenirado en la oremización de la pare 

to situada al sur de la calle Sagasta -calle de lonca- 

da- dado que el horie caltá practicamente compactedas 

axistiendo problLemas de borde que se resuelven madian. 

te: 

17 Calificación como zona varde de protacción la falda 

de monteda que rodea el núcleo por el I y al de 

2% Concantración de las dotacion:g escolares y sanitba— 

rias junto a las actualose 

38 CGalifricación de zona vordo de la esnulna 10, actual 

monte terreno bali:los 

Cantrados ya en la tarte Sur, Loy Nomtad Stbolidiam 

rigs flantean la tbicación de un rarcho en el triánzulo 

limitado por la calla prolongación de la Rembla, y el 

bulevar ae contimna la calle Matuto, de forra que qdue 

de integrado en el centro de ea “ona ediricabla Tutu 

ra. De cala cong el árca unte so inciluye en suelo Urba 

no y el dren Ooste de Clasifica de fuelo Urbanizanle = 

kRaeidoaneiala 

Finulronto, daigs las caractaríaticas rurales del = 

núsiso, saO eostima rua ua Ónicog ordonanza puede entia= 

fecar las nacosidatos de edificaolón cn todo el chelo 

Urvano de dod alturas cono máxiiga



4,= PERTODO DE VIEGENCTA PREVISTO, ONIETTVOS, 

la finalided de estas ilormas en lo que suponen » 

de Plan Urbaníatico es, evidentemente, ordenar el de 

sarrollo urbeno de La Unión y ofrocer al Ayuntamiento 

los medios para su control y para la obtención de los 

terrenos necesarios para dotaciones y servicios. 

El período de visencia previsto de las Normas -- 

Subsidiorias de Planeamiento es indefinido, 

5i mia vez asotados los Suelos Urbanizables 0 — 

cuando, por la modificación de la relación La Unión= 

Carvagena, fuera necesaria la elesificación de nievo 

Suelo o sualo de diferonte claso, podrán revisarge — 

las Normas Subsidiarias de Planeamiento, 

Tanbión ss podrán revisar por la aparición de -- 

ceircimstancias aobreveanidas, de corácter demogrúfico 

o económico, que incidan sustencialmente sobra la or 

denación: El Ayuntamiento Plono podrá acordar a la - 

revigión de las Normas Subsidierias de Ploneamiento/ 

siempre que lo estime oporttuno, 

Lag modificeciones de cualquiera de los elementos 

da las Normas Subsidiarias, sc sijelzrón el procedi 

miento del artículo 41 de la Ley del Suelo, 



$, DEPTEICION D_ HUCLLO DE TOELACION 

se entenderá ae existe núcleo de pobil.ación, cuando 

en nn conjunto de edificacionos, 22 den sim)tánesmon= 

lae las cireunstancias siguientes: 

m Que la disposición de las edificacionos, linderos 

o cerramientos sca tal, que fomen calles flazas U - - 

otras víaz y exiota interdorendencia de elgún servicio 

urnhano 

= Cua la distancia de una edificación a la ixmedig= 

ta 209 meñor o igual a 50 me 

En aquellas ¿onas calificedas como no urbanizable y 

0n las dreas aptag para la urbenización, en tanto no - 

soNI aprohados los correspondientos Planep Parcialos = 

Tara estos tltimos, polrá edificarse cumpliendo los . 

concoptos de núcleo de toblación y todo lo referento a 

suolo No brbani=ablos 



6,- FORMA DE ACTUACTON EN 108 POLTGONOS 

[:) 

actuación en Suelo Urbano deberán ceder el 10 %, 0o 

mo mínimo, de la superficie total ordenada para des: 

tinarlo a zonas verdes, escuelas Y otro uso dotacio 

nal previsto en las Normas Subsidiarias., 

La delimitación de los políronos se ha hecho con 

el criterio de afectar a un dolo propietarlos, don-- 

llevando los mismo, una más Tácil y rápida gestión, 

no obstante, si en el polígono da actuación estuvie 

sen comprandidos más de un vropietario habría que - 

proceder a la reparcelación con carácter previo a- 

oualquier concegión de licancia. 

A continuación enumeramos los diferentes pulígg 

nos exiletentes en Suelo Urbano, espacificando dqu = 

superficio, lag cesicnes a efectuar y la ordenanza 

aplicable, Á este reépactu, tenemos que hacer notar. 

12,- Que las ceriones a efectuar de consideron no 

compensadas en volumen y que, en consécuancia, 

go dieminuyen de la superficio total, 

22,- Para 1¿ actuación en el interior ds un polígono, 

es condición indisvensable la realización de — 

proyecto de urbanización, la ejecución de la - 

misma o la garantía de su roalización (Aval —- 

Bancario) y la cesión al Ayuntamiento de la +o 

talidad de las zonas públicns inclnidas en el 

Polígono. 



de los polígonos, serán públicos, el sistema de -- 

Aotuación será elegido por el Ayuntemiento, serún/ 

las necesidades, medios oconómicos-financieros con 

que cuente, colaboración de la iniciativa privada/ 

y demás ciremstancias que soncurran, dando prefo= 

rencia a los sietemas do Compensación y Cooperación 

salvo cuando razones de urgencia o necesidad exi—— 

jan la expropiación: 

A continuación se exronen las superficies, Ce- 

giones y ordenanzas aplicables a efoctuar por los/ 

diferentes polígonos. 

El uso pormenarizado de las cegsiones un los po 

lígonos de actuauión, egta grafiado en los plenos/ 

de delimitación de los mismos y en los de zonas — 

verdes y dotación, 



15 del Ordenanza 

FoiTrzono Apiicoble Suparficio Conione: 

P o=1 U = 3 12+:00 m2 1:300 m? 

P -—-I 2 U - 3 17300 m2 57100 m2 

Po-a3 U .- 2 21500 m2 6400 m2 

Po- d U = 2 18.,600 m2 d .E00 m2 

P oo U - d 32700 m2 ¿f 70O0 ME 

P -6 U =1 10.:00 m2 1.600 m2 

RPe U - 1 39.300 m2 11600 m2 

Po- al U - 2 32.300 ma 5.000 m2 

P - 9 U - 2 3.£00 m2 4 «E00 102 

P - 10 U - e2 10300 m2 1100 m2 

P U - 2 1:1,600 m2 6.600 m2 

LTen cegionsa an eal Tollsono P - 7, sol inferipros al 

10%, por encontrarso consolidedo ón Un Trorcentaje modio 

(405), visendo complojo al avmonto de las mistaso 



SUPERVICINS DE RO DTPSRANTES 1USOS 

NUCLEO DE LA UINTON 

Sualo Urbano 

SUBID UEDOAN Ó, ..::..anmiasEo 

Zonas vordes sectoriales 

donas verdes Sintemas Ge 
NEralo, 2.asriresenasaos 

Zonna deportivo..... D 35,800,- M2 

Da 11,700,= | 

47-500|— M2 

Zonas eSCOlAros..2..e.. E- — 6,900,= lB 

E 12,300,= M2 

1 5,100,- Me 

B4 EI400I“ M2 

D5 5,200,- M? 

EE 3—TÚÚ¡* ME 

E7 , 900,— He 

Eg T00,- H2 

“q TO,000,- MA 

55.2Ú09" M2 

Zonnea asietencialéfa.. 

Zonas sceio-cultaralessC=1 2,700,- M2 

S2 — 168 ,. e 

S= 14 1009 ME 

= 600,— M2 

e5 1,000,- H2 

HG"5 ET5¡" Mº 

5¡143|“ He 

1,526,762,- i. 

6B|ÚÚÚ,"' Í'I'IE. 

55 !200*- IÍT * 

6.143,- M2,



Zonas adminintrativasa.. A-1 ¡ 900,«2 

A2 4,875,- " 
£-3 1 E 9.'BÚ,— " 

?tÚ551-m '?4055:" ME 

Z¿onas comerclalo9.:....2. C-1 1,000,-2 

G"2 2|100¡*M2 

3-1001-M2 341ÚÚ'— M2 

ZonaB religlosa8.s.:.e—-.. - 2¡ÚÚÚ,-'32 

Tºtal EUPBrf1319 Suelo Urbanú..-..-. 1|314|560¡“ ME 

oo AA EA EA EE E AA AEA A EA YE 

Suelo Urasnizable 

Residencial A esusarsas 295|92Ú|— M2 

Reaildoncial EB li.ilii|; ! EEE:QÚD¡- " 

1748 50 
Indu5triºl Ed . 551 t300,"' " 

Suelo no Trbenizable 

Zonas verdes de protección casoo. 762,500,- M2, 



NUCLEO DE PORT:TAN 

Suelo Urbmg& 

SRElD urhan&.........;;—.¡¡ 

Zonas vardos SectorialeS.a. 

Zonas verdes BislLomas Ceñno= 
r&lññ:-.--..-.-.;¡-¡-.-.-.4 

Zºna3 EÚÚ013TÚBIJIIUi-11|Ju E1 4¡8ÚÚ¡- m2 

E 5,100,- MA 

9,900,- 142 

Zona Yel ligziosg.a:e..rresevava 

Zonus administratlvad::.... á1 1,600,- Me 

¿ÚÚ,- M2 

2, 000,— 19 

ZÚHB Qºm9rcialiiulniitúinil 

Totnl Guperficie Suslo UYbano,,is.zéevinas 
Da RE R — — É E E A a M A D l o d 

guelo Urbanizeabio 

RauidºnciEl B¡---¡pq;it-ú¡¡ 

ZÚnEE dºpúrti?&ñnoqfun-u--- 

Suelo no Urbaniza»)e 

Zonas Yerdes de Froteceión, 

+
 

225,128,= M2, 

6, 100,= H7, 

17.000,= Ma, 

9,900,=- ? 

1,000,- M2, 

" T64240.*º N2 « 

15,000,- M2, 

39559DI—



NUCL:0 z 1OS ¡OCIHNS 

Stolo Urbano 

Suelo UrbanO.e. resvecsrros 239.175,m IZ 

“0na58 Vordose.esírerere... $ .£00,= EZ 

ZonNEAS HSCOLANCSA asirrrare» 1 200 ,= 2 

0a7 Deportivades..ensve. (E 

Zona Heliglog-....eenvicos ECO , - 1í2 

Zona Dotacionalss.:.e.-.... 2 000 ,= H2 

Total Gurenrticia fuelo UrbanO...... AA 1076 . 19 
as ra Drj e aa n de m E U | D rr E rr ra í b TT — E EA s EE a Da 

Snelo Urbanizablo 

Reoidencial Desasesisrias 1174 000 = A



El sealo urbano de he delimitado con los eriterios — 

que deteruina la Ley del Suelo, 

La dolimitación de suelo urbanizable se ha rsalizado 

con criterios de impulsar ol desnrrollo de La Unión, — 

2 Zonas adacuadus para loa distintos usos y teniando - 

en cuenla las característicns geocráficns y urbaniístil-- 

cas que permitan un desarrollo aducuado. 

El suslo urbanizable industrial ayudará a impulsar — 

un desarrollo previsible y necesario, en cuanto, supono 

cregr un uercado amplio donde pusie existir una gran —- 

competitividad de los precion an los terranos, 

En las árege aptas para Urbonizar recidenciales, log 

uritapias son istalmeénte meneroso y fijados en base eal 

posiblo eracimiento de La Unilón, en un pericdo ea medio 

plazo y teniondo an cuenta las barroras geográficas y 

el trezado de viales existontes, 

Las zonne Urbanizables resldencialaes son aptas para 

creer, asíulono nrbanizaciones de sogunda residencia — 

por revnlr condiciones ambientales y naturales adecug 

das para impalcsar la ubionción de lad mismas, 

Las zonas verdos de Sistemas Conerales, sa gestionnn 

a traves de un yolígono de actunción y por el Sistena = 

de Expropinción que se hará, con cargo al prasupuecto - 

municipal y según les posibilidades económicna-financio 

ras del Muntadyio, 



NORNMAS DE THJ'L¡MI'EAEIÚN 



NORMAS DE TRAITTACIÓN 

U 

2a 

3. 

Publicidad, ejecuinriodad y obligatoriedad de los 

Plangs, 

Se estará a lo dirnuecto en los artículos 55,56,- 

57, 53, 55, 60, 61, 62 y 63 cl texto refundido = 

de la Lay del Suelo, 

TLeriticaeción de exoropinciones 

Se sstará a lo dispuesto en los artículos 64, 65, 

66, 67, 68, 63 del texto rofundido de la Lay del 

Suelo y al resto de la lagielación vigonte sobre 

la matoria, 

Parcalacióomas y reparcaluciones 

Se astará a lo dispusesto en los artímulos 94, 05, 

%6, 97, 39, 99, 100, 101 y 1902 del Laxto refondi= 

de de la Loy del Suslo y al resto de la legisla-- 

ción visenta sobre la materia, 

Yalorz:ciones 

o estará n lo dispueste en los artículos 103,104, 

105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113 del - 

taxto rofundido de la hay dl Snalo y al resto de 

la lerisleción vieente cobre la materia, . 

ropiodados 
ii 

Se estará A lo diepuesto on los artículos 13i4, 195,



156, 157, 158, 159,160, 161, 162, 163 y 1 

texito refundido de la Ley del Suslo y al y 

la lercisluoión vigentae sobre la materia, 

ó., Cenlón de terrenos 

Se esterá a lo diepuesto en los artículo 165, 166, 

157, 168, Í59 y 170 del texto retundido de la Loy 

del Su:lo, 

T, Coción de derschos de Superficie 

, 

Se estará a lo dispuesto en los artículos 171, 172, 

173 y 174 del texto refundido de la Ley del Suelo, 

hinsencias 

B.1. Actos sowetidos a licencia.- Serán los e“spoel 

ficados en el Artículo 1 y sirnientes dal Re- 

£lamento da Díeéiplina Urbanístice, para 0l - 

desarrollo de la Ley sobrae rógimen del Sualo 

y Ordanación Urbana. 

3.2., Otorramlento de licenciasd.. 

R.2.1, Las licencias ec otorcaran de acuerio con — 

lua previsiones de las Normac Subsidiarias de 

Planeatisnto. 

A,2.2. ha comyalencia pira otorcgar las Liconcias - 

corranpondoráé el Ayunbaniento, salvo en los + 

anos preyietos por la Ley del sueto. 

8.2.3, "oda rezolución que atorgur o deniegua li=- 
4 - É 

cencia debera seyr moltivndn.



8B.3. Procodimiento.- El procedimianto de otborcamien - 

40 de liencia uS ajusterá a lo establecido en 

la lectslación de Rógimon Tucal, 

8.4. Solioltud de licsnoia.- La licencia deborá so= 

licitares del Ayuntamianto de sacuerdo con lo = 

estallecido en la lesislación de Récimen Local 

y los reguaicitos que para todo caso concreto - 

en cepecifiquen an ea Norias, 

8B.5, Tipos de liconcias de obra en sualo urbano,.- 

Se distinguen en las presentes normes tros ti 

pos de licencian: 

- Licencias de obra nueva 

- Licencias de reforma y amspliación 

- hicencins de conservación. 

8.,5.1. Obra nueva: Se denomina obra nueva a la efec 

tuada para la construcción de un inmusble de - 

nueva plante hien sobra solar Libre (en el que 

no ha existido ningima conetrucción adterior), 

bien sobra el solar procedenieo del derribo de 

un edificio extetmie, biencomo ampliación de 

edificlos existantes, siempre que ósta sea en 

siparficie de planta bajas - 

0.5.,2., Reforma: Se entiendo por reforma 0 anmplin-- 

ción nquellas onericionas de congtrucción n 

ceminzdas a modificar ¿2l edifioo existente-- 



8B,5.2.1. 

E¡5¡2|2¡ 

8.5.3. 

8,5.3.1, 

845|3i2p 

Se distinguen dos subtipos: 

tos estructurales (modificación de mstrúctura, - 

elevación de plantas) ¿n fuchada ó de cubierta. 

Reforma no estructuarales: 

Si so limitan m redistribución de espacios into- 

riores o cualquier dtra nparanién que no afecte 

a elementos estrusturales, de fachada o de cu-= 

bisrta. 

Obras de conservación: Se denominen obras de —» 

conservación a las tondentes al mantenimiento - 

estético, funcional y conetructivo del edificio 

5a distinguon dos subtipon: 

Fotructurales. S1 nfoctan a elementos estruactu 

rales, de fachada o de cubierta (vovoco do fa= 

chadus o cubierta, reperación de elnmentos es— 

tructurales). 

Ha estrueturales, 61 no sfectan a elementos . 

estructurales de fachada o de cublerta (oola= 

dos, pirntura). 

Todos cetos tipos de arrupan on dos: 

- hicencias de Ohra Mayo:, que comprendenlos - 

sonceptos de obra nueva, reforma y ampliscio-- 

nes estraucturales y obras de conservación 09-- 

tructuralase 

= Lingncia de Obra Menor, que comprande dos -- 

concaptos de reforma no estructaral y obras de 

conservación no estruckuralos.



8.5.4, Obras de derribo: Se denominan obrasn de derri- 

BIEI 

No se 

bo a las efectuadas con objeto de destruir una 

obra edificada, bien sea pur encontrarse en 06 

tado ruinoso bien pu£ otra razón cunlquiara, 

Solicitud de licendias de OÓbra en enelo urbano,- 

La solicitud debará acompalarse de proyecto du-- 

plicado suscrito por un técnico competente en — 

pleno úuso de sus derschos coleciales sLempro que 

la obra para la que se solieita permino se incin 

ya en los artículos 8,5.2.7 6,5.2.,2.7 B..5.3.1.3 

y B.S.h, Dicho proyecto debo contener como MÍni- 

mo lo simuientos docunontos: 

1%) Plano de situación 

22) Plano donds ss indiquen las alincaciones n£ir 

clales indicadas por los tácnicos del Ayunta 

miento en la solicitud de alinención, 

32) Nemoria | 

42) Presupunato 

59) Plano de proyecto a secala 1:100 (Án casosm - 

de amvlinción o reforma ee sefínlarán on línea 

continun las concrtrueciones existontes aque — 

se mantienogn, on lfnea de trazo lu que sa — 

Han de derribar), 

6S) Proayarto y oficios de las úirecc1nñoa faculta 

tivas de dorribo, de técnicos leralmente nuULO 

rizados, 

concaderá licencia el en 1a documen Ención presen 
m ml n m l de s m a r — i N 

tada ad ee indica el tTócnico micarceado de Ta direceión 

cdo la 
TONO 

'ú ú|hlnl¡mn OOOP 
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ficación estructural; por ajumplo, cuando se tra- 

tave de: 

- Enfoscado o revestido de muros con cemento o ma 

terlo análoga en fachadas a la vÍa pública. 

- Pintura y revoco de fachadas a la via pública, 

colocación de carpintería extorior o intarior. 

Reforma de huecva de fachada sin enrguderos. 

Repaso y nustitución de osnmalones ... et0. 

vera guficionte:una memoria por duplícado en la - 

que 90 indique el materioal g utillzar y lag carao 

teríoticas constructivas y ostéticas en la solu-- 

clón adortndas. 

Dog ejemplareg da prsEupúomtñi 

Croguis de la modificación de huecos o canvilones. 

En los cusos 8.5.2.2. y 6.5.3.2. NO Herá NeCaSA-- 

ria la presencia de proyecto, bastará con la sim- 

plo comuiitcación del tipo de obra para la que se 

solicita la licenoia. Para la colonación de anda- 

nios sa exiglrá una direcoión Tacultativa visada 

por el colegio corresapondisnte. 

dlinanciones y ruaunten. 

J 1. Comprobación y serializ:ción- Para concedor 

liconcia de obras será preciso, que lsa ali- 

hoywolones y rasantesa que finoauren an Troyceto, 

reductado por Técnico competanta, eoincidan 

con las dadas por el plagno rector de las Hor 

mpa Subsldiarlasga



Taa 

ta, refiriondo esus purtos enracterísticos a 

otron fijos del terreho, de manora que aug= 

de suficientemonte determineja y materinli- 

sandola sobre aquél modinmrto clavos o esta= 

cne 

El acto de sefimla:ionto o tira de cuerdns + 

deberá haceree for el dueño del solar, yor 

gl o ropresentado por un tócnico y el Técni 

co Funicipal, levantandose la correspondichn 

te scta que será aprobada por todas las par 

tos integrantes. El rolar estará libre y de 

gembarazado de obstácidos para facilitar el 

Treflanteo de la Línege 

Frirmaran el prcyietarib o mu táenico el ejemn 

vPler del tTlLano de la alinención y el acta - 

en señal de conformidad, rocibiando una co- 

pia autorizoda de la documentacióne 

Razunto: La resento so dará indicanio la co 

ta exeacta de la resante en ol eje de la fe= 

cnada, extresada en mMtoa yY COme Y TETfeTida 

, FThLano ganoral de comparación. 

cólo eil les casos en avao mno irata de calles 

dofinitivamente trbanizadas, TOdrá darso la 

refervuncia al bordillo de la nccra 0o al eje 

de la calvodas Acuella cola, 0 ostas raefo-— 

rencias TIgktrarán en los rLunon y acta cita 

doy en ol artículo anteriorTe 

Iris hodificnctón del tLano ruetor aprobalo; Las 
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alincaciones y racanios, serán sienrro la 5 nl€h% 

pleno rector arrobado, y cualdanier modifi $?1á£ 

custantivya dol miemo, doburá trami'orso co %3&& h 

Elo a la legisleción visonto, dealo sue implica - 

nodificación de las llormas Subsidiariass 

Tas modiricaciones de dotalles que ropresenten - 

peqlistias correcciones de alimeación, deberán pa- 

ra tenur vallies, EerT uprobudas por ol Ayunta— - 

misnto Pleño a propueota funiomeonteada de la Comi 

sión de Urbanismo, aconpañada del. informae y ra» 

yacto suscrito por el Téchnico Municipal, y dege- 

puos de comunicadas a los tropletarios atfectmdon, 

dándolss un plazo do treinta días pura recurrir 

conformo a derecho. En la vona hictórico=artisti 

cay zona de resrsto no de admite mingún tipo de 

nodificación de elinmnencionar. 

Solares de alinesción interiore— 

En los solares de alineación irterior, situados 

en manzanges de alinogelonas múltivlas, se some'te 

rán tanto la alinanción miterior como la fostao-- 

rior, con el mirmo rigor a todo lo prevenido do 

los artículos antoriores, e igualmento acatarán 

todo lo dispuesto respectio a volúmanes, estáltica 

y consarvyac:ióna 

soryidunbra do pusos= 

Las servilumbres de pego, almngale serán bajo edifl 

cación, represontar en el caso de manzanas de ali 

nenoión múl'tiplo, ka elimeación lataral a la = 

atto deba oujetarss la edilicación de la planta ba 

ja, con las mismas vestricciones que en les Tuelg 

dasoe
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T0, Obres constreidad sin lienecia 

10.1., Concoptualización,— 

no se ajusten a las condictones estipuladns 

en la miema, ee conccptualizarén como obras 

abusivas y podrán ser susrendidas conforme a 

lo dispuesto en el eartículo 186, 187 y 188 — 

del texto Rafundido de la fey dal uelo, 

10,72, Ohras sin licancia acordo don la ordenenta.—- 

Cuando na obra abusiva, construida sin li=- 

cencia, cumpla las condiciones de estas orde 

nanzao, el propietario poirá legalizar le si 

tuación de la misun; on el plazo de dos mesor, 

modiante la oportuna solicitud y ael pago do= 

derechos dobles de LlLos ordinerios, Las obrar 

no podrán reanudarse hasta que la legaliza—— 

ción se haya concumido. En cualquier caso 9e 

aplicará lo dispuesto en el artículo 29 del 

Reglamento de Disciplina Urbmística de la m 

Tey del Suaelo. 

10.3. Obrars nin licencin diecordes con la ordenane 

Za .- 

Cuando lz obra abuciva no cuupla 195 precop= 

tos de arntas ordennazas o las condiciones fi 

jadns en la licencia, será demolida, bien por 

el propictorio, dentro del plazo din para - 

allo se fija, 0 por los servicios municipa-- 

leg y por cuanta del pronietario, resarción— 

dose de los gasios por vía de aprovio., (ártá
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culo 29 y sizuiante del lumilnamarto de Digesy= 
r:_"' rr 

Urbanfstica)a 

11. Obrae de Urbanisación y Eiificación 

11.1eBaracho del áyun%amiant¿;— 

El Ayuntamiento ss rocearYya el derecho de decia-= 

rar de urbanización especial, detorminadas cCa= = 

llos, plazas o zonas, con ul fin de colnvervar la 

armonta del conjurto y los propietarios de edifi 

cios o solLares enclavedos en dichos lugaros, no 

podrán modificar las construeciones, Hi odificar 

obtras nucvas, sin sonmsterse a la Ordonanza Esto= 

cial, que previo los requisltos reglenentarios — 

30 dfruebe en cada cono0s 

11.2.D5itos a las vías o sorvicios mmicipalese= 

Todo proplatario qua ejecute una obra, de cued 

quior naturaleza, sorá rasvondable ante el Ayun= 

tonionto de lozs daños que con su ejecución pueda 

ocasionar en las vías públicas o servicios muni= 

alpalans 

11,7:-0b7as que afecten a servicios públicos. 

Sl Jao obras dus se ajocutan ufectan n servicios 

de carácter censral o público, los hropilotarios 

lo nnmunícarún Por escrito a las enpresad cCorreg 

poniiontos o antidados ndministrativad, con ocho 

dlas de antolación al comianzo de las miatias, en 

cuyo plazo dichas émpreaaa o cntidades deberán » 

tenar las medidag oportunas a evitación de defíons 

propios o a terceros, de lo nue serán resvonoa- - 

Llng dosde le fTinalicación del Tlazo anteriormone 

te manoilonados 
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Acopío de esconbróog y matarinlos,- 

Los cacombros y acopinas de naterigles, n 

drán apilarse on la vla públicoa, ni apoyudos 

en las YVullas 0 mkuros de eleoro. 

Chrna de conservación de edificiog.= 

11.5.1. Los fachadas de los edificion públicos y -- 

privados, usf cono sus medianerías y paredes 

contiguas al descubierto, aunglte no sean vial 

bles desdo la vÍa pública, deberán conservar 

90 en las debidos condiciones de hisisno y or 

natd. 

1.B.2., Se oblizará a los proniotarios de cualquier 

olasa de edificacionos a congervur todaa las 

partes de ly construceión gn porfocto estado 

de gsolidez, a fin de que o puedan comprome— 

ter y la soguridad pública. 

11.5.3. Todos los ciudadenog tienen el derecho de = 

11.6, 

demnciar a las autoridades municipales log — 

edificios que adolezcan de falta de higlens y 

ornato, los —io hacan ruido o ayuellos que pu 

diergn ocagalonar, por mal estado de sts elg=- 

mentos componentes (rematos, ohimendnw, cornmá, 

sav, eltcáótora) alzún dafío, 

Andamios y Weterigl auxilia?,.— 

Todos los ands:los auxillaros de la conátruo= 

ción, deberán ajecutarse bajo dirección facul 

tativa conpcetente y ze les dotará de lng pro- 

cquciones necenarias para eYitar que los mato
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de precanción que en cnda coso sexn unnvénian— 

tos. 

En toda clase de construcción, así como en el 

uyO de magquineriía sauxiliar de lg mismo, se -« = 

cuardarán las precanoiones de neguridad en'al 

trabajo sxicidas por las leyes, estatales Vi-= 

geentes en cada monento sobre la materia., Desde 

0l momento en que transcurra un mes sin dar co 

uicnzo las obraa, o estén interrumpidas, debe- 

rá suprimirse la YVulla y dojar libra la acera 

ul tránsito público. 

Congirucolonea proylalonmlor,» 

1) En el interior de los solares, en los que = 

g0 YVuyan a efectuar obra:s, de permitirá, con 

carácter pravíaiungl,-lu congirucción de ro 

queñlos pabellones, de tina sola plenta, den- 

tro de las alimeacionne, údestin:dos a guar- 

dería, depósito de mutorlalas 6 alementos — 

de Jo conatruceción, El otorgamiento de la 1i 

cancia de obra prinoipal lLlevará imoltcita - 

la autorización para reulizar las obras pro- 

Yisionales menclonadas, rmienpre quelel BOli- 

citante hubiese especific.do el enblazemien- 

to y naracterísticnga de éstas Úl timasa 

2) Dada la provisionalidad de emstge sonetruccio 

nog, rdoborán ser demolidas a la torminaetón 

de la obra principal, nofí como en el s“ago de



Lhoa elmmentos de egte naturalosa, el la 

de congtrucoión, habrón de sor objeto de muto 

zación municinal pera vu funcionnhiento, con Cn 

rácier provislonel, y deborán cumplir los requi 

sitog eatablecidos en la Ordenanzo reapectlva = 

gobre Protección del Medio Anbiente contra la - 

Emisión de Ruidos y Contiaminación Atmonférions 

r E 

12.1. Liconcia de derribto,— 

1) CGuando un provietario deseo procedar al de-- 

rribo de un edificio, deberá solicitar la -- 

oportuna licencia munteipal, acompañando pro - 

yocto suscrito por nn facultativo compatentoe, 

cspacificando los pormenores del edificio -- 

que ha de derriharce y de los edificios adya 

centes, nsÍ cono los planos ¿ue seeñ NECEBA- 

rios para su scluaración, El dyuntauicnto por 

drá fijar hora y nlguo en que hayan de veri= 

Tiearsea los derribos, parg evitar dalios y mo 

logtilas a la oiroulación, sisudo obiignto= = 

rio, en todo causo la colocación de valla en 

todo el fronte que huy de denolerno. 

2) Queda prcehibido lu utilización de explosivos, 

Sulvo canoa tiy cspuolgales, que noceslteríon 

alNtorizao:ón exprotns
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1) Cuando pgor derribo u obras en ua edi 

3) 

E 

sa necesurio apear la contigua, ece solicita- 

rá Livenela por el pronietario de éata; E 

presando en a Medoria, firmede por fecnita- 

tivo leaglmenta altorizado, la clase de apeos 

que se veyen a ejecutar, acompañando los pla- 

10y necesarios, Ín caso de negetiva de dicho 

pronietario a realizar las obras de apeo, se 

podrán llevar a cabo directamente por el due- 

fo de la casa que se vaya a demolaer o aquellea 

donde hayan de ejecutar lag obras, el cnal de 

borá solicitar la oportung licencia, con al = 

cumprdmiso formal de surragar, di procediere, 

la totalidad de los rastos que ocasione el — 

Apno, EÍin p9rjuicio de que pueda repetlr los 

£artos ocacionados, con arreslo a derecho, -- 

Cuando las obras afecton a una medinancría, se 

ectará a lo establecido, sobre ertas ecrvidug 

bros, en el Cádigo Civil, 

En todo caso, clando 1e vaya a comenzar uN de 

rribo o vaciado importante, el propietario — 

tendrá oblicación de eomunicarlo, en forme re 

haciente, a los colindantes de las fincas, ei 

debe adoptarse alcunn precaución especial, 

En causo de urgencia, por el pelicro inmediato, 

podrán dieponerse en el ecto, por la divección 

facultativa de la prosicidad, log speos y obras 

convenlentes, alungue conziSten vn tornepuntas 

Axteriores, dando cuanta inmedigte al Aytnta=



miento de Jas medidas adoptedas para la 

ded pública, sin perjuicio da solicitar 

suientes y abonar los derschors que proceda, -- 

Igualmate, el Técnico iunicipal a quien ecrres 

ponda, exigirá que ee realicsn los apeos u obrrs 

que estime necesarias. 

14. Vnllado de obras 

1) In toda obra de nueva plantea o derribo y en lag 

2) 

de reforma o conservación que efecten a lno fa 

chadas, habrá de colocaroe una valla de proteg 

ción, de materiales que ofrezcan neguridad y - 

conservación decorosa y situada a la distancia 

máxima de dos metros de le alinesción oficial, 

En todo cnso, debarú quedur resuelto a) trínsi 

to de p:atones, 

Cuando por circunstancias cspeciales no se ha 

£fa acvnsejable la eplicación de dichas normas, 

el táenico municipal corrospondiente fijará - 

las carmetarísticas de ln valla Eudiendu'mrdg 

nar du desaparición toto), en al momento mi que 

terminen los trabajos indispensabloes en nlenta 

bajá, continuando las obras en las planvga si 

perioros, previa la colsención de un andanio — 

de protecgción qua permita el trénsito por la - 

acera y ofrezca las debid=asc orguridades parg = 

la elrculación en la vín pública. 

Cuando las obras 0 inetal=cionas gtuadon Shoe- 

mer, CN BÍ misvas 9 "N M mMontaje, uN pelisro 

para los viandantss, 5e axigirá , durante las 

horar de trabajo, la coloención en lea callo =



trabujo a deteralnadas horasa 

4) En las zonas en que sea oblicatorio el retran-— 

queo la valla colocará en le elinención oficial. 

No eerÁ oblicatorla cuando esté construído el - 

cerranilento definitivo. 

5) La instalución de vallas so entiende sicmpre -- 

con carácter provisional, an tunto dure la obra. 

Por ello desde el Komento en que transcurra un 

mnes sin dor comienzo las obras, o astén interrumn 

pidas deberá suprimirse la Yalla y dejar libre 

le asera al tránaito público, 

15, Edificios en lEstnda Ruinoso 

Un edificio se declarerá en estudo ruimnoso de acuer 

de a Jú disvuesto en el Recluczento de Disciplina Ur 

banfatica para el deanrrollo de la Lay sobre Regi-- 

ner del Suelo y Ordenación Urbuña, 

16.. Ejecuctón de lag obrasa 

1) Lagy obras deben ejecutarso de acuerdo con el con 

tonido y condicelones de la licencia otorgada, == 

ajustámtoso a las disposiciones de lea Ordenap== 

zan y bajo la dirección fueultativa de persona = 

le¿xlmente autorizada. 

2) Durante la ejecución de luy obrus deberán cumrlir 

ge lua eircientes precsorinciones,: 

a) conatrudr vados e vrotecciones a lag acoras al



b) 

fuera precino el paso de vehiculos por 

conservar ol Yado y le ncecera correspon 

a la finca, 

congtruir y mentenor en buen estado la vella 

preangutorin, Esta valla será hecha de materis 

les resistentes e incombustibles y me coloca 

rá de forma que dejen el mayor enpacio posi- 

bla para la circulación de personas por la - 

acera. 

Si la escasa anchura de cesta, no lo pernitia 

ra, el técrico municipal fijaría las caracte 

risticas de la valla, pudiendo incluso orúde= 

var esu desaparición total ml terminar log -- 

trabajos en plantes superiorno previa coloca 

ción de arndomion volados y cublierts con mate - 

ríal registente gue eovite la caida de herrao" 

mientas o elemontorn. 

La conetrucción de los endoenióa que de et= = 

pleen en cualquier obra estarán bajo la reg= 

pongabilidad del Director de Ta misno y a6 » 

colocarán de acuerdo con al Raglunento de 59 

guridad e Hlgiene del trabajoa 

Obgervar lad normag ogtablecidas sobro el ho 

ratio de carga y descarga, limpioza y aportu 

ra y relleno de sanjas, retirade de escombroc 

y tuteriales y dendo disposlciones do poli== 

clín. 

3) Antes de iniciaras una obra deb:rá comunicarse 

al dyuntamionto en Inprago ofilainl, por dtipllesg 

do, En diche comuniención ee horá constar la Le 

cha de la licancia o autorización, donicilio y 



17, Finalización de lag Obras- 

1) 

2) 

A Ja finalización de las obras el proglatario = 

Goberá., 

a) retirar todos los materiales y esconbros go- 

hrantes asf como los andurioe, vallas, pro- 

tecclones o barreras que aíún no hubiesen si- 

do quítadus. 

b) construir el piso definitivo de las acerua y 

colocación de tordillos en la misma, 

) reponer o reparar el payimento, bordillos, — 

ACerados, arbolados, uonduccionaa y cumutos 

otros elmentos urbanísiicos hubiegen sido = 

afectados por la obra. 

d¿ colocar la placa indicadora del mímero de Go 

bierno de la finca, sex«tin modelo úfíúial — 

aprobado por el Ayuntaniento, 

No sa podrá conceder licencia de hubituar o pri= 

mera ocupación de va imueble sin que por log = 

servicios Téculoos Hunlcipales ne haya conproba 

do uohrg el terreno al cusplimiento de los anta 

rioreg eXtremos, de lo que ae levantará acta — 

gue e unilrá al expodiente. 

acabadas que segh las obras, el propigtario, lo 

comunicará por sscrito al Ayuntamniento, acompa- 

dando cartificado oxpedido por al facultativo = 

director de aquellas, vieado por al Coleglo Of4 

clal al que dicho tócnico pertanezon, ucreditat



3) 

de que se han renlizado de acuerdo ca- $%hga 

u 
lizadas, lnaicándose tenbión la Techa de ¿ 

to presentado y están en condicionos dr 

dinyalón, 

El Servicio Tácnico Municipal competente renliza 

rá la inapección y conmprabación viendo si de - - 

ajugta astríctamente al Troyecto aprobado, u las 

condiciones de la licencia, a las preseripciones 

de las Ordenanzas y demás disposiciones rag£luig 

res de la edificación, que se han reulizado ga-- 

tisfactoriamente los trabajos de urbanización, — 

como asínisño, en su Caso, las instalaciones de 

protección y luchy contra incondiog y colocación 

de antenas de televisión y frecuonola moculadas 

S1 todo fuera satisractorio, propondrá ln conce= 

ulón de la liceneia de habitar, en cngso contra-- 

rio se daría un plazo para subsanar, las dofi- = 

cioncias señaladas. 

Las inspecciones devangarán los correspondientes 

doerechos que serán abonados por el titular de la 

licencia sin perjuicio de las nunciones y recar- 

308 que procedan, 

4) hiantras no se haya obtenido la oportuna lican- 

cia de uno 1 u&upaci¿n de 1n iimusbley la Autor:i 

dad'Muniuipal no autorizará el teuglado de mue=-- 

bles o la apertura de entableciulentos nmi mtori 

Zar la contratación de loa serviclos de agua y - 

luz. Al ntorgarso dicha licencia se procedorá a 

la devolución de Los depótitoas o cunculación dal 

aval bancario y ¿«arantín gtio zo hoyo constituldo, 



Ovliractones de los vropictnrios 

1) Egtán obli-ados a mantener sus odificios en las 

devidas condiciones de seguridad, salubridad y 

ornato público, como animismo deberán conservar, 

limgiar, revocar o estucar las fachadas de sts = 

cagus, nelianergs al descublorto, laa ontradas, 

_ escaleran, y todos loo espacios visibles desda 

la vía pública, espacios libres y patlos el se- 

neral., "lodo ello atompre que fuera necesario o 

cuando por ornato público lo ordena la autoridad 

pc ra Ye Munledipales 

2) Log propietarios mnantendrán limpias y en buen = 

uso y conservación lus chimeneao, depósito:s,con 

.. 

TREUR TE AUTUÚLNEI MOTIN 

lia mL CeelAÓO PE 
1 CE e P 

— ductós de esun, pararrayos, antenas y demás ins 

talaciones complemantarins del immueble. 

3) Si los interegudos no dicren cumplimiento.a le 

cispuesto en los anteriores párrufos, lo haría 

o ee el Ayuntunionto a cargo de los minnon. 
plopiria, ELteja e pueiT 

f 1 i Ea TE CQM U%I'EP s Eacc1.orm s_ Urbantstlesa y a«ancionaod 
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TITUEO E 

DISPOSICIONES PE CARACTER GONDSRAL 

Úapítula Primero 
== A A 

DEL ANDITO, APDICACION Y VIGENCIA EN LAS NORMAS SUBSIDEA-= 

RIAS 
— — 

Artículo 1, ANBITO TERRITORIAL, fINES Y OBJENTVOS,— 
— 

1) El objuto de estas Normas Subvidiarias es la ordonnción 

urbanística del término municipal de La Unión, 

2) Lus presentes Normas Subsidiarías conetituyen un texto 

oblicatorlo, que con los otros documentos exizidos por 

e, artíenlo 97 del Reglamanto de Plansaniento para 91 » 

desnrrollo y aplicnación de la Ley del Suelo integran —- 

les Nourmas Subaidiaries dol territorio al que se rofle=- 

re al número 1 de este artículo. 

3) La reforencia a la "Ley del Suslo", hecha tanto en enta 

artículo como en los eucesivos, ha de entenderes que ya 

mito al Texto Refundido aprobado por Renl Dacroto -- 

1346/197/6 de 9 de abríl de la hey 1971975 de 2 de Muyo 

aua reformaba la Lay de 12 de Mayo de 1955. La reforan= 

-eia u1 Reglamento Ay do sntendersa que remito al Teal 

Decreto 21591978 de 25 de Junio. 

Artículo 2. ANBITO TENMPORAL DE LAS NORMAS 

1) Estas Normas Subeldlearias entrarán on vigor al díag si-- 

gulonte de la publicaolón de yn aprobactón definitiva — 

en 4l Buletín Oricial de la Provincia y mmitendra al - 

vissncia indefinidamsnte, en tanto no se revisena 
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Artícula 3, CTRECINSTANCIAS JUSTIFICATIVAS DE LA HEYISION 

Justificarán la revisión de estav Normas previo el es 

tudio eorrespondiente: 

a) La alteración o variación euvtancial en las previsio- 

nes de población o emploo en el ámbito territorial al -- 

que se refíero el artícnlo 1 de estas Normas. 

b) Las mayorasraxigenciaa de equipauientos comunitarios 

del desarrollo sconómico y soctal, 

0) La eoncurrencia de otras oircundtancias sobrevenidas 

respecto a faotores básicos del planeamiento. 

Artículo 4. MODIPICACION DE LAS MNORMAS 

1) Sólo podrán modificarse cuando la variación de algu= 

na de sus determinaciones no altere lu coherencia on 

tre prevyi«iones y ordenación en forma que haga noce= 

saría ma revisión elobal. 

2) Las propuestas de modificación a iniciativa dol Ayun 

taniento, deberán basarse en un estudio justificativo 

de la modificación y de sus incidencia en la Ordenu— 

ción General, y so sujolLarán al procedimiento del ar- 

tículo 41 de la Laoy del úuelo, 

Artículo 5, CARACTER VINCULANTE E LAS DETERMENACIONES 

DE LaS RORSAS. 

1)'Las deterainaciones de estuo MNormas Subsidiarias vin- 

culen a la Adminietración y 2 los porticularet, Las = 

operaciones o actuaciones gíio corresponden 4 los dis= 

tintos Doportamentos Mimlatoriales, a realizar en el 
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2) El Ayuntamicnto podrá uoceder a la tempa 

ción por la hdministraaión, de terrenos Y 

o sdificeaciones de carácter proyisionel, 

tón en desscuerdo con las Nommig Subsidiarias, —= 

cuando no dificulten la ejecución del mismo y es- 

tá justificada la ocupáción por una necesidad pú- 

blica de csrácter transitorio. Esta autorización/ 

se eltiende sia nerjuicilo de la del titvlar del + 

terrono 0, en su caso, de las medidas coactivas — 

legítimas que pueden adopter la Administración. 

La tromitación de le solicitud de edificación/ 

debe seguir el artículo 55 de la Ley dal úSuelo; = 

ante la Comisión de Urbantamo de Murgid, 

Artfculo 6, 0B IGATORIEDAD DS LA OBSENVANCIA DE LAS/ 

NOGILA:S SUBSTDILARIASa 

1) La obligatoriedad de la ¿bsurvanuia de egtas Nor 

mas comporta las limiltaciones que ectableca la —- 

Loy del Sualo., 

2) Usog providionales, Con carácter excepcional y — 

siempre que concurran todos y cada uno de lLos o 

quisgitos establecidos al respecto en el artículo/ 

58 de la Ley del Suelo, podrá el Ayuntimiento au- 

torizar usos U obres en disconformidad con lag ifor 

MUSto 

Artículo Y. INTERPASTACIOÓN DE hAS NOGMAS MENANTSTICAS 

Las nomas de estar Tormas Subsidiarias de inhor- 

prekarín atendisndo a su conteñido y con nujoción 2/ 

los objetivos y finclidad de lea misunsg cxpresadas = 

en el Canftulo de la Memoria corruapondisanta, En long 

cado: 10 duda, de impreciuLón, arcvalecorúá la 30l 

ción más favorable a la menor edifio.bilidad y e la/ 

mayor dotación para equipamientos commitarlosa 



Oarftulo cerundn = — E DO E 

DED SIENIYETADO uN DOS TRAYTNOS E4APFLZADOS 

A eferntos de estat ordenanoss, cuantas vocef T:I.con 

los térainos qun a continunción ec indican, tendrán el cig 

nificado que taxativamente se expresma en los artículos aj 

rulentes, 

Artfento 2?, SOLANR 

Son las aupgerficies de suelo urbano, deftnido er las -- 

prerentes HNormaos 60 que YA5Klton de la aprovación de los -- 

Plenes Parciale: correspondientes, apgtas para la sdifica-- 

ción, que cumpliendo el artículo 01,2 de la Ley del Suelo, 

reánm los reguirltos siruiantes, 

a) fieber eumelido los reguicitos de parcelación urbantsti- 

as 

b) Tener señalcdas alinsaciones y racsantes, 

c) Dirgonar de acceso rodado, abastecimienty de erua, ova- 

cuación de ecuau y sumindstro de mnersía nldetrion. 

i) Tener pavizentada la calzada y minclatedo de sceras de - 

vía a qúe de fFronte la paurcela., 

e) Haber realivzado las cenjonos obligatarias estanlacidas 

en oJa Ler del Suelo y oñ las precentes Mopdas Subsidia- 

rias 0 lene: Parcialos correcnandientos, 

Artíenlo 9, ALIMNACIONES OPTITALAS 

Son las línser que 29 fijan covo Lales en los documaan- 

tos de lae Mormías vubiiálarías. 

Vueden ser ulincacionss caxtoariores y alinUnélmnmw inta 

rioreas. 

Alinssaloner mroopioras, - Son les que en las Hormes SUbái 

diarias figjo el límits u“e la parcela ediFicable voo log
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espactos libreo exteriores, vías, colles y plazas 

Alineanionse interioros.— Sen las que [ijan los 1 

Artículo 10. ALTNZACIONES AJIALES 

Son lor linderos de las fincene con las espacios vialese 

axistsntas, 

Artionlo 11. PINZA SUESRA TE LINZA 

ES aquella on la que alimación oficial eorta la onvir- 

ficis de la finea limitada por las alintaciones acthales, 

Artículo 12. FINZA IENETIDA, 

Es anuella en que la alineación eficial qusda fuera de- 

a la fínea. 

Artículo 13, PARCETA EDIFICAON 

u la parte del eolar comnprendido dentro de lae alinadg= 

ciones oficiales. 

Articulo 14, RiTIRLUQUEO 

le el nnaho de la faja de derrano comprendida entre la 

alinención aficial y la línea de feckada, Se podrá fijar 

tembién a los restentes línderon de la parcela, 

Artlculo 15, RASANTEG OTPISIALES 

Son los perfiles loncgiladinales de las vias, plazes o 

culles, definidos en los docunentos oficluler vigentar,



Artículo 16. NASANTESS ATUJALIES 

són los perfiles longitadinales de las vías axistentes, 

Artículo 17, LIKEA DS La EDIFICACION 

Es la que delimita la superficie ocupada, 

Artículo 19, ALTURA DE LA fO7PICSASLON 

Es la distancia vertical deede la rasonte de la ncera, 

o del terreno, en su cago, en contacto con la edificación 

a la core inferior del forjado que Forma el hacho de la — 

última planta. 

Artículo 19. ALTURA DE ETOS 

Le la distancia entre las caras inferiores de dos fope 

jadon consecutivos, 

Artículo 20. ALTIRA LINRD 1E LOS PISOS 

Be la dirtancia de Ie cara del pavimonto a la inferior 

del tecno de la pglanta correespondinsnte, 

Artícnlo 21, SUPNRFIZI:S OCHPADA 

Be la comprondida Jentro de los líaites definidos por - 

la proyzcción vartical esbre un pleno horizontal de lag l4 

neas sxternas de Loda la eoontruceión, incluso la sublorrá- 

nen y vualos, Lnus construccione: subterránen:s debajo de los 

espacios Libros destinados exclasivstente a aparcaniontos - 

sa considararón, a efector de estar Ordonanvas exclufdarn de 

ta duporricio Úcubuda, exlvo disposisión concrela en enatra 

rim.,



Axtículo 22, SUPNRPICIS EDIFICADA 

Es la comprendida entre loo límites exter 

construcción en plenba. 

Artículo 23, SUPPRPFICIN MAXINA CONSIRUITBLE 

S0 fijarú por la relación entre guperficio ocupada y 

la de la narcela edificable. 

Artículo 24, SUPTXFICIE TOTAN EDIFICADA A TECHO O SUELO 

Es la rosultante de la sumo de las supcrficies edifi 

cadtas de todus las plantasda 

Artículo 25, ESPACTO LIBRE 

Es la purte de rarcela excluída la superfico ocupada 

Artículo 25, PATTO D MANZATNA 

Se cntimndo por natio de mmzeha el espacio delimita 

de por las lineaciones interioros de la mensena cuando +- 

la distoncia mínima entre dos alimnenciones opuestans, mo=- 

dida en la forma indicada en egtas ordenanzas, fuera au 

nerior 0 igual ad H., sicndo H lo rodia de las alturos/ 

máximas pomiitides en las dos fuchades entro las que de/ 

mide la eanchura del vatida 

Las habitaciones gle tenvan fachaia al cidudo patio, 

ge consiterurán exterioros z todoo los efectos. 

Artículo 27. PATIO DN PARCETA 

de el cspacio libre aitundo dorbra de le parcola cdi 

Ficable con anchura cuperior o igual a 1/4 H., y con un/ 

minimo de 3 m, elendo H la saltura exoresads en al Árti-= 

culo 26. 

de dividen an dos ¿ruúpo:e



1 - Pation coriadon. 

2- Patlos abiertos. 

Artículo 28, PATLO INCOES. 

Es el patio en fachada por debajo de la rascnte de la 

acora 0 terrenos 

Artículo 29, PISZá HABITABLE, 

5e entienda por pieza hubitceble aquella que de dodica 

a unz permímencia continiado de as paorsonas y, por banto 

todas las que no soan vestíbulos, pasillos, agecs, despon 

g292, roperog, trasterosg, depásitos y apaurccmientos, 

Artículo 30, PLANTA BAJA, 

Es lo planta inferior dol cdifioio cuyo piso está en/ 

la rasanto de la ecera 0 terrono e por etcima de esta re 

ECLT O « 

Artículo 31. PORTAL, 

Es el local que se dessrrolla entre la puerta de entra 

da del sdificio y las escalerag yY mecensorea, i Jog Nie== 

biergs 

Artículo 32. SOPANOS, 

Se entionde por sótano la totalidad o norte de le plan 

ta cuyo techo so encuonbtra, on todos dus punios, por daba- 

jo de 1,00 mtr. a partir de la racante de Ja acera o del = 

terreno en convecho con la edifliesción:
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E 
Es euel que está nislado y separado totalmonte 

= Artleuho 3%., EDEFICIO 2T: 
ITIÚ| E 

otras constriaciones sor egnucios lilbresa 

Artículo %4., USOS FESMITIDOS 

son Jon que sa consideran adecuados en las zonas que 

se señalan cn las nresentes Ordensuzas, 

Artículo 35, DSOS PRONITIDOS 

sonaquellos que 10 sa CONSianten por ser insdecuados 

en las zonús dque de seralan on las presentes Ordonanzas, 

Artículo 36. EDEFTCIO EXCLUSIVO 

Es aquél en que en todos sua localog 92 decarrollen/ 

actividades comprendidas en el mismo tiso. 

Artículo 37. HDIFITCIOS E INSNARACTONES FITA De ORDENA — 

CION. 

Se considerun como tales los erigidos con anterioridad 

a lea aprobación de las Normas Subsidiarios o Plunca Parm= 

ciales que resgultaren disconformes con el mismnos 

Ártículo 38, ENTIICABILID:D-VOLUM:N EDIUECADRE 

Se deslzoaa com esto nombra la medids de la edificsción 

permitida en uns determinada úrea del di..1o. 

Puede e tablecerso nor: lea abuoluta, en cifra total =
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tas= por cada meldro cundrado de cugerfícle de la parcela 

A 

de aetros cubicos o metros cnadrados edificados 

todasn las plastar-=, o por la reletiva, en setro 

0 en metros cuadredos sdificados -suna de todas 

edificable o zona de que se traba. 

En 61 caso de manzenas corradas la odificabilidoed serú 

la fijada por la altura máxima pormitida y el fondo máxi= 

mo edificaole o quinco matros, si no se estableciaran - 
+ 

alinenciones int“riores, 

Artículo 39, ANCHO DE SOLARES 

e denominag anchura de un solar en una =srofundidad de 

tarminudá. a la distencia entre linderos, medica en diroso 

ción peralela al eje de la calle por debajo de la cual se 

prohiba la múdiricnción. Cuando el punto de medioión ee la 

alinnncfón, dicha ancanra é5 denomina fTachada., Én la nore 

mativa corrocpoadiente ee deterninan la michura y fachn=—- 

das mínina, entendicado por tales los unbrales por debajo 

de los conler ec considera el solar imnedl ficablo, 

Artienlo 10, PEÓSUNDTDAD CAXTSA 

Se donomina profundided máxima a le dictonoioa máximas 

medida en la parpentdicular al ojo te la calla, e que pue 

de esiltuerea la alinención interlor en planitas siperinres 

R la Madja, 

Artículo á41, PARCELACTON, PEPARIELACION, RECUDLACIÓN DE — 

LTNINOS 

F . A las 1) Parcolución,- Se entieade yor parorinción la división 

del taprreno a lotes, cunaddo n través da le misma tra 



3) 

ten de conseruires los 

urbanfatian, 

cas comsrendidas en «al p$1í¿ann a midad de actua-==- 

ción para eu nunva divieión ajustada 2 lae MNormas -- 

Subsidiarias o Flan Parclal, con edjudicación de lan 

parcelas roeultantes e los pronietario: en proporción 

a qO respoetivos derechos, 

Resulazión de linderos.— Recibe el nombre de racula- 

ción de lindoros la operneión connistente en la reda 

finición de linderos por mutuo acuerdo antre propie- 

tarios colindanites con objeto de conseguir vna forma 

en les parcelas más acorde con el uso a que sa dasti 

nan., Bastará con la redacción de un decumento nota-—— 

rial en al que los interesados reconocén somo defind 

tivos los nuevos linderos de sus rescecabivas prople- 

dedes, Jobo inscribires en ml-Reglutrn de la Progie- 

dad, 

Articulo d2., SORANES INEDIPICABL:S 

2) 

Se considererá solar no adifienble el que no reuno + 

las condiolonar que ee aestimon mínimass de ubilidasd y 

salabridad que ce espeifícan en las normabivs corres 

pondiente. | 

Además de los preceptuados en los apartados anterio= 

res, eu conuiderarán incdiricables: 

a) Las porciones axcadentas de lu alinesción oficial, 

tanto a la fachnda princivual, como, si la hubiere, la 

do patio de mansana u otra alinveción posterionr. 

h) Las partes de colar etyo fondo madiso norwualmante 

a la Tuchada sea menor de traosg mebred, 



EE 

c) Tag que origienen en el solar contíguo una parte como 

la que de define en b) y hagta la citadn profundidad, 

Las partes definidas en b) y c) serén edificableg 0= 

bligatoriamente si el solar contígno estuviese ya odifi= 

cado conformeg la Ordenanzas y no haya otra razón para = 

mantener la calificación de inedificablo en parte o le - 

totalidad del solar. 

d) Aquellog que tengan unoa anchura inferior n la mfriima/ 

admitida por la ordenanza correspondiointa, 

Artículo 43, WVIVINNDA INTIRIOR, 

Je Proniben las viviendas interiores. 

m rec iatA
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CONDICTONOS GHNESADES DE VODUNE E TITGTKIICAS ' 

- 

Axtículo 44.. ALCANCE Y CONTENIDO DE LA SECCION 

Estas condiciones establecon las limitaciones a que han 

de sujotaroo todeas las dimensiones de cualquier edifica 

aión, así comno 1a¡farma de mediv y ajlicar estas Ldmita 

ciones y las condiciones de selubridad e higiónloase. En 

tas detorminaciones estarán supaditedes a los partiorLa 

resga que Para cada caso coNCreto espacifiquen las MNommas 

subsidilaringe 

Avtículo 450 MENDICION DE ALTURAS 

1) Para la medición de las alturas se establecen dos "i 

pos de midades: fpor hnimero de plentas Y por distam 

cia veriical,, en el. númoro de Tlonta se incluye, sdam 

pro lz anta bajas 

2) Las alturas so tomerán en la Yvertical del panto mó=- 

dio de la lYnea de facheda el nu longitud no llega a 

loe 20 metrog. SÍ sobrepazara, só tomaráén alos 10 - 

mevros dal. punto más boajo, TPUllóndose escalonar la = 

conglriación. 

Arifculo 46, ENIFICIOS COLTIDANTES DE DIMENENTES ALMURAS 

Cuando a dog edificios con nedianeria comn corrastTenda 

for orienanza una diferencia de nltúra de 2 tlentas (6 — 

m.), el edifició ol que corregvenda la mayor 00 rotrada— 

qusará de ella un mínimo de tras metros, aebiénúú trater 

el paremarto retrensado como fachoda y eMioaar con lad 

alturas nus á ordenanza atribuya a la calldx colimanto 

an aDO treosa mastroga



En ningúa cuso se permiticó medianertos vis 

aentdn tratadas como Tetacdas 

Artículo 47. CASAS A DOS CALL.IS 

1) 

2) 

3) 

lm las casad do cscuina ve “tomará la oltura corres 

pordiente a la calle de mayor ancho, puliendo a¿nr 

serverze esta altura con un fondio no superior al = 

definido vor las ealinenciones intoricrea del rahio 

de menzana y els prolongacioness. Cuando no oxi.ata 

alinsación interior, so rotrá continuar con la al= 

vtra comrespondionte a la eolle de mayor micho COoMO 

s1 existiera tal. alimnaneión, con un fondo de 15 mg 

tros. Á parktir de esto Tondo habrá de reobajar»oe a 

altura de la cdificación a la corimaponiionto a da 

calla de menor anmcho, dobiondo tralar como fuchada 

les paremontos cue duedon al descubiorto s 

En las casas con fachalas opuestas a calles con die 

ferontsa altura de edificación, 20 tomará para cada 

calle la altura correstondiente . Jotas alturas sólo 

podrán mentenereo on una profunilaad máxira Ígual. a 

la mitas del fordo de le parcolas 

Con objata de que en os eraces de Eallua ann difo= 

relto eltura de edificsolón apare=ca uN dizsofo UTES 

no conerento, el Ayuntamicido, n los casor an qu¿ 

el salar de asfuina Telira ke Tochada a la callo da 

menor altura inforior al Tomio edificablo o en d » 

caso a 15 Me., Podrá autorizoar que contimís la altu 

ra corrgoponiiento aa colla que la tenga mayor -- 

harta dieba dicitaneia, (15 M.) el el solar colindan 

to con el do la escuinno



ALTURA DE_ TAy INTPICACIONES 

En +oidog log casos, la altura fijada para ua 

plLaza sólo podrá mantenoras hasta al eja de la manna= 

na, continuándose ol resto de la odificación con la al 

tura corregponiiente a las de las otras cullcgos 

Artículo 490 ALTURAS EN EDIFICACTON ABIERTA DSTO Ml = 

LIAR, 

La eltura máxima deberd cmplirso en cualquier punto 

de la fachada y as medirá a partir de la cota del te- 

Treno on dicho tatios 

Artículo 50, El _FATIOS DI PANOEDA 

En toda edificación, la altura dol patio es modird = 

desdo el nivel do piso del local da cota más baja,que 

tenga huacos de luz y vontilación al mieto, hasta la — 

coronación da los huecos, inclvido al mitongoko de Td 

brica, si lo hiutbieres 

Artículo Se CONSTEUCCTONESS EEZMTTIDAS TON ENCINLLA DE= 

LA ALTURA - 

En las odiricnciones qua puedan cubrirse con azotea, y 

sólo so roruitirán yor encima de la altura méxima pore 

nitida fer la ordenanza las sirguientas instalacionor: 

maguinaria do ascengoras, calefíulón, sconiicionamnion 

to de airo, coja de eucaleras y ehimensas. Todasg ellas 

egtarán inscritas dontro del plano de 45% desde la nl



(* ES 

tura máxima, por la fachaeda, no pudiento exceder la al ; 

tura 0n más de tres metros sobra la parmitida. No ne - 

antorizarúá ninguna otra claga de construcción é Vl 

zación digtinta a las expresgalas anteriorman'to s 

Artículo 2. SOTANOS 

1) Deberán tanor vertilación suficionto. lo so permi-= 

tob viviendas en sótanos: 

2) La altura libre on piozas no habitables no podrá — 

ger inferior a 2'20 He 

3) El plano del pavimonto, en Cualcuier punto, del só- 

tano más profunto no muedará Por dubajo. de la cota 

de 10'5 metros bajo la rasanto de la mcera 0 'torro= 

Ta 

Arficulo 53. MEDICTON DE LA SOIPICABINIDAD 

1) En las parcelas so medirá la edificenbilidad mobra — 

"la paveola eldificable", enteniióniosa por tal la eu 

porficsia corrasponiiante a la parto comprendida den- 

tro de las alincaciones oficiulos. 

2) En uenzana cerrada la edificabilidad vYonirá dada -- 

por al Tondo mázimo odificabla y la altura márima — 

parmitidos 

3) En la mudiníán de 1.a edificabilidod han de ieclunirsa 

tarbión los cuerpos Yolado:, »l 50 yor 100 de las ta 

rrazas corradas por sus cosntadon, los sóteor cuÑNIdo 

no astán dantinedos a aparcaniontos 0 a alena de las 

alguientos insgtalaciones para el norvicio axcluslao 

del edificio: calefación, aconlicionamiento de aires 

MIeRinsria do astondores, cNurtos do baskiras sonta- 

doreg y cantros de transfoxación. Cuanmio el paromen
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to inferior del rorjado de 'techo del sótan 3—;53 a% X 

cuarntro ea tna eltura Ísidal o siurarior a d 

tros, an cualquier punto, Sobro la reasenve de 

acera o de la dol +terreno an contadto con la odi= 

ficación, se incluirá también, cualquiera la men 

BU loo . 

4) A efectos de edificabilidad, no serán computables 

Los snportmlaá y la parte diáfang de ln adificación 

a la resartto del terreno en vontacto con las Tacha 

das axterioros, libre al moceso público y cin co- 

rremionto, asÍ domo las congirueciones pormitidas 

por ancima do la alttirá, quée se regulan en el ar=- 

tLculo 51s 

Articulo Ses ! h$HHNTDG BADILETIS Y VUEDOS 

1) No ss permitirá sobresalir de la alimuación ofi-—. 

elal más que con lon vuslon que se fijan en estas 

Orderanzass 

2) Las congtrucecionss sólo podrán sonrezallr de la - 

alinoación de fachada con los anliertbas y viwlosg 

que nú deteminan an estas Ordenanzada 

3) En lag zonas cuya Ordenanza fijo retranqueos de - 

Tachada, ninguna construcción, dincluso los Yuslos 

y aparcadlentos subterrónsoa, podrá ocupar lo fuja 

da ictrangiona 

4) lLos ortrantos a perhir de la rasante de la acera 

o terrano y por debajo de dsts (yatio inglós) de- 

berán raualy las conmdicitones «a esta Ordonenza = 

envabletse para patioss. Lstárán dotados de corra= 

miarnios, barandillas, o pruteocionssg pdecuadaso 



) 5e rormitirá el rotranguno de las conrtruelonos de 

la mlimación oficial cismpro gue no dejen mediano= 

rías e, doscubiorto, edosáncolos clerpos de cadfica 

ción, pustendo admitires mb convorsión en fachada e 

su decoración con los miznos materiglos y caracto=- 

risticas de las feclsdas axistentas. Dichos retran- 

queos No alteran la altura de la edificación. 

6) Sa conhiantañ torrasas ontrantes con rrofumided no 

2uTOTrióor a au alttcoa y anchos Lauta Prn£undidpñ ne - 

contará a Ppartir de la linea exterior del saliente 

del balcón o terraza, si la hubioro, y no cará supe 

rior a 1/2 de el ancio o alto madido desdo alinon-- 

ción oficiale 

Artículo 55. CUENTOS YOLANOS CARRADOS EN EDITIGACTORN s 

CERBADA « 

1) ú1 cmliente máximo contalo a partir del poramerto = 

de fachada será de 1/10 de la anchura do la calle = 

con un márimo de O'GO matros. Sin cobrepasar nmaca 

el ancho de la acoras 

2) Quederán separaldos de las fincas contichuy en una — 

Jongitad, como minimo, igual el calióonte y no inCg- 

rior a O'CO motrose 

L3) La altura mínina sobro la ranonto de la ncera o to= 

rrono verá de 3160 meotrose 

Artículo 5a DATCO TDy COWITSAS Y ATMEOS 

1) En o0iflogción corvadg al salictuito máximo contado a 

partia del puremortto de la Tachada corá de 1/10 del 

anelo de la calla doón tn máxino NPA Natrod. Ta 

no nurá de 3150 mettirrose 
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3) Tos alaros do corniza podrán sobrogsalir un Á 

cmts, Sobro la liíma de vuelo. 

4) Los saliontes de jambas, moláuras, pilantras, eto. no sO 

hrogaldrán más de 5 emtigs 

“7
 

—
 

ha las cniles inforiores a 4 M. no se altorizará ningún 

vuelo. 

Articulo 57, FATTOS DE MANZANA 

1) En aquellas manzanas de edifivación corrada que no tuvino 

soen fijad:s las alincaciones interioros habrán de zeña-- 

larra, de aousrdo cohn las siguionten condicionese. 

La distoncia entro las alingaciones interiores será por 

10 tienos Ígual al la eltura máxima nue, de acuordo cuñ 

las Ordengazas Nunicipales, pueda ndificarse en cualquig 

ra de las parcelas recayonton y eoe patio de monzanas 

2) En cada parcola, cuya manzana no toura Tijada alineación 

intorior, ní pueda señalarse con las condiciones antorio 

ras, se dejuará al Tordo un patio atlo ocupo todo al anmcho 

da la par¿ala y quo cuala las fracceripciones duy para - 

Putios de parcola ostablecon estas Ordonansag. En parce- 

las con fachkudas opuestas a dos calles so dejará el tie-- 

nos uN patío con ka <trarficta aquivalento al ancho de 

la.parcsla bor ol Tosmio míalao muo de aytialao an sstaes -- 

Nortas parg patios corradon. 

Artículo 58. TATTOS CERNADOS 

1) En las dimensionos de los vratios cerrados se exicirá — 

c las luces rectes de loo loccleds hobitables sonh co= 

mo minimo un cuarto de la eltura del muro frontoro, con 

tada dosdoe al nivel del suelo de estos localss hasha cu 

coronación, o Lasta el Límido dio la miura máxina akto-- 

rlsale ul dicio muro frontero no alemisano esto c tura



peraitida, El patio mentendrá esta dimenstón ulnima en 

toda su nltura, 

2) La forma de la .1añte del patio será tul quée permita = 

trazar an u interior una eircunforencia de tres matros 

de diúmetro, como mínimo, A estos afectos, 5e entiende 

por luz recte, la Jlongitud de la perpondicular al para 

monto exterior, medida n el aje del hueco hasta el m 

ro o lindero más próximo. 

Artículo 59. PATIOS ADIERTOS 

1) Los patios abiertos a fachadas, a patios de manzeno 0 

Q ntrng espacios libres tendrán un encho “Ínimo de —— 

gel: mebros y u fondo no será superior a vez y media 

gu sncihd. 

2) Cuzndo el fondo no esa sacorior q eu ancho 5e adriten 

butLOs ablartos a fachadá con un eancho mínimo de +res 

motros. 

3) No se coneiderarán patioz abiertos a fachada, acuellos 

retransucos de la lineación oficia), cuya profundidnd 

medida normalmente al pleno de fachada, no sa enporior 

ad,50 mts. y siemore que no se abran huscor Interales. 

Artículo 60, ACCESOS A PATIOS 

Todoz los patios deherán tener accotos, 

Artículo 61. CRTXINTAS Y VESTTLACION 

Deberán atontres a las Norma.: Tncngl¿giua del Ministerio - 

de Obras Públicas y Urdarisao,



Artículo 562. CONDICIONES DE LOS LOSALES 

Toda picza habigeblo tendrá lus y ventilación di 

por medio de huocos de guperficio total no inferior a 

1/10 de la cue terga la planta del local, permitiondo 

depondaencias midas por medio de embucaduras de comu- 

nicación slempre auy el fondo total contado a partir 

dol. husco no exceda de 10 metros, la sauperficie mínima 

de la ambocadura de comunicación será de 17 m2. 

Antifeulo 630 FORTADS 

El portal tendrá, desde el husco de entrada hasta la — 

9scalera principal e el ascensor, Si lo hubioro, un an 

cho miínimo de 7 metros. El hueco de entrada del portal 

no tendrá menoa de 1'30 motros de luzo 

Artíoulo 64. ESCALINAS 

1) Salvo lag excapciones mus eo detallan en cada 1nOy 

las escaleras con utilización por el público no py 

drán tenor n ancho inferlor a ún metros 

2) Las escaleras rodrán tener ventilación e D tminación 

cenital vyara Lo cual el ojo de la escalera tenird - 

una suPOrficio minima de 2155 m2 y el lucornario o 

lucernarios contarán con una suporficio total libre 

no inferlor a 4'50 me o 

Artículo 65. CERRAMILETOS 

1) Todos ?dos solares deberán estar carrados col arro—- 

Elo ea las condicionos cus para cerranientoo so snefig 

lan en las Ordananzas vrespectivas. De 10 osistir ra 



2) 

3) 

gulación ospecífica, sa oxigirá el cere %*m I f 

te de dos metros de altura, ejecutado conige 

y esnpasores convenientes Ppara asegurar sa dolidez y 

consarvación en buon estados 

El corramierto deberd situarse en la alinonción efj 

clal. Al froducirse la aúartura de nuayas vías, los 

propietarios de solares tendrán obligación de efoc- 

tuarlo en el plazo de dos masos, a rortir de la tex 

minación de las obras de colocación de los bordi- — 

llos y pavimentacióno 

Cuando se produzca ol dorribo do cualcuior finca, - 

gin aue sa provaa uNE CONStrucción imodiata, será 

oblivatorio al corraniento de la misma situándolo = 

igualmente en la alincación oflcialL. Tal cerramione 

to doberá llevarse a efecto an uN p1aao'áa seis m= 

sor, contados a partiz da'la focha de concosión de 

la liconcia de derribos 

Artículo 660 ANTERXSCHOS. 

Los antapochos de ventanas, balconos y azotoas, no ten 

drán su aliura menor de novonta y cineo (95) centímo-. 

tros ai mayor de 1,19 me Ni sug vaunos tondxún abertera 

suporior a (10) dioz cantímatrose 

Artiículo 67a ANUNCIOS Y xOTULOS. 

No 

do 

bodrán eobregalir en plexita baja más cus lo indica= 

en el ayartedo ( 54 ) respueto a jmibas, y an plan- 

tas altas, al vuslo que sea autorizado para allase 

Los enuncios lminosos deberán, pura uer autorizados, 

ser acuptados ol los vecinon colincantes, lo que se — 

JUustificarú on la solicitudos 



Artículo 68, T0105 

venua centímatros (1,90) de altura, y a 20 centímotros de 

la vertical que paea por el bordillo de la acera, 

Los faldones laterales, tirantes, refuerzos o cuslquier 

otro implemento habrán de estar necegariamente a Más de — 

1,90 mta, de altura desde la acera, no altorizándose si — 

tienen menor medida, 

Mo afúetarán'al aborlado exietente, si lo hubiera, 

19s toldos en fachadas, terrazas y áticos no ee'autor¿ 

zarén ni se concadorán licenci=e de instalación si erevia 

mente no so unificen en forma, tamaño, sistema y color pa 

re un misúo sdificio, buscando un conjunto arradable y —— 

entático, 

4 los efoctoas de licencia se considerarán oomo una -- 

obra men¿r y la soliciterán el pro.ictario o comuni:dad de 

propietarios, describiendo en la instancia los axtremos — 

anteriores y compromniso firme de cumplir las condiciones 

Al respacto. 

Articmlo 69, ACUA 

Todo edificio de viviendas deberá tener en eu intarior 

agua corrienta poltabla con el eontador correspondiente, 

Las viviendas tendrán una dotación minima de ?50 liee= 

tros diarios., 

ártíqu%n 70., E23TA HLECIALCA 

Todo edificio deberá estar dodado de la naceraria ino- 

talación de ensireía elíetrica, la cusl habrá de cumoliv -



las debidas condiciones en cuento y invonorización, tórmi 

cas, vibraciones y ceruridad, no pudiendo ocupar ln vía = 

pública con nincimna instalación auxiliar, [xcopeionalmen— 

te, cuando no exista otra posibilidad, podrán antorlzarge 

eotao inetalaciones previo acuerdo muninl pal, 

Artírulo 71. SERYIDU]IRES URMANAS 

El Ayuntaaiento podrá instalar, suprimir o Ddiricar,— 

a su cargo, en las fincas, y los propictarion vendrán -- 

obliz=dos a consentirlo, soportes, sefinles y cualquier — 

otro elemanto al servicio de la ciudad, Los Servicios Té3- 

nicos mduniolpales procurarán ovítar molosilas y avicerán 

a los afectudor con la mayor antelución que cada cauo per 

mita, 

Articulo 72, DESTINO DE LOS SOLARPN INMDI-ICADL:S 
= — — — 

1, in los solnres insdifienblos no me concodará liccneía 

d¿ obra nuavoe, consolidación, smpliación o reformi de 

in cxistonto, 

2 lTaspecto a Loh solares o partes de unlar ane so culifi 

quen de incdificables, el Ayuntaaionto, según proceda, 

polrá imponer la normalización de fincas en la forma - 

que selizla el cap, IX dol vigento Reglamento de Kepar- 

celacionos, o bien lo adguirirá si no hubiese acuerdo, 

contorge a Ja lemislación vimunte. 

3, El Ayuntaniento polrá expronior parciel o totalmento -



finzas adyacentos a colares tneaificnblos 

pietarios no incorporoan tales volaraes a úl 

de acuardo con log artícalos ant:riores, 

Artículo 73, OBRAS EN ENIPÍCIOS FUERA DE ONDENACION 

1. De acnardo con lo determinado en eal artículo 60 del — 

Texto Hefundidú-de la Ley sobro Rógimen y Ordenación 

Urbana, én los edificios c inetalaciones, orizidos — 

con asterioridad a la aprobsción de estas HNormar Sub- 

sidiarias o de nn Plen Parcial cue resultaran discon- 

formes con el qiemo, serán calificados como fuora de 

Ordenanión, (salvo para los cagdos en dus las nuevo: - 

alincaciones lo sean para los adificios de nueva plan 

ta), y no podrón roalizares en ellos obras de consoli 

deción, aumento de volumen, modornización o incromen- 

Lo de 9u valor de expropiación, peró eí las pequeñas 

reparaciones gue exicieren la nigiene, ornato y con-- 

servación del inmueble, Cuando las alinenviones se se 

Falon pára edificios de nueva vlante podrán realizar- 

e obras de conusalidación y rez=aración axicidas vor - 

la hiciene ornato y conservación del innucole pero nun 

ca obras que ouconzan alzento de vyolumen. 

A estos efecton, sa considorerén ebras de contolidación 

aquellas que afecten 4 «lementos ectructurales, clmien 

tos, nuros recistentes, pilaros, jásenas, forjados y = 

aAraadurns de cublarta. 



Cepítulo Cuarto 
Ea REE 

CONDICIONES ESTETICAS DE LA EDEIFTCACION 

Artículo 74, CERRAMIENTOS 

1) Provisionales: Serán cerramnientos provislonales, adue 

llos que ee cOnsStruyan comó consecuancia des Obras -- 

Auxiliares, Obras Mayores, Obras peligroovas y de Pro- 

tección, y todas aquellas que se realicen en la vía = 

pública, en donde el cerramiento deba cumplir los con 

dicionantes dol apartado n? 14, de las Normas de Tra- 

mitación. 

Estos se realizarán por medio de ala$ant09, ya -- 

sean portantes, metálicos e nó, Ó de Tábrica, 

El agspecto exterior de los mismos, praventaran ll 

corregpondiente buen acabado, eutando los de fúbrica 

enfoscados, y pintados en color blancn. 

Ge deberán mantenar en perfecto estado de conesrva 

ción, 

2) Definitivos: Se considerarón como definitivos, log = 

corramientos de solares y las fachadas de los edifi- 

clos. 

a) Solares: Se cefilrá a lo dispuesto un el 1), con = 

el condicionmte de que al vser una obra más duradera 

80 prevuerá un acceso lo suficientemente amplio para 

mantener el interior en parfectas condiciones de sa= 

lubridad y limpieza, 

El revestiniento exteriov, estará realizado sot = 

medio de enforcados lleoa o rurosos, CÓN ACabado en 

blsneg. 

Se peruitirán elementos de erotección, dende los 



dos metron de altura. 

b) Techadas de edificios; Log acabados de fachadas 

so deberún ajuetar a laa tlguientes calidades: 

- Pachadas macabadas en revocos, que podrán hanar - 

la característica de ser lisos o rugosod. 

Los materiales podrán ser revocos petroos o bien 

anfoscados con mortero de cemento. 

El colar de acabado se ajustará al blanco d al— 

marfil, pero sicmpre en tonalidades claras. 

- Fachadas acabadas en ladrillo visto, que se ajus 

tarón a los tipos de aparejo ya exictente en el Mu 

niciplo, con alintelados abultados en lgdrillu Yvisto 

o sardinol. 

En anbos cn6os, se permitirán detalles decorati- 

vos, realizados con plaquetas de color liso y uni-- 

forma, en antepechos, fondos de balcones y recerca- 

dos de ventenas, 

La carvintería exterior sorá preferiblemente de 

madorea barnizada en su color, d ssmaltadas en tomso 

elarosa 

Las porslanas guarderán la antética de todos los 

olemontos conutructivos, destacando la tonalidad - 

clara en la colornción de las mismas, 

- So preveerá, y será obligatorio, al pusatubos, - 

de cables para inetalaciones eléctrica y tolefóni- 

Caf: 
TON 
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Capítulo Quinto 
p ia r ia D S 

NORNAS DE URBANIZACIÓN 

Artículo 75. PROYECTOS DE URBANCZACION, CONCEPTO. 

Los Proyectos de Urhmización nodrán redactarse para 

llievar a la práctica las previsiones contonidas ent 

a) lLos Flanos Parciales, 

b) En las iNormas Subsiditarins en aquellas áraaapúa =_ 

suelo urbano yue sean objeto de Plan Espooial de Rofor= 

ma Interior o estén esujatos a Raparcelación o Compensga= 

ción, ' 

c) Los Plenes Especiales, 

Los Proyectos de Urbanización no podrán modificnr =— 

les previsiones del Plan o Norma que desarrollen, 

Artículo 76. DAS OBRAS DE URDANIZACIÓN A INCLUTR EN EL 

PROYECTO DE OURNANTZACTÓN 

Során como mínimo las que recogo al artículo 70 del 

Roglanmento de Tlancamiento y son las siruientes: 

- Payimentación de enlzadas, ecarcemientos, acoraf, 

red nentonal y espacios l1ibreg, 

- Redes de distribución de agua poteble, de riaego y 

de hidrantes contra incendios. _ 

- Red de alcantarillado para evacuación de aguas plu 

viales y residuales, 

- Red de dinstribución de cnorgía eldetricas 

- Rod de alumbrado público, 

- Parques y Jardinns públicos, 



TCAO 
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Cuando alguno de log servición estuvier 

¿3319. con anterioridad su previción polrá axcluira 

que se extablezca la justificación partinan'e, 

Los Proyectos de Urbmización doherán resolvor al en 

lace de les servicios urbanfeticos con los senevales de 

la ciudad y acreditar suficiantemute que tienen capaci 

dad guficiente para atenderlos, 

Cuando la inetalación de les cervicios cuya implonta 

ción 80 protenda, esté condicionada a autorizacionos de 

entidades u organismos distintos de los compoteantes en 

la aprobación del Proyecto, se exigirá con daráctor pre 

vio a la eprobación definitiva la conformidad exprosa - 

de la entidad u órgano interesado. 

Artículo 77, LOS PROYECTOS DE URNANIZACION, VONTENIDO , 

Comprenderán loo documaentos ennuerados en el artícu= 

lo 69 del Reglamento de Planeamionto, ajustados a la diís 

tribución y especifloacíones a que nos referigos en les 

proegentes MNormas. 

la documentación de los Proyootos irá preforiblemon- 

te doesglosada en finción de cada uno de los servicion — 

cuya implantación prevea, precedidos todos ellos con una 

memoria común , n la ghe s recojan las especificaoion 

nes de estas Normas, así como servicios a implantar, or 

den én la realización de las obras, justificación de la 

adaptación a len previsicnos de las Normas Suboidiarias, 

plazos de ajocuetón y enalquier otro de carácter ganord, 

En las memorias de cadn uno de les apartados especi=— 

ficos de cada mo de los sorviceios, se partirú de la =» 

descripción del mismo contemplanco como mÍtimo los con- 

ceptos que de enuceran an cada uno de los aplerufas oo 

rrespondiontas,



1, Característices. 

2a 

El sistema viario so proyectará en propo 

con las necosidades de circulación rodada y peato- 

nal y tendrán siempre eolución de conilnuidad por 

lo que no podrá quedar incompleto su trazado en 0s 

pera de au prolongación por otros medios. 

No se eutorizarán accesos consecutlvos a uUNAa -- 

misma carretera a ma distencia menor de 300 metros 

en cerretera nacionales y 200 metros en cualguier 

otra; quedando prohibido la incurparácién de las — 

carretera existentes al sistema viario propio de - 

las úurbanizaciones particulares, por lo que en nin 

gín caso se podrá dar acceso directamonte desde = 

lug carretores a parcelas de la eurbanizacióna 

En el Proyecto de Urbanización deberá juetitl-— 

cnrsa que ss ha tenido en cuonta la tormativa 0-- 

bre supresión de barreras arquitectónicas, 

Los aparcamientos de localizarán contiguos a an 

edificaciones y al margen de las bendas de eircula 

ción o en al interior de las parcelas, 

bos anchos mínimos del sietema viario se adeoua 

rán a las dimenaionss eiguientos: 

Yías principales, 12 metros. 

VÍas secindarías, 9 metros, 

Calles pcoatonales, 4 mebros. 

icoras para psatonca, 1,5 mSstros. 

Docuuontecióona 

lenoria recogerá los siguiontas conceptos:



a) Tipos de enalo y su orografía, 

b) Trazado de la red viaria y conexión con el esterior, 

0) Clasificución de las vías por entegoríno y tiposa 

d) Calidad de firmes y pavi.mentos on calzadas y aceras, 

0) Anejos a la memorla, en los que se inoluya calculos 

justificativos reforidos a: Tráfico y aparcamientos públi- 

cos, firmes y payimentos, trazado de vías, obras de fúbrics. 

Plnnos se incluirán los alguientos: 

- Estado actual de los terrenos escala 1/1.000 oon cur= 

vas de nivel cada 1 metro, conteniendo los límites dol po- 

lígono objeto del estudio. 

- Planta conceral del sistoma viario con dimensionoa de 

calzadas y aceras, 

- Pluno de replanteo definido por la indicación de los 

ángulos y distancias de lasalinenciones due forman el eje 

de toda la red viarig. 

- Plamo de movimiento ¿a tiorra. 

= Plmo de p&ffil&s longitudinales de los vías, defink 

das en escala horizontal 1/1,000 y vartí¿al 1/100. 

= Plano de decciones tranaversales tipo. 

- Plano de detalles, 

- Plano de obras de fúbrica. 

- Plano de soñalización. 

Presupuesto conteniendo los aicuientes documontos? 

cLEm lg 
y“uwuhñ l 

«Neliciones de todas las tnidados y elomenton 

obraa 

Úi” . 

' ó 

CE elui 

= Cugtiros de precios descompuectos, 

- Presupuesto genarale. 

Artículo 79. ABABTECIMIENTO Y DISTRINUCION 1£ AGUA. 

a) Característicad,



Se considerarán aguns potables aquéllas que reunán 

las condiciones de potabilidad químicn y bacteriolós: 

ca que determinan las disposicinones vigentes, 

Cuando no existan garentías suficientes de potabi- 

lidad de la red general o cuendo se prevea que las ra 

des de aguas potables pueden ger fácilmaente contanl.as 

dns 00 dispondrá de tna instalación nutomática de do- 

puractón. 

Sa adoptará obligatoriamente el sistema de anillo 

cerrado cuando los remales duporen los 1.000 matros y 

en poblaciones superiores a 10,000 bhabitantos. 

Los materiales a emplear cumplirán las correspon== 

diontes Normas UNE, utilizándoso preferentemente las 

tuberías de horulgón centrifugado, fibrocemento y — 

PYC, Las juntas serán del tipo "Presión” debidamonte 

homaluzadas . 

La presión dol agua en cualquier punto de la rod - 

doberá estar conprendida entre valores talas que la = 

da los puntos de consumo oscilon entre 1 y 5 atmósfe- 

ras, deblendo utilizarse válvulas reductoras de pre=- 

atón en caso de presiones superiores a dichns 5 atnós 

feras. | 

La dotación muínima a considorar por habitante, im. 

cluido servicios commes será: de 250 litros h£l.'t:d.1:sm—;r 

te y dín. 

Cuando el suministro de águn proceda de fwntes -- 

propias o no oxistan suficientos garantías de suminis 

tro de la red genoral de prevecerán dispositivos o al 

jibos con oapu¿iúnd parea almaconar eal congumo de ngua 
JTON o 

de des días, AA 



Pare instalaciones industrinles se dotará un cate 

dal mínimo de 40 metros ehibleos día hectáreas de una- 

o industrigaLe 

En el. proyacto de urhanizmción'aa aportará docit== 

mentación suficionte que garantico el caudal de abag 

tecimiento de agua con caráctor permanento; a entos 

afectos ae presentaráé un estudio hidroceológico de - 

loo ackhlferco que se disponga, salvo gua sa geranti= 

ce gu suministro por la Mancomunidad de los Canalas 

del Talbillas 

b) Documentación. 

-Memoria en la que se describa el proyocto con re 

ferencia a la situación actual de abustecimionto y - 

la solución adoptada, cálculos justificativos de abag 

tecimiento, dopósitos reguladores, presionos y cauuda 

las, atc. y de la distribución interior., 

- Planos y0 incluirán los siguientess 

Planta roneral de la red, 

- Plano da conducción del abastecimlento. 

» Plano de detalles y obras nspeciales. 

- Presupuesto contoniendo loa sigulantes documan= 

tos. 

- Madicionan de todas las midades y elementos de 

Obra. 

= Chadro de vrecios descompunatos, 

- Presupuesto genaral. 

értícula 0, SANEAMIENTO Y ALCANTARTILLADO , 

a) Caractorísticas.



Todas las conducciones serán subterráncun” niguisn 

do el trazado viario o zones públicas sin edifica--- 

clón., Desberén situarse a cotes inferiores de la red 

de abagtocimiento, 

No so autorizará la solución de fosas aópticau - 

individuales salvo en el caso de edificaciones ale- 

ladas que no formen núcleo de población. 

Las acomotidas a la red ee efectuarón siompre a 

pozos de registro de la misma, Adomús, se colocarán 

pozos de registro en uadá cnmbio de dirección o de 

pandientes y a cada 50 metros de distencia como má= 

Xximo, 

la profundidad mínima aconsejable de la red será 

de 1,50 matros con un mínimo obligatorio de 0,80 me 

tros, 

Se colocarán pozos de regalte cuando lan diferon 

clas de cota sean superiores a 0,80 motros. 

En el sistema de red unitaria se colocarén ald== 

visderos antes de la estación depuradora. 

So colocarán imborneles o sumideros cada 50 motme 

y con una superficie de recogida múxima de 600 metros 

cuadrados, 

Los conductos podrán ser de hormigón, fibrocamon- 

to, PYC o fundición, y do m¿didas cirgularog u oyol- 

des standarizadas, reciblándoss mobre lecho de hormi 

xón y rmllanénd9se las saijas con dierras oxontes de 

de úridos mayores de 8 centímetros y apisonadas, 

El vortido de las aghas residuales tendrá lugar e 

la red uwnicipal cuando exiata y tenga duficiontes - 

E 
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gar.ntíag de carga, y a los cancen públicos, al mar o 

al subsuelo previa depuración. 

Cuendo el efluente no vierta directamente al colag 

tor municipal, sino a alguna vacuada, Aarroyo, cauce - 

núblico o al mar, deberá preverse el correspondlente 

sjgtema de depuractón. 

Para verter al subsuslo, previa depuraúién, 50 Ed=- 

jutarán los estudios pertinentes que demuestren la -- 

permeabilidad del sualo. 

h) Documontación. 

Memoria, en la que se deseriba el proyecto con ro= 

ferencin a la situnción actual del sanenmiento y solu 

ción edoptada, Tipo de red y depuración de aguns resd 

dunles, materiglss a emplear y disposiciones cons'truc 

tivaes de los vismos y m amejo en el que de vecojan = 

los cálculos justificativos de la ved de sanennlento 

y de la depuración, 

Planos se incluirán los siyulentos: 

- Planta general de la red de alemntarillado, 

- Parfilas lonsgiludinnles, 

- Plano de decagúe de la red y estación depurado- 

ra.21i procedoe, 

- Pleno de detalle y obras especinaleg. 

Presupuesto contenlendo los siguientes documentos: 

- iMedicionas de todas las nnidedeo de la obra. 

- Cuadro de precios descompuestos, 

- ?Presupuesto generale 

"" l1' 
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M i c rl - m m m r 
Ariícalo 81, RED DE ENSRGIA NLSCTRICA. 

A) Curacteríatican, 

Se incinirá la red de alta hasta la situación de — 

loo distintos centres de transformación y la corres-— 

pondiente red de distriñucién interior de baja ten-—-- 

E ÓN 

Las líneaa de distribución serán aiempre subterrá 

noas, irán enterradao en zanjas bajo las nceras de — 

las vías públicas, 

b) Documentación. 

iomoria en la que seo describa el proyecto con re- 

Terencia ea la situación actual y solución adoptada - 

para el suministro de margía eléctrica y un anajo — 

en al que se recojan los cáleulos justificativos de 

la raed de alta, red de baja y centros de traneforma- 

ción. 

Pianua: 

- Planta goneral de las rades de alta y haja. 

Detalles de los centros de transformación. 

Delalles de las rades. 

Secciones y £ipn5 de c&naliaacíónÁ 

Presupuesto aonteniendo los siguientes documentos: 

- Medicivnes de tedas las unidades y elementos de 

obra. 

YT ONCA 
h, ] CM 

-Cuadros de precios descompuestos, 

- Presunuesto coneral., 

%":l"m. de Y 

tivacara Y Antículo 02, PED DS ALUMBRADO PUBLTCO, 

a) Caraoterísticad. 

Los niveleyu de iluminación que como mínimo doberún 



teneresa en cuanta en Jog proyectos de alumbr 

eo, sován los siculentes: 

Calles de tráfico importante......... 

Calles comrceiales o residenciales... 

Calles sin tráfiñú ruáadº!iililiuilil 

PañgualiiI'Illl-l'lli-lllllIIIIIIIIIII'IIÚ 

b) Documentación. 

Memoría. En que se describa la solución adoptada, 

niveles de 1luninación, descripeión de tipos de pun= 

tos de luz, materiales y modelos, 

Planos: 

- Plante, general de la red de alumbrado público. | 

- Detalloes de red y obras msspocialos, 

Presupuesto conteniendo los siguiontses documantos: 

- Medicionos de todas las unidades y alementos de 

obrasg. 

"a
 

- Cuadros de precios descompuestos. 

- Pregupuesto general. : 

¿gtímulú 83., PARQUES Y JAGDINES PUBLICOS, 

a) Ceracterísticas, 

So proourará la inclusión de plentas autóctonas de 

la zona , introduceiendo zonas de pasco y juegos, Sa - 

oouplotará con un estudio de conservación de la Jerdi 

nería medianto riegos adecuados, esí como limpieza de 

los espactos payimentados y otros, 

b) PDocuman taclóna 

lnaoria., En la que 5e incluys imma definiclón de 'Les 

obras, insgtalaciones y servicios, denoripciones de ale 



x 
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mentos complementaries como bancos, papeleresa, payi- 

mentación, juegos infantiles, etc., de hará rención 

Vxpresa a las distintas especios de plentaciones, 

Planos: 

- Planta ¿oneral de paseos y construcciones, 

- Planta general de instalaciones y redes de ser= 

vLalodg. 

- Planta general de plentaciones, 

- Detalles de construcciones, 

- Datallea de servicios, 

Presupuesto conteniendo los aiguientes documentos: 

- Mediciones de todas las unidades y elementos de 

obra. 

“ Cuadro de prealos dencompuentos, 

- Pregupusesto ganaral, 

Artículo U4, OTROS SERVYICIOS. 

En cayo de preveerge otros servicios no regulados 

en estas Normag, mas, teléfono, galorías de servicios 

o cualquier otro, se deberá incluir dentro de ct apar 

tado correspondiente incluyendo en el mismo una meno- 

riga en el que se incluya una definielón y caractería 

a, ticnms principales, esf como los pianos nacesarios ye 

mediciones, precios y presupuseto de las unidades dn 

tegranted de las obras. 



Capítulo Sexto 

NORMAS DE PLANTANT EN TO 

Artículo 55, PLANES PARCIALES 

El desarrollo de las Normas Subsidiarias en suelo 

arbinizable, tendrán en cuenta los condicionantes es 

tablecidos en las Ordenanzas aplicables a dicho sue- 

lo y lo siguiente: 

- Se determinarán los distintos sectores, previo 

a la realización del correspondiente Plan Parcial, y 

conforno al artículo 32 del Reglnamanto de Planeamien 

to (Real Decroto 2159/1978 de 23 de Junio). 

a) No comprenderán áreas monores de 75 Has, 

b) Cada uno de los sectores deberá al menos, ga- 

rantizar la cesión de un centro de E.C,B, de 8 uni- 

dades como dotación escolar, 

e) El porímetro del sector estará dolimitado por 

aituaciones de Plancamiento existento, por sislemas 

de comunicaciones, por espacios librea o por elemen 

tos naturules. 

d) En todo caso quedará gnruntizada y justifica- 

da la adecunda inserción del sector dentro de la es 

tructara urbaníatica general, 

Artículo 86, FOLTCONOS DE ACTUACION En _SUELO UNBANO 

Los Polífgonos de actuación en suelo urvano sefía- 

larán reserva de terrenos para parques, centros de 

E,G.B. y jardinos públicor el wenos én une superfi- 

elo no inferior al 10 5 de la total ordenada.



ptículo 87. INTTUDIOS DE DETALER 

La redacción de Estudios de Detalle sálo se ahtori- 

sará sobro suelo urbano enlificado como tal en las Nor 

mas Subsidiarias de Planeamiento. 

Tos Entudios de Detalle no podrán efectuar renoiela 

ciones de volúmenes que impliquen modificación de la - 

tipología de edificación o de la ostructura urbanísti- 

ca proevista en las Normas Subsidieriase 

Los Vatudios de Detalle no podrán: 

a) Cambiur la calificación del suelo. 

b) Proponar la apartura de yla de uso oúblico no - 

provletas en las Normas que desarrollen 6 contenplena 

0) Establacar nuevas Ordenanza£s 

d) Reducir la superficio destinada a viales o espa 

cios Llibres. 

e) Originar mumento de volámon o denridad al mpli- 

enr lus Ordeneazas 6l. rogsultado dal reajusto » a la- 

actunroión realizadass 

£) Auñentar el porcentaje de ocupación do guelos, 

las alturas y volúmen máximo de odificación permitida 

y en g CAO la densídaá da viriendes e intenaidad - 

autorizada del uno del suelo. 

£) Alterar el uso excitusivo o predominanta naleDa 

do al ámbito del fstudio de Detallo. 



Capítulo Septino 
Es a aa S S EE 

hORNTAS DE PROTECCION 

Artículo 88, PROTECCION DE _ LA RED DE TRANSPORTES Y SER- 

VICIOS 

1) Carreteras y caminos 

Las edificaciones, invutaleciones y talas o planta 

ciones de árboles, que se pretendan ejecutar a lo — 

largo de las carreteras sobra terrenos lindantes con 

ellas e dontro de la zona de influencia de las mla-- 

mas, NO podrán situarse a distacias menores de las 

determinadas por la Loy de Carreteras de 19 de dielioa 

brse de 1974 y el Reclamento de 3 de febroro de 1977. 

Precizsarán previa a la obtención de la ILicancia de = 

Obra, la autorización o informe de la Jufatura Ero= 

vincial de Carreteras o Diputación Provincial, según 

corresponda en cada caso, y cuando así lo exija la - 

legislación en vigor. 

50 acompaña osquema de terrenos eafnetados por lon 

diferantes tipos de carreterad. 

VÍas férrans. 

Las coastrucciones de teda clase, obras de urbani 

unción;, moviniantos de tierras, plantinelones, eato, = 

yae de pruyecte realizar a monos de 20 motros a cada 

lado do lns vías férreas estarán sujetas a la Ley de 

23 de novisembre de 1877, 

En una zona de tres metros a uno y otro lado del 

fervocarril sólo de podrón congtrair muros o parades 

de verco, poro no fachadas dque tengan aberbiiras 0 — 

salidas sobrao el caminoa



+ 
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extorior de las cunetan, A falta do ésta se contarán 

desdo ma línea trazada a metro y modio del carril de 

la vín. 

Energía eléctrica. Alta tenslón. 

Las congtrucciones, instalaciones y plantacionos = 

de arbolado, ete. qué de situen an les proximidades » 

de las línons elóctrica de alta tensión estarán sauje= 

tas a las seryidumbroes que se refinre el Reglamento = 

de Tíneas 1óreas de Alta Tensión de 28 de noviembro « 

de 1968, a la Loy de 18 de marzo de 1906 y al Decreto 

de 20 de octubre de 1966. — 

La servidumbre de paso de energía eléctrica no im= 

pidse al dueño del prodio sirviente cercarlo, plantar 

o edificar en él, dejando a melvo dicha servidunmbre, 

En todo caso queda prohiblda la plantación de Ár= 

bolea y la construcción de edificion a instalaciones 

industriales en la proyacción y proximidades de las = 

líneas eléctricas a menor distancia de la que sa esta 

blecea en el Reglamentos 

Boques, Arboles y masaa de nrbolado: 

1,5 4u%%5 metros, con un mínimo de 2 metros. 

Laificios Y aonstrucalonesa: 

Sobre puntos accosibles a luc porsonas: 

$, 3 + ?%EI matros, con un Mínimo de % metron, 

Sobra puntos no accenibles A las porsonans 

313' + —.-i-g5-pó- matros como '1linil¡lu de 4 metros.



Us Tanslón compuestia KV. 

cómputo de eutas diestancias la cituación respectiva - 

más deesfavorable que puedan alcanzar las partes en — 

tensión de la línea y los árboles, edificios o insta- 

laciones industriales de que ue trato. 

Artículo 89, PROTECCION DE EMBALSES, CAUCES PUBLICOS, La 

GUNAS Y COSTAS, 

Cualquier construceción, instalación o actividad de 1lom 

predios incluidos an una Zona de 500 metros en todo el — 

perímetro correspondiente al nivel máximo de los embal—- 

ses requerirá, sin perjulcio de la compatencia munioipal, 

la correspondiente autorización del Ministorio do Obras 

Públicas y Urbantemo, según lo dispueato en el Decreto — 

de 10 de septitembro de 19%66, sobre la Ordonnción de las 

zonas limnítrofes a los Embalses, 

En tanto no se heya efectuado por el orgaismo corres 

pondiente el doslinde de las zonas de máxima avenida de 

los cáñees, las aon3truccíon&é, extracóiones de áfidua. 

establocinientos de plentacionss, obstáculos y oótrag -- 

instalaoiones que se sitúen a una distanola menor de =e 

100 matros a partir de ambos límites del alveo de log » 

caucna-púhlicon, preciearán la mautorización de la Comiaº 

ría de Aguas previa a la que eorraspondiero otorgar por 

cualquier organiumo de la Administración. 

Los terrenos onclavedos en lay playas, zonas meriti=- 

mo-terrestres o colindantes con el mar, estarán nometi- 

dos a la servidumbre de salyamiento, de pao y de vigi= 

lancia litoral a que se reflere la Ley do Corias de 26 

de atril de 1969, 



Los Ctarrenos couprendidos en la sona marftitmo-terres- 

tre tontrén un sprovuchuniento urbantatico nujo, altori- 

sánione tinie-maonta uros provisionales de carvtas, kioge- 

co9, bar de rlaya o similaras al miparo de lo rrevicsto en 

la Loy de Costas y de los artículos 58 y 86 de la Ley -- 

del Sualo; según proceda. 

Artículo 89 [b1*3). ProTCCION DEL MEDIO ANDTENTE /0,“w 
..'?Y "'!' L 
z . 

- 

Ú 
e 

1) Definiciones y dicenificados. 

a) livdio Ambiento 

Conjunto de caracteristicas fígicas, quimicas, bioló- 

glcan, sociales y económican auo dinfluyen de una mano 

ra dináúmica, directa o imirectamorte, de Torma inns=- 

dinta eobre el medio inerto, log sereg vVivos, el hom- 

bre y sus actividadoss 

b) Frotección del Tedio Ambientes 

ha puesta en marcha de los medios deatinados a prº 

venir, disminuir o eliminar molestias y e"octos porji 

adlcigles 0 nocivos sobra la comunidad biolócica. 

c) Contaiinación 

Transferoncia y propagación de un poluyente que -- 

tiíene ofecto sobre las comunidades biológicadge 

d) Polución 

situación que hace ave UN metio delterminado, gono-— 

ralúenta fluido. el agua o la atmónfera, so coNsidere 

ya inarropiado vara determin-úo uso». Fuede sor ql yu— 

noral orgánica, animica, readiactiva, térmica, tnsoonA, 

acústica, de fines Tartículas, etC. 

e) Foluante 

Altoración hiológica, cufrics y Tíuica que, precon 

ty on un medio determinglo, Troduce unks molegtig 9 - 



2) 

3) 

afecto perjudicial, o vwocivo. 

f) Vartido 

de sustancias que alteron la calidad y/o cmtidad de 

las que lo constituyen y de sus propiedades, 

£) Impacto ambiental. 

Conjunto de las ocnsecuaneias derivadas doe los can 

bios fíaíua—guíúiua 0 biológico real o potencial, en 

un sistema, resultante de la implantación de nuevos - 

ugos n MOdificación de los existentes. 

Dispasiciones gonerales. 

La protacción del medio ambiento qredará regulada por 

la lesislación en vigor en las distintas materias, -- 

gin porjuicio de la normativa espocifíca que a conti= 

nueción no evvablece: 

Normativa específica. 

a) F$rtidua industriales y de poblaciones, esteciones 

dopuradores y fosas sépticas. 

Las explotaciones mineras 6 cualesquiern otras nO- 

tividados calificadas como nooivas que por eu emplaza 

miento afectan a egias continentales, o que hayen de 

vartor en las mismas aguas regiduales, estarán a lo — 

dispuento en lan disposiciones relativas a Pesca Plu= 

%ial y a Policía de Ambas contenidas en la Ley de 20 

de fobrero de 1942 y sn Reglamento de 6 de abril de = 

19413, Real Decreto de 16 de novia mbre de 1900 sobro = 

enturbiamiento e infección de n£etns públicas y sobre 

aterramiento y ocupación de euz caucos con los lígui- 

dos procedentas del lavado de minerales s con los ra 

giduor de les fúbricas, Reglamento de Policía de -- 

Amruas y ss enucag, de 14 de noviombre de 1958, modi- 

ficndo por Decreto de 25 do mayo de 1972, hHeglamento 



de Policín Minera y Metalúrcica de 23 de segojo 
o 

y devás digposicionos complementarius, z 

En los vertidos qua ye ronlican al mar 

uento de 21 de enero de 1928 y domús disposiciones comple 

montyrina. 

Las actividades a que se refieren los apartados anterio 

res deberén estar dotadas de dispositivos de depurnción - 

mecónicoo, químico o físico-químicos que climinen loz ela 

mentos nocivos que puedan ser perjudiciales para la riato 

za pincícola, pecu%riu axricola, forestal o para las po=- 

blaciones, 

La instalación de actividades insalubras o nocivas yue 

por su empleazamiento o vertido de aguas rosidualos supoñi- 

fa uN riesgo de contaminación o alteración de las condí-- 

cionas de potabilicad de las aguas destinadas al abasto=- 

cimiento pública o privado n0 so autorizará si no se cum- 

plen las condiciones sefíuladas on el Reglamanto de Poli.. 

cía de Acuan y ss cauces de 14 de noviombre de 1958. 

Loo mismos roquisitos nerán oxigidos respecto do las - 

que impliquen n peligro sanitario para las aguns destina 

das s enstablecimiantos balnsarios, 

Ls condiciones umínimas téonicas exigibles al proysoto, 

y ejooución de inatalaciones depuradoras de aguas residua 

les ssí como de instalaciones de vertido al mer da dichas 

Iaguaa o de los aflusntes procedentes de las propias insta 

lacionas dopuradoras ostún coatempladas por la Resolución 

de 23 da abril de 1969 "Normes Provisionalos vara el pro- 

yaeto y ejecuclón de instalaciones depuradorag o de vertl 

do de aghas residualas el mar an lad costas ospañola: 

Por su carácler de condicionos mínimas, egta9 normas = 

no axulvuyen la posibilidad de que, on detaervinades catos 



de zonas de costas muyr abrigados o cerradas, 

y o- 
- * 

trictivas o incluso se llagus a prohibición abeoluta — 

concurridado, mares interiores, dársenas de p 

cualquier otrn análoga, so impongan condicione 

del vertido, 

Quedará absolutarcnte prohibido el vartido de aguas 

residualos a pozos negros, autorizaándose excepcional.men 

te el vertido a fosas sépticas individuales en adifica- 

ciones geisladas de los núcleos uebanos, 

b) Tndustrias peligrosas e ingalubres 

Las industrias o instalaciones quée se consideran 

peligrosas o invalubres sólo deberán emplazarse, como - 

regla general, a una distancia de 2,000 meiros como mí- 

nimo a contar del núcjeo de población mús próximo y deba 

rán cumplir las condiciones urbanísticas previstus en - 

la clase de suelo sobre la que se afñíenten, Se conside- 

ra para el abnstocimianto de la distancia mínima lag -- 

condiciones climáticas, topocráficas y ecolósicas, 

Todos los locales en donde se ojerzan actividades 0a 

lificadans como peligrosas deberán toner blen ostensiblos, 

por mediog visuales y xráficos los avitos de precaución 

pertinentos, 

¿3tíúulo 90. PROTECCION DE LOS ESPACIOS NATURADLES, DED PAT- 

SAJE Y SUS ECOSTSTENAS 

1) Definteionos 

a) Espacio Naturol 

Cualquier medio que por múus poculiares cnractoerísti— 

cas gsológicas, genmorfolósicas, hidrológicas, florísti 

cas, faunísticas, palsujísticos ciontí fiongs, estáticas, 

onlturales, oducativas y recretativas, debe ser sometl- 



.—'f c q“¿ 
- El ºo rigaja;?3ú 

N 
Es la adición de lamenton eeográficos y ecológicos 

do a mediring de brotsoción consarvación 
ción, 

1) Paisnuje 

Tisparos resultantos de la combinación dinámica o inos table de elementos físicos, diológicos y antrópicos - 440 interaccionan entre sí, constituyando un conjunto único e indisociable an berpetua evolución, C) Reserya Tntegrul do Interés Cientifico 

integridad de su 59A, 54 flora y su fauna, evitáéndosa n ellas cualquier acción que pueda entrafa» destruc-— ción,.datnrinra, tremarormación, perturbación o desfi. Surición de lugaros o comunidades biológicas, d) Parguos Nacionales 

que no haran sido Sustancialmente alterados por la pe- hetración, cxplotución y ocupación humana y donde los “spacios vesotales y enimales, asf como los lugaros y las formaciones Esomorfolósicas, tengan un destacado — inteorés Eultural, oducativo » recroativo, o an los que existun paisajes Naturales de Sxceprional ballavza, 0) Parajes Naturales de Tntoréás Nacional, 
Sen parajes mnturalos de intorás nacional AQuellos Sspacios, lusaros e elementos naturalos particularizg dos, de ánbito reducido, gne me declaran como taleg .



otros domMponentes de muy destacado rengo natur 

f) Parques Neturales 

Son parques naturales aquellas áreas que en razón — 

de aus cualificados valored naturales se declaren somo 

tai con el fin de facilivar los contactos del hombre = 

con la naturnleza, 

Disposicaionos Conoralos 

a) Se donognrá licencia a todo proyecto o smctuación que 

tienda a la destrucción o deterioro del paisaje o su en 

bientación dontiro de la naturaleza. 

b) Todo planenmiento, proyecto o aectuación ( trazado de 

infreestructuras, explotaciones mineras o forestales, - 

industrias, adif1nncíuhaa), que conlleya alteraciones - 

en el equilibrio ecológico, ol paisaje natural o intro- 

duzca cambios importantes en los ecosistenas, precieara 

en la momoria descrilpíiva an estudio suficiantementa -- 

justificativo del impacto ambiental que producirá la — 

actuación solteltada. | 

Trazado de intraostructuras, 

Los manvimientos de tierras, excavaciones, explanacio 

nos, etC., que se rcalicen con objeto do lleyar a cubo 

proyectoa de sancamiento, abanteclmlento, eleatrlfica—— 

olón, carroteraa, etc., incluirán en el proyecto la res 

tltución del terreno a 2u estado naturala 

En lea rectificaciones del trazado viario, re acondil 

cionerón igualmente equellos tramos que quedarón sin —— 

uSO 



4) Basureros y ectercoleros, 

Se situarán an lugares ocultos de vist 

de lon vientos dominantes no puedun llevar 

núcleos habitados o vías do circulación rodada o par 

tonal; a eston efectos mo rodearán de pantallas arbó 

roas. 

Se procurará en todo caso que las basuras ssan sO 

motidas a procesos de trotamientos adecuados, 

50 recomienda no obslante, las instalaciones +ten- 

dentes al reciclaje y reutilización de residuos pre= 

vio proyecto técnico competente, 

5) Cementerlos de coches. 

Se tendrá en cuenta en eu lounliaación, la influm 

cia que puedan taner sobre sl paisaje. So exigirán - 

unas condiciones higiónicas mínimas y se rodearán de 

pentallas proltectoras de arbolado, y no serán vis]=- 

bles desde las vías de acceso a los núcleos, Análo=- 

gos condicionantes afectarán a almacenes de carbón, 

chatarrería, o onalouior otra instalaolón máloga, 

6) Canteras y explotaciones mineras a cielo abierto, 

Escombreras, 

Dada la vondición espacial que roquiere la loca- 

lización de estas actividades, entes de proceder a 

le concesión de licencias para la explotuclón a cio 

lo abierto de los recurgos naturales del embonelo y 

9u vertido, s compararán los bene ficios económicos 

y oociales de las imnstulaciones con losa posibles -- 

perjuicios paiuajíatíaas y acolósicos, exiciondo as- 

tudics de loy inpastos anbienteles nobrs los econigd= 

temas afectadon, 

Log vertederos de inctalacionas minevas, de loc 
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lizarán en lugaros qué no afecten al paisaj ºÍ nñf :.1.J… 

ren el equilibrío netural, eviténdose ol da-,¿wn%ihf 
[ . 

to por laderas de montafia y acumulación ea va 

asíf como la producción de polvo que pueda efectar a nú- 

cleos de población cercanos. 

Antes de la autorización de apartura el seolicitante 

aporterá compromiso de reposición al estado natural de 

la enperficie explotada mediante la reporición de tie—— 

rra vegotal, plantaciones e chalquiaer otro medio nproba 

do, 

Imácenes y símbolos en las cumbres de montafías. 

Sa cuidará adonás del valor artíotico intrinseco de 

objetos, la composición paisajística, no autorizándose 

ol asentamisnto de aquallos cuyas dimensiones y formas 

no guarden proporción con loy pedestales naturalos -- 

que lós sustenton, 

Paisajes Naturalos, 

Serán aquellos que, por su situación, formas hidroló 

gicas, oxbbermnola y perticularidades de la vogatación 

espontánea o especiales características de eu formi 0 = 

capacidad para slbergarla, merezcan objato de especial 

protesción. Se ajustarún a la eiguionte normativa: 

a) Se prohibirá en estas zonas todo tivyo de edificación, 

salvo con el tuación y características que no perjudiquan 

el fin protagido, 

b) Teualmate no se podrá realizar en elle la extracción 

de ceravas o arenm. 

a) No se podrá proceder a la corta de arbolado sin un — 

estudlo previo y teniendo en cueuta las girantíor nocasa 

rias para su reposición. 

d) No se autorizará la colocación de carteles de publi= 

cidad,



9) 

10) 

Yistas Paunorúnmicas. 

de 1976, estas zonas con vistaes panurámi-¿=u_£Eqú£? 

la consldoración de espacios llbres de adifl%T……n 

y les során de aplicación las normis legeles estable 

oldes para este tipo de espacion. 

Queda prohibido en mstas vzonas cualquier dentino 

del suelo que atente contra el paisajey únicamento — 

ge autorizarán plentaciones, huertos o explotactones 

agrícolas, que no podrán estar cercadas con muro com 

pacto de alturg euperior a tun metro, 

Palsajes Plotorescos, 

No sa autorizará obra o construcción alguna en es 

tos parajes, que no armonica cón le fisonomía del -- 

palsaje, cuidando de.que las tapias o paredos se == 

construyan secún la costumbre del lugar, 

Se velará por el ornato de la zona, prohihiendo » 

aá coloquen avisos o anuncios de clase alguna, escri 

ban nombres o inscripciones en los árboles, en los - 

edificios y en las rocas y terrenos, con excepción = 

de acuellos rótulos que sirvan de orientación o guía 

a los visitantesa | 

El tendido de línoas aóregs de ouakuior dipo eo = 

realizará de forma que no perjudique el palseje, y - 

medieanto uatudi¿ previo en esta sentido, y correspon 

dionte autorización. | 

Se prohidbirá cualquier tigo de edificación, a == 

excopción de las que sean suxiliares de los aprove=- 

chamientos forestales o neríeolue de la zona y de = 

quollos que condicionen a fin de protugar, 

No se attorizará la corta de arbolado a oxcepeión 

de aquellos montes que son onjeto de aprovechamiento 



11) 

4e) 

controlado en este sentido. 

In los ecosistemas relictos, cuya dentrucción puede/ 

suponer la descrnarición de comnidades irremplazebleg y/ 

ua pércida irrovergible on los recursos biolózicos y ha 

turales se prohibirán de una mmera absoluta y totel la/ 

dostrucción o disminución de cuslquier especie que la -- 

forme, 

Trotección de cauces y riboras de ríoa. 

Rospecto a Ja repoblación de márganes, deberá tonor= 

se en cusenta la Ley de 18 de octubre de 1,941, nobro re- 

población de riboras y arroyos. 

Se prohibe toda modificzción de la compogición de la 

vegetación arbústica o . herbácea de las orillas y márge- 

ne de amas públicam. 

Se prohibe oxtraser fuera de los caucts, las Tocaa, — 

arenas y piedrag eXistentes en los mismos, salvo autori- 

zación otorgada conforme a la legislación espocifíca, 

Agentamiento de Campings turínoticos, 

Se podrá ubicar oste tipo de establecimiento en sue- 

lo clasificado como no urbanixzabla, que reuna condicio-— 

nes adecuadas para tal fin. 

La mutorización urbanistica de este uso rotraniterá/ 

según lo nrevisto en los artículos 85,86 y 43 de La Ley/ 

del. Suelo, 

Artículo 91, PROTECCION DEL FAVRIMONÍO HESPORIGO- E ISTI 

cO - 

En cumplimiento de las Mormas Commlementarina y SuUb 

sidiarias de Flaneamiento de la frovincia de Muccia, a= 

partado 2,5 y del artículo 06 del Reglamonto de Flanca-- 

miento, de proponeo el simuiente Catálogo de edificion — 

con carícter típico y tradicional que so elevará n la con 

sideración de la Dirección Genoral de Ballas Artesg. 

tg 
Eario m 

e enajerta N *;_%i 
Aramirger



TO 

Archivos y Bibliotecas, | 

Se incluyon en el misúo Ifonumentos Histór 

tics09, para Los que ya se ha incoado exnedientae de de- 

claración, y de los ya declarados, dichos Monumontos - 

gon de dos naturalezoas, unos són edificios do marcado 

intarés artístico y otros son yacimientos arqueoloógi— 

OEF , 

En primer lugar 80 relacionan sedtos Últimos. 

1) Monumantes de intorés Ilistórico. 

a) Que sé oncuentran declarados como tales de for- 

ma oficial, 

- Mercado de Abaetos en La Tnión, declarado Momi-- 

mento histórico-artíatico de interós Provincinl — 

por Orden Ministerial de 10 de Marzo de 1975, (B.0.L. 

de 30 de abril) y poat&riu£mant5 incoado expadien- 

te para celevar su categoría a Monumento IMetórico 

Artístico de carácter Nacional. 

b) Para los que se ha inicítado el procedimiento de 

declaración: 

- Antiguo Hospital de Caridad de Portman, con fecha 

10 de diciambra de 1981, D.0.E. nf 259 y número de 

“ expediento 538/79 de la Pelogación Provincial del 

Ninisterlo de Culiura en Murcia, Tortmana. 

- Casa del Piftón, La Unión, en la celle Kayor n? 63 

regolución de 9 de Julto de 1981, B,0.E., n? 235 de 

19 de Octubre de 1981, y número de expediente 581/79 

de la bDolegución Frovineial. del Mininterio de Cultu 

ra en líurcia, Ta Unióna 



2) Yacimientos arqueolósicos. 

a) Que ec encuentran declarados como tal 

oficial: 

- Yaueimionto del Huerto del'Pntuvrn en Portman, de- 

clarado Monumento Histórico-Artístico y Arquenlógi— 

co de carácter local, B.0.B. de 17 de novieubre de 

1930, n? 276, Orden de 30 de septiembre de 1980. 

Yacimiañtn romeano, concratamonte una villa roma 

na de los siglos III y IY de J.C,, encontrandose = 

mosAicos de cran íntufes además de otres restos -- 

arqueológidos. 

b) Para los que sa ha iniciado el procedimiento de 

declaración: 

- Yacimientos del Cabezo Rajado, expediente 170/81 

de La Unión, 

- Yacimientos del Óahaao Agudo, expediente 171/01 

de La Unión, 

Estos tMonumentos se regirán por les Normas de 

carácter genoral que les son de eplicación y por 

gu legislación especifica. 

3) Tdificios de carácter típlco dradicional. 

A continunción 20 presenta el Catálogo de edifi 

cios de caráctor tígico tradicional que ee ulevará 

a la oonsideración de la Dirección Gencral de Da-- 

llias Artes, Archivos y Dibliotecas, dichos edíifi—- 

cios en general responden a la conetrucción más — 

tradicióonal del ¡Mnicipió y en cualquier camo ren- 

ponden a kna correcta y bolla ejecución, componen 

el Úutñlngohlos slruivatos edificios: 

- En la calle Haeyor: 

= Esificio de 2 plentan, on aparejo de ledrillo vig 



to conjuntamento con elemontos decorativos, con e 

númzro de policía 49, 

- Edificio de ? plantas, de fachada modernista, actual 

mente Banco Hispano Americano, con número de policía 

82. 

- En a callp Progreso! 

= Edificio de ?2 plantas, en aparejo de ladrillo, con 

número de policía 3. 

= n la eslle Pasz Aiosy 

- Edificio formando manzana, entre las callos, Paez 

Rlos, las Bondas y Tropimzo, en aparejo de ladrillo, 

- En la calle Mumancia: 

- Edificio 2 plantas, en aparajo de ladrillo visto, 

confluencia de las calles Numancia y Glorieta con - 

fachada m la Plaza Cescloro. 

- En la Plazn dol Tr, Vivientes 

- Fdificio de 2 planins y anejo de 1 planta, en ape-- 

rejo de ladrillo visto, entre las calles hondez Nufiaz 

y le £"éo 

- En la calla tendez MNuiaz: 

- Edificio de 2 plantns an aparejo de ladrillo visto, 

entre las cállaa Tetnán y Pórez Galdóns. 

Por otra parte y en ralación al gran valor de la 

Cava del Pifón, se protegerá tods la manzana que fa 

ma su entorno y definida por las callos, uayor, Ja-= 

cinto Conesa, Cosar y Santa Isnbal de forma que los 

edificlos de Nueva Planta que en la mismai pueden edl 

fiegvso mMantenzan mNa fochada en consdonandia con lor 

tres odificion que en la misun ce incluyon en edste — 

Catálogo, 

—
0
.
o
o
 

—
 
—



4) 

5) 

6) 

Conilelonza de Uaga & - 
Során permitidos les hsog olá aNtoricono, ua 

nanvas, sienmpce quo esan conratiblos von la 

ción dol, carácter, estructura y civicitto de la cit-.- 

deade 

Condiciones de Volúmane 

serán las ruc mubtoricen las Ordonanzas aflicabless 

En estar conmticionos de voltien se observaróún no 

sólo alturas, sino condicionas de vuslos y tivolocía 

alificatoria resvotando vrovorceionan genoraleg de - 

huecos y mativnos, textira, coloración, elica 

Condicionos de Eatátions 

a) Obras de reformas 5So realizaráón procurando sonser 

Yar todos los elementos arouitactónicos cua den ca—- 

ráctey el edificio, y si ze oncontraren aletontos = 

ocultos cua alnteriomientae no satuvienan vizsiblos mo 

procurará devolveries su antigua función Tor 20 ena) 

ge haco raformas 

b) Demoliciones y reforwas 0n edificios singularesda 

ka edificios declarndos montmanvos histórico-drtíg-- 

vicos o de valor mmbiental, está prohibida al deno=- 

lición o reforva sin la corresponiianvo muinriración, 

lin caso de veforia o TOSTtauración de los misamos, sa 

atendrá al carácktor del adificio y euy olcmentos de 

toriorador, devolviánmoles su peimitivo ostado, uti- 

lizando ciexpre tiano de obra espoecializadoa y materig 

l08 do icual trocadencia y calidud que los oo s0o — 

sl tidtuyon o TETOTAal. 

Ea toio caso Para la dorolición de "n alificio =- 

que, win sar monvmento histárlco-eriígtico, touga -- 



cierto valor típico o nictórico-artistico 

rolación con 0l conjunto, so colicita infóz 

elguientes normas: 

Te- Utili-ución exclusiva de ladrillo cora vista - 

tono tajizo, con elegante aparajo de lairillo 

y rosibilidad de moiduras o desriccos de bella 

facturas 

c.= La carpintería a vtilizar cerá exclusiveanente 

maderada 

3o- En los huecos de ventana dominará La dironsión 

vYErtlcals 

de= Les barandillas gerán de hierro Torjado. 

5,= a tratará ospecialmonte la corniza como ¿ale= 

mento diferenciado y de vonponsición. 

6.- Se rrohibirán los cuerros voledos corrados a - 

excopcion de miradores neristelados y con care 

pinteria de muñerge 

T.= Los voladi:og, zalvo en ól caso de miruatores = 

ae fuedan sor corrados, xseran siempre úhiertua 

y su vuolo máx Ho 60 cmg. 

5e aconpEÑa cOMO aNSxo PTlano de eituución do las = 

edificios descritos, y Nalcana de la coda del Fiñómne- 

Ardiicimo 07. PROTNUCTON Di ESPACTOS TATUNRALINS o 
2 

tas Normogs señalaen en vu artículo CO, cue debe ser 

somatido a protección, todo sdpacio notural con carag 

tertetiens poisajicticas, ¿cuológicas, geomorfologí— 

Cañ, autótinau; etco. 

En cmplimioneo del mieos, me ireluye domo eaPCio 

a pretezrar eal "precatalogudo coro metural de la uía 



dal Aguila", el lo cis ufecta 6l tórmino mmicipal de 

La Unión y én un radio de 1 (Kn) KCilomotro, desde el 

vortico de la nenomilueda Petig dal. Aguilas 

Las modidoas de protocción esróán las especificadas 

eil 0l Plan Especiul (Poíía del Acuila) a deearrollar = 

por el Orgenilaemo conpetente, hasta su aprobación, de 

prohibirá cualcuier nso o uétivi&ud en la zona a pro- 

TOLOr 

Se acompaña como anexzo plano de situscióne 

_ 
R
 
—



… MONUMENTO 

% MONUMEN TO, INTCIADO PHÚCED!HI'ENT 
% HÚNUMEHTÚE DE 

MANZANA A PnnJ 

ARTIS TI CO 

9 DECLARACION Hrsromcn-¿nns_rfch ARÁACTER TIPICO Q TRADICIONAL,A PROTEGER 
Prer m
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'Uapitulo detavo 
P l AA d |c 

CONDICIONES GEXCRALES DET UNO 

A efectos de estas Normes Gubcidioarias, se consida 

ran los siculontes vsogt 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

AGRICODLA-GANADERO 

ATMACERNES 

ASISTENC.LAD 

COLSECIAL 

DEFORTIVO 

DOCENTE 

ESPROTACULO S 

ESTACIONES DE 6IVTOCIO 

GARAGE-AFARCATTERTO 

NHOTEDLTTO 

IEDUSTRIAD 

OFTCINAS 

RELTIGTOSO 

SADAS De LEUNTON 

SARITARTO 

SERVICIOS ADEINTSTHRATIVOS 

SOC TO -CUC'TURAL 

VIEVISNDA s 

b
 

.



ACOCOLA-CACIDETO 

DEFTHICION 

CONS1U 1O [ní3 

En el uso ae corrástorde a aquellos 
edificios destinajos a instalaciones 
%/0 exfillotuciones genuderas y agrico 
aa 

Los lLocales cunplirán la roglmuuente- 
ción vtia les sea de aplicación. 

será Treceptivo el informe favorable 
de los Servicios Yeterinarios Iunici 
faloga 

TONO 
.rº u:uuru…f'*¿¡ 

[ 

T 
z 



50 ALVACENES 

DEPTNTCION Se dencmina alínceón a todo local 
destinudo tl acorio de motoria- 
183, bion en ¿guurda y consaryag— 
ción, bhilon vara el ventas 

CONDTCIO NE Se estaráú a lo dispuesto para —- 
los tsos Industrial y Comercial 
en¿lu ee lo fueren de arlica- - 
ción. 



u5O ASTSENITECLAT: 

DEFIRICION 

CLASÍFITICACTON 

COTDIC TONES 

Correspordo a lor edificios e insta 
laciones dastinados al servicio a - 
acucllas personas cue JOr £l CATÓC. 
ter o situsción lo requierana 

Se clesiflenn an los eiguientos tie 
pos: 
4,) Guardorías, Cong-Cuna. 

áºj Nesiconcias y Cluba y nogares — 
de ancianosg. 

¿3) Civdades geriátricass 

Cunplirán las conticiones mig Tijen 
las distogiciones vlgentes Y en su 
caño las de tso hotalero dí le fue 
ran de ajplLicocióne 
Excepto las calazorías A, 10 podrán 
tenar ucceto diracto desde 185 Vías 
princivales de tráficos 

Arercamiontos. Se rerervará ung la 
za de aparcetilento (25 m2) por emia 
100 m2 de inmstuliación. 



CONERCTAT 

DI INTCION 

CLASIFTCACION 

CORDICTONTS 

En el uzso cue corrasrTONÍe a locales de ser. 
vicio al vúblico destinados «a la comtravol 
ta al Tor menor o Temuta de rercancias,com 
prondidas en las siguiontos arrupaciones, - 
rolacionajtas de acusráo con la Clssifionción 
Nacional de Actividades Jeonómicas: 

50 establecen las cisulentos categorías: 

A. Comercio minorigsta y Autosorvicio. 
Con supcrficio no suprerior a 180 m?e 

h. Surersarvicio o Superottoo 
sumorricie de vontas: 120 m? ads00 m2?. 

Ca Supermercado y evandes ealmacenaga 
suporíicia: ¡00 a 2.500 mos 

Yende todo tita ue Troductos alin:ati- - 
clos Y =zrilculos más necesarios vyara uso 
Aoménticos 

Da Establecimientos asociados ospacinlmente . 

De.lo Farcajo de Abastoso. 

DeZ. Galerias comarciales. Conjunto de - 
tiondas, ein Jimitación de mimaro - 
por asfptolallánde 

De3s Cantros comorolalena Conjunto de 41 
emigo planiticadas como totalidad y 
aus pundun colvener ¿randes suporti 
Cisg» - 

Dego 0NJ COMOTGÍaless Conjunto de tion 
das rolacionedusa a travón de una ca 
le o vía pública» . 

Las diversas cutevorías de Iocales ciennli-— 
ran las dimsposiciores vigoentes que seon de 
aNlicnc:ións 
%ubaidiariamentm ce establocan las sictiiofte 
toss 

l. :En al caso de vts en ol vdificaio exiaba 
uso do vivilotiao, deberón 1isvontex dstaa 
de accesog, inrduraiJiente:e 

20 hoa loccles emavolales y Ts pluucanos 
no podrán comuniestas coNtao Vivism Hg



CORETCTAL 

caja de esctalera ni portal ei no ec a tra 
vés de ma habitación o vaso intermedlo » 

3. Le altuwa de los localos comorcialos será 
la aUe se estTecifien en la Orcunanez de » 
cada zona, a excerción del somisótano y - 
del sótano, que deborán tencr úne altiuva 

 librse mínine de 2'70 metros y de 3 motroa 
resrectivaenonte » 

4d.s Las escaleres de servicio al público en - 
los loceles conmercialos, tendrán un ancho 
mínino de 1 me'troo . 

5. Los locales comercialos dispordrán de log 
elsnientosg mervicios santtarios: hasta = 
120 eetroo cuadrados, UN Tatrato y un la= 
vabo; por cala 200 motros cualrados más 0 
fracción, se almentará bdn rctroto y ua la 
vEbos Á Tartir do los 120 motros cuadra== 
dos se instalarán con absoluta inlovonden 
cia para señioras y para ecballorose En -- 
cualcuier caso, estorn serviciios no TVdrdia 
comnunicar diractemortta con ol regto de =. 
los locales Y, TPor consizuionta debsrán » 
ingtalarao con Un vopstípulo zona de aleta 
MisTLOs 

6. La «ona que se destino a venta al pÉúblico 
en el local tendrá ka suvTorficio minina 
de 10 m? y no sarvirá de paso ni tenirá = 
commicación con nincuna viviarnda, o7cap» 
tuámose la del ditulare 

T. Los loceles destinalos a comorcio dabhen — 
eciar dotados de ventilación natural o ex 
VIricial. La natural ló hará a travén de 
huecos en fuciada o Tutios vi LoyUAN las 
dimnonaionos míninas estavlesidade 

5i los locales no rcúnen las conticióonos — 
fijadas anteriormento, Se exiZiré vuatila= 
ción artiricial, para Lo que deberá vroson 
tarss previcmonts Troyeeto detallado de 1n 
instaleción que deberá sur artobado por el 
Ayurtanienos Arntos de la apurtua hobrá = 
de comprobarzga su Tuncionamicio, dsl como 
el edalattior etro noywynto, y daborá enrane 
tizar como minimo La Tenoyaoilón horario - 
del Yoluot total dol alro dul lorule 

G, Dieponirán de lag goalidas de Wevnela, c00A 
gon espacialos para extinción, aparatos, » 
ingtaleciones y dbilsa ny b cada case y



uSO COMERO LAL 
r P — 

o 

de acuordo conmn la natureleza y coargo la= 
riaticas de la ectividad resulen en eg- 
tas noimno ayarte de los mdúus agtimao new 
cosario ell, dervicio iunicipal contra En 
coniigna 

de axicirán las inatelecionos nocoga=: = 
riag para garantiasr al vecindario y — 
viandantes la suprozión de molegiian , 
olores, humog, vVibracionas, oiCo 



USO DEPONTIVO 

DEPITNICIÓON 

CONDICIONES 

En él se clasifican los campos de depor 

tes en todos sus aspectos, locales desti 

nados a la práctica del mismo piscinas/ 

y similares, scean de carácter particu=- 

lar, oficial o comercial, 

En sus instalaciones y demás normativos 

ge atendrán a las dictados por el Orga- 

nismo competerta,. 



DOSEN TE 

PEFTNTICION 

CONDICIGITES 

Incluye los asnacios, cdificios y loca 
las destinados a fonciones docontos, + 
que 5e consideran de obligatoria detor 
minación an los Planes y Normus Subai= 
dinrias y que corresponden a los gi--- 
guientos niveles educativos, 

A Centros Preoscolares. 

B Centros de Imsefinnza Ceneral. Básiema 

C Contrós de Tachillsrato Unificaáb Po= 

l;vnlente. 

D Centros de Tormación Profestonal., 

Las conctrocciones de este tipo sa aten 
drán en todo a lo dispuesto vor el iinlg 
terio de Educación y Ciencia sobre el - 
particular, 



USO . FSPECTACULOS 

DEFINICION Corresponds e esto uso a los locales 
destinados al público con fines de = 
cultura y recreo. 

CONDICIONES Cumplirán las condiciones que fijen 
las diepociciones visentas sobra po- 
licía de espectáculos, 



Uñ5O ESTACIONES T SERVICIO 

DEPTHTCION 

CONDICIONES 

5e denominan estaciones de cervició ea los 
omtublecimientos de expandoduría do com== 
bustibles para vehículos, 

Ademús de las disposiciones legales vigen 
tes gue le fueran de eplicación cumpliván 
las siguientes: 

18 Dispondrán de un aparcamiento en númo- 
TrO SUficionte para no entorpecar El == 
transito con ún minimo de dos plazadg — 
por surtidor, 

28 Los talleres de altomóviles anexos, no 
podrán tener ma superficie euperior a 
100 metros cuadrados y dispondrón de = 
ua plaza de aparcamiento para cade 25 
metros cuadrados de taller, Si so nuta 
blecieran seryicios de lavado y enpgra= 
ee, deberón inetalares con las condi.- 
cionos de estas Ordenanzas ( tallaves), 

39 No causarán molestias a los vecinos y 
viandentes y ee ajustaróán a lo esta=— 
Llesido .n las ordenanzzs gobra raidos 
de la sotia. 



USO CARAJTE- ATARCAMITINTO 

DEILNTO ON 4 los cfactos de estas Normas, se con 

sidererún garajes los locales destina 
dos a la suarda con curécher habitual 
do vebhículos con motor macánico, Los/ 
talleres de reparación de auxtomóviles 
se regirún vwor lad Normas de Industriss 
amngque se halion emplazades dentro de 
un garajo. 

CLASTFICACION »0 establece la sicuiente clasifica— 
ción: . 

A) Cateroría 19,.— dGerajes de uso páf= 
ticul:ar, 

a) Adosados a vivimdas; suparfi-- 
cis máxima 50 metros cuadradog, 

b) Amoxos a viviendas; poro en edi 
ficios independientos de lag -- 
mismas; sunperficie máxima 20O — 
metros cuadrados. 

B) Catecoría 2%,—- Carajes de uso colec 

tivo a 

a) En plante baja de viviendas -— 
colectivad. Suverficio máxima/ 
500 metros cuadrados, 

b) I plante inferior 0o patio de/ 
manzana, Superficio máÁXisnt m= 
1.000 metros cuadradod. 

0) Cetecoría 38,- Carejdos Tnducstriales 

Enclavado: an la zona industrinlL.= 
din ningma limitación, 

" CONDICIONIS = La superficio mínima por plaza zerá 
de =0 m2, con v.á. de accemos, 

- Le alture libre mínima sorá de 2,20 
m2, 

- Fara los garajes de 24 y 39 categó- 
ría cerá necerario efectiar un estu 
dio d: la ventilución cruando úsba — 
no fuera directa al extarior, 



FE 
C a 

HOTSETTO 

DEFITTCION 

CORDICTONES 

Es el uso cue corrasTONic a aquellos edj 
fieios de servicio al. mblico cus 5e des 
tinan al alojamiento temvoral. Se coNSi= 
derarún ineltidas en este tso las hesi-- 
dencias, edificios nníloco:s, eaSsÍ como les 
actividades complomentarias, como Testal 
rates, tiendas, reluouarías, pisolnas, 
almacones, carojas, eliCoe 

Los localas cumnplirán les dimensiones y 
condiciones Tijadas en ceda coso Jor el 
Hinisterio de Cohbercio y Turicios Al adi 
ficio se sujetará an cuanto a voliumon, = 
alineación, voledizos, Gtics., A la orda== 
nanza de la zona corresvontientes



150 TNMUSTRIAT 

Di THTCION 

CLASIFICACILO:N 

A cfectos de estar ordenanzas, ge de- 

fine como Uso Industrial el corresvon 

diente a los establecimientor dodica= 

des al conjunto de operaciones que e= 

jecunten pare la obstención y trang-——- 

formación de vrimera materia, así Co- 

mo su preptración para posteribres — 

transformaciones, incluso el envagsado 

transporte y distribución, 

Se distinguen los similentes Tipos: 

de Industris comratible con vivienda 

J- Inmdustria contirua a vivicsnda, en 
edificio excluaivo. 

de distinguen dos subtipos: 

B1) Industria conticua a viviendo 
de mayor altura la viviondo. 

B2) Tndustria contigua a vivisnde 
de menor albtura que da vivien 
cda, 

G.= ITnduatrias que pueden ser adntíi. 
das en edifi:cio exclueiro na ¿0f- 
tiguo 2 vivienda pero no totalmen 
La inconpatibles con dicho 1s0, - 

Industria aisladas 

D,= Industrie en zona industrial urba 
a. 

,e Tndustria en zona iadvctrial aig. 

lindea 

Pors Tndustriasg encecioles. 



USO TNDUSTILLAT 

MEDIDAS 16 
CONTAR TITACTON 
ATNOSPERICA 

AGUAS. RESTOUA 
ID 

Urbrales admigibles en cada tipo de Industria, 

Tipo 4 BC DE 
Indice de Riugelmann, 
Funcionamierto actunl 0 1 15 115 

Idem 
Periodos de arrangue 1 2 2 2525 

Emisión miáxima de -- 
polvo Xg/a, 1'5 115 5 5 20 

Emisión Global 
mdxrima Ke/h. 3 3 "0 10 40 

Danaidad de contamina— 
ción 
i-Emisión total media 

duranve 24 horag 199 100 300 300 1000 
mer/m2. en 24 horag 

o-Emislón total punta 
Jurante 1 hora . 
m /12. en 24 horas 200 200 600 600 2NcO 

i-Talsión polyo media 
2ñ 24 horas 
m5/A2, en 24 horus 650 60 180 100 GOO 

4-Emisión vunta eB 7 h. 
mE/me., en 24 horas 120 120 300 300 1200 1 

J_3 

1200 

2100 

"100 

1190 

Regpecto a las concentraciones máximas a&misi… 
bles de contaminentes de estaráú a lo dispuecvo 
en la Ley de Protección del Arbiente atmosféri 
20 que enlinvlece como límites generales log yi 
cuientes: 

Unidod Hivyoles míximos 
Cortteminantes dn _ madida, — de emimiún, 

Particulas sólidos m 150 
500 773 d . 100 
0 pYm 700 
HÚ (como NO,) Empm 00 
Lotal m/N2? 250 

r /80m3 230 
e /£I mer/eir 46 
EN , me / d 10 

En al, cnso de que un vertido industrianl de Ea U 

artmas Yresiduales sa Yaya a laciuir en la ed -



USO 

TÓN 
o f*3 '|'IÚIM¡?_ 

INDUSTRIAD 

de saneanmiento geleralmente so tondrán en cuen 
ta las siguienters Limitaciones: 

e) 

b) 

c) 

Referento a la protección de Ja red de al-- 
extiariltudo Y a s CONENTYAción.a 

A4) husencia de sólidos, líquidos o gadeg - 
inflamables y/o explosivos. 

aé) No ge admitirán sustancias que supongan 
la posible obstrucción del alcartarilia 
( 

33] El pH de las aruas residuales ústard = 
comprendido entre 6 y Y unidades, 

a4) La temperatura de los vervidos será in 
ferloar a 409 C 

35) Los mlfatos deberán ger inferiores a 
1.500 ppm. 

a.) Mo co admitirún sustancias nue puedan — 
6 raaccionar en el alcantarillado de medo 

que resgulten algunag de las incluidas = 
en lLos anteriorosg apartados. 

aT] Se prohiven los rases procerdontes de es 
capes de motoreg de explogsión. 

Referante a in protección de la egtseión de 
Puradora eofmire: 

h1) Ho ye admitirdd cuerpos que puedan pro- 
dueir ghtraceionas en las conducciones 
y STUpOS de bombeo, 

bo,) lo de sdmitirán sustancias cnneces de - 
produciy renómenos de corrosión y/o - — 
abración en lag Imrielaciones clectrvone 
conilcoama 

h3) No se aduitimáín sustaencias copacesm do = 
producir ecpuias que interficvan las — 
oporgetones de las sondas de nivel y/o 
ufecten 2 las inotalaclonas elécitricasd, 
así comt a lLos procesos de depuración, 

h¿] To de adaitirán mtctancios qe pUedar 
procducir Tfenónenos de ilotsción a inver 
revir los procegos de depuración, 

an la depuranión conjunta ho sobrevaesah 1og 
ltaiteg de concortración aiguiianbed:



INDUSTRTAL 

RUIDOS 

COND-ICTONES 
CONSIMNUTOE Tus 
VAS, 

I*:¿Lt eria en E".I'.HPEHHiÓ“- sañis Ta GÚÚ PO 

Habteria sedimontable ,.e.o. 10 m1/1L. 
DBDI!!Irr------.-----....;. 1¡ÚDÚ D, 

DQÚIIIIIli-1011--rIU-liil|| 1¡D00 IRENEO 

Relación D90/DB0.....e..:... 
sUlfurúf—¡uollil4¡r--u¡¡-¡.¡¡¡ 

ÚiB-nur03--+-r-------;.plqplc 

Dióxido de aznfre.:.:..e..0.. 
Cromo hexavealente ......e.... 
CI'ÚITI.Ú -hºll:aldiiliuiljiquffijl 

Cobre TE EARIOT CEC 

Híq_uúl.+..1.Í.'.IÍI4ÍI."'I'II 

Einc..**I.Ú.II".I.IÍ.I'.I"' 

PlúmújI...Ó'Ú'If..i..ffl...—..' 
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" (ICHO) 
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Los niveles sonorog máximos admisibles vara 
cada tino serán, los que determino lu Orde— 
nenza Municipal sobre Ja miteria y en su de 
fecto los siguientes: 

Hival sonoro de lo zona extarior de 
Púifícioa de (AJ), 

Eioo Bía Noche 
F 40-45 35-40 
B 4045 35-40 
a 50-55 10--45 
D 55-60 45-50 
E 60-65 55.50 

P TO-75 7075 

P.-i las 1nduat11 uo febriquen, almacón/ 
o mnipulen canusivos tadustriclos de 
ubionrén on hagares y distancios 2OPTÁN 
das condiciones exigidas en la roglfi- 
menteción vigento, 

Cumplirán lag que £hjen las disposiciones = 
vigseates sobra la uxteria y laa que establos 
can en el apartedo si.milente; 

a) 

b) 

ÁAcce: T- llo podráa tener acersa Jirecto 
de to vida répidas de la Red Arterial 
las Inúuºt11-a con sucorficie cucariór a 
500 metros evadrados. 
dimensiconea y eondicionen de a5 hhocnleyg 
La suroriicie cue ocuUp” UNE Trs Erkd vi 
ne Tijuda ror la m de minovficies del 
tedos los locales y et:nacios deslilnados/ 
A nglkt cotivid:d, Ho de eminpraitare 2a sue 
perricio de lus mf3r¡nn;, sons de exponi 
ción y vente, sl dsdtus itieneit accedo in 
dependioro de los localesgs dentinado:n mJ 



e) 

a) 

LAPEn 

vesbajo ladustrial, bien dircecto desde el exterior e 
a Grayés de un vestíbulo de distribueión, 

Los locales industriales en los que ge prevean pueg= 
tos de travajo deberún tenor, como mínimo, UnA sUper 
ficie por cada uno de ellos de dos metros cundredos7 
y un voluuona de 10 motros ceúblcos, 5e exige la iTuval 
nación y ventilación natural o artificial, En 0l. pri 
mor caso los huscos de lu y ventilualón deberáún to—- 
ner ua superficio total no inferior a un debuyo de/ 
la que tenaa la planta del local, En el dommdo eA2go 
ae exigirá la presentación de los proyectos detalla- 
dos de les instalaciones de iluminstoión y mcornaició= 
asmiento, dquedando estas instalacionos sometidad 9 = 
revisión sntes de la avertuira del lLocal y en cual-—— 
quier momento. En el supuesto de que éotus ny Tueran 
sAtisfectorias, se Tijarán por los dervicios TTécni—— 
cos Iumicinales uN plazo rara su corrección, midiendo 
elausirarde, totel o parcialmeote, el local si a s 
terminación no funcionar:n correctamosnte, 

Ascon.— Dispondrán de dseos indemendientes pura los - 
lo sexos, e Trazón de UN retrete, un nrinario, un le 
v330 y una ducha nor cada armipo de 20 obreros 9 Trac 
cióna 

Fgcnleraa,- Las de circulación teneral cumplirán ina/ 
condiciones de las de viviende, con un encho mínimo/ 
de 1 metro, 

gggatrucc%ºg+— Todog los poramentos inveriores, así — 

como log vavimentos, serán impermexnbles y lisog, Lon 
materiales que conatituyan la edificseión deheráún = 
gcr incombustibles y las estruchuras registentes al7 
fuezo y de carecteríastica talos que al exterior n0 — 
permabtas llegar TPuidos ni vibraciones, cuyos viveles 
e dotarminan en la Ordenanza municipal sobire 1a q 
'L¡B.I"i&. 

- 

axoraóa cléctr.e4.- 1, Para el movimiento de las mc 
nag y aplifiilog, así como part el alumbredo, únicarmorn 
te se nermita al empleo de enargia aléctrica, no de— 
blendo ubllicarse la de orisen témiieo mís que en los 
dasos de etercanció. 

2,- Ta potmcia electromocúnica está determinada por 
la sumit de las poteneias de lLos motores que mecionan 
las máquises y araríálos yY dn expresird eu caballog — 
de vanor (UV), No ac evoluará como notencia de mámui, 
n portétiles con molores de poloncia nó superior a7 
1/3 UV.— Cuando el imúmero de estas méquidas no exXCe-— 
da de cuatro; ni la de lag instulaciones de Airo — 
scondisionado, aparctos elevedores de curloanier hipo 
ventilzción forsuda, truenupories interieres, bombas/ 
para elevación de «tua, aito comprimido. 



USO 

aaa 

INDUSTRIAT 

3. 

4. 

5. 

Las instaluciones de fuerst y alumbrado/ 
de log establecimientos industriales cum 
plirán con las roglamenticiones viguntes 

Los motores y las máquines, así como to= 
da la ingtalación, deberán montarse bajo 
la dirocción de un técnico legalmento = 
competente., Cuanlicán los reguisitos no- 
cesarios para la seguridad del vergonal, 
y además, los que seun precisos acúntica 
y térmicamonte, a fin de no originur mo= 
lestias, - 

La instalación de calderag y reciplentes 
a presión estará sujeta a las disposicio 
neos vivsentes, 

6,- No se remitirán debajo de vivienda los 

E) 

aparatos de producción de acetileno omM-- 
pleados en las instalaciones de soldadti- 
ra oxincetilónica. 

Aparcamionto.- de Tesorvará una plaza de 
aparcaniento por cada 150 m2, de instata 
ción, - 



UBO OCE 

DEFTNTCION 

CONDICIONES 

Se incluyon en eska uso los edificióon en log 
alo Frcioninan las actividndes edminlistratl- 
an o Tuvocráticas de caráctor TÉblico e pl 

vado; »1 de Eoncaj los cuo con caráctor mtá- 
lLogo, rertenscan a elprusas rrivadas, y los 
aue yo dostinan q alojar despacaos profemio= 
nales de cualvuier claso imchendientes de — 
la vivicudas 

Los localeg de oficinas tondrán log eleuiontes 
seryicios: 

a) Hesta 100 m2., uUn retroto y un lLavabo Por 
ceda 200 k2. Más o fracción so numentara 
un retrale y UN lLayaboa 

b) A parvir de los 100 m2., 9e instalarán con 
entera indepondencia para señoras y caba- 
lle 5e 

a) Entog mervicios no podrán comunicar direc 
tazente con ol. rasto de log localos, dis- 
ponisrmiosa con un vostibulo de ai:mloamion- 
+O » . 

La lus y ventiluación de los locales y oficie 
Ea Ppodrá ger natural o artificiala 

30 exigirán las instalecióreg nocescrias para 
gerantizar e vocimario y visndontes La au 
presión de molertias, olovon, humon, rHidog, 
vibracion:a, gl 



U5O ¿T IGTO0 

DEFTALC ON 

COIDICIONES 

TICOMPATIBE 
LTDADES 

Combrentde los edificios dantinadon al culto 
relirloso 0 de vida conveniluale 

Coumrliran las cetablecidad para los Usos — 
vivienda, hotelero y sala de rounión en lo 
que las Tuera de aplicacióne 

Las incomvatibilidedog oltre tuon diforenton, 
sa presontal, tando aj éstos costisalen en el 
micto edificio, cuanto si redicean en edifice 
cios distintos, sicapre cue por eu proximiles 
dad pusian der Lugar a situaciones de pelldie=- 
£ro 0 desorden trbano y cstético que as prom 
cieo evitare 

A tal. Tin y como resla sa egtablade niiey to= 
da ola:o de inlustrias auí como comarelos, - 
son inconmnpatibles con edificios TÚllicosd, va 
liciosos, culduralces, dus atollton :1). buen = 
custo » rasulton ertravagantos, ridke.os 0 
inproplos de au enplasmeis Oo



SALAS 15 TREUICION 

DEFTIICTON 

COLDICIONES 

Corrogponie a los locales carrados o abior- 
tos, chya finalidad verincivral cg la de cobi 
jar nctividades de vila social o de rela- - 
ción ontre los imdividuo:, compromiiendo -- 
por tanto, calás, restaurantas, enlones de 
baile y similaros. 

Cunylirón las establecidas para el uso de - 
comarcio y stus iTnstalacióones las arlicablos 
al hao de imilotrifs 



UsO 

HCE 
H |:_ L| 

SENVICIOS ADSINTSTRATIVOS 

DiSPINTSIÓN Se incluyon doantro de estos tsos los 
locales, edificiós o sspacios dedicados 
a n variado conjunto de dotaciones que 
podemos nerupar bajo los genéricos como 
-Elgua: 

A Servisios cdministrativos 

1) Ayuatamientos 
2) Juzgados 
3) Oreanismos de la adm]nlabracién - 

dl3.1. a tLAdo , 

B Servicios de Ordan 

1) Comisarias y Cuartoles de la Guer 
diía Civyila, 

2 Gantrgu de Datención. , 
37 Policía iumicipal y de Traflco. 

C Sarvicios da Higlene y Provención 

1) Servicios de recogida y tranita- 
ción de basuras. 

2) Parguos de Bomberosg. 



'|-.'-h"'ñ E Id-'| 

Er1"j_r_ll 

ROCTO-SRCTRRA 

ml a T a 

DIIRICTOR 

CONTICIONES 

50 Colsideran Tnelutdos ee al m1…vq los odi - 
ficios delicados,a dotsciones SEALOS Y == - 
el turalos dol dipo do CGontroa Lfv1vou, y1E Dailiaas 
las de hounión, legeres de Juvantud, ]3.L'b'l..m _ 
Laºpn Cagas G buJLur9 huscos y FinacotoTas, 
aiaº ñe Confurancias y u”TÚulúlbñ&5, Cing.- - 
Club, '"fogtros de aficionados, Telcclubs, QUECe 

Cuarliran loc eustanicetáas for los usog de ¿o 
merolo, inustria, vivierla y de escoctacilos 
gue la fusran de aplicación. 



UNO SANTINARTO 

DEPINICION 

CLASIFTCACIÓN 

CONDICIONES 

Corresponde ea los edificion e instnta—— 
ciones destinados al tratamiento y/o a- 
lojamientos de enfermoa, 

Se clesifica el :dos gaiculentes dos tipos 
y subtipos: 

a) Red hosnitalarioa. 

b) XRed extrahospitalaria: 

1. Casas de socorro- Centros de Urgan 
cia. 

2. Consultorios/Dispansarios. 
3., AmbBuUlatorios, 

Cumplirán las condiciones que fijon las 
disvosiciones viséntos y en su cuso las 
deóuao hotelero que la fueran de aplica 
ción, 

Avarcamiento.— Se rezervará una plaza d 
aparcamtento por cadea tres camda. 



USO 
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VIVITNDAS 

TETTECIO TON 

CLASTIICACTON 

CORTO.LC IO N5 
Cry TE A S 

39 

1) 

2) 

adificio o partae da nn edificio dostinado a 
residoncia faiillare 

entallLecon las siruientesg catezorígas 

Vivis;mvia unifma:illare= 53 la situsda ol = 
tarceles inderendiante, en edificio aisla- 
do o esCUPado 1 otro de viviendas o dig==- 
tinto uso, y con eccego exclucivo dosdo = 
la vía núblicas, 

virienta Colectivae- Edificio constituido 
por viviíendias con agecesos comunese. 

Avartmemontos.=- Vivienda de superficia re= 
ducida, agrupada con otras aníálogas que = 
cmplen Las comiciones de vivioama míxni- 
ka Fuede admitirss 1n progroma de doriiie 
torio da don caorga, ducla y retrelto, cuan 
do tengan cafetaería y servicios domághicos 
continos, conserjería, limpiera, recogida 
de bastras, ece 

No ze nimitirán viviendas en sótunos ni — 
en semisótanosa 

Toda viviema o apariquonto para sor exta 
rior cumulirá uuaa de las condicion ag sdié-= 
£guientas: 

a) Sue tenga huscos a uUna culle v plaza; 

b) Gue rocaiga a 17 e9Tacio unido a una - 
calle, blaza o capacio cerrado, en cuUyA 
planta vbusd:a incinirso ha clrciio de 145 
IGECUTOS de diúuctro, cie.pra que la aber 
tura sen, como mínino, de 6 metrog de - 
anciura y «us sk profuniidad m isucal 
o logor nmue veZ Y Modia la grchuras y 

c) Que recalen a uN estueio corrato (patio 
de mansana) enyo ahcito soa, collo mínimno, 
istixl ea la aLttra coivrcadida aqira al 
nivel del ylao de La vivierdea y a l1=- 
ha de altara máxima de soronnción la 
terrta, i Thara cnayor qus saneltas ha = 
anculroa referido habrá de modirog e2 el 
mL.ano horirontal dal nivud dol tigo de 
l8 vViviosda en el cje de lLosg Hhuseo:, Ho 
msltiverita A Sl PACdMOLtro y hadto ol miro 
QPUNTtO s
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3) En tedos eatos vacos de cCoONsidera vivien 
da exterior la que cunpla una de las cod 
diciones estavlecidna arteriormento, con 
ung longitud de Tfacnada de 3 metros como 
%%nimo. a la que rocaigan pissas habita= 

Sa 

CONDICTONES 
CONSTRUCTIVAS “So estará a lo dispuesto en la legislación 

vigentos 



SUELO URBANO 

ORDEN ANZAS CORRUSPONDIENTES AL 



c 

ORDENANZA = 
| 

* DEFINICION Corresponde 1 zonas periferivos del núclco urbhano y peda 
niay de Portmiín y los Reochea, - 

condiciones de volurnen Ul 
ALTNEACTONES 

ALTURA 

EDITICABILL- 
DAD 

PACHADA MINE 
UN, 

FPONDO MAXTMO 

FARCELA MINI 
MA, 

PATLOS” 

SALTENTES Y 
YUELOS, 

serán ías especificadas en el plano correspondienta. 

- La altura máxima será de dos plantas, 7,00 m, 
— lNo de señala altura mínimao. 

sera el resultado de la aplicación conjunta de las dicpo 
glelonss de la altura y fondo edificablo. 

Se establece una feacha mínima de 5 m. 

Sc edi.bloca uN fondo máxima edificabla do 15 m,, medidos 
en la perpendiculer a la Línexn de fachada salvo en el co- 
g0 de edificación aisglada., 

Parcala mínima de 60 m2, Todrún autorizarme edificnciones 
gobre parcolad de superficis menodr, en las golares osribe 
tantes de la demolición de edificuciones en lLoa cadoos an 
gitos de pollación, 

a) Da mangana,— 
La unchara mínima del mitio de manzana será de 7,00 m. 

Se entenderá que careco de patio de mansana aquallos cuya 
enehura sea inforior, En estos casvos 90 aplicarán las dis 
poziclones sobra pitios de purcela. Dentro del catio de—— 
mensana de autorizan edificaciones de altura máximi de = 
3,00 m. pora kugo comereial, «arajes o acuividades ugrico 
las commatibles con la viviendaa. - 

b) De narcela.— 
“ 50 antarú f lo dispuesato on el arurtado eorredpondlente 

de las dormas ernaralas, - 

"n 
…ll'—.“—1 



EVO 

condiciones de volumen | J 

RDFFTCACTON ' 
ATSLADA. En edifiención nislada la distoncia a lindoros lutera 

- les serú no menos de 3 m. En el ecxso de existivr edifica— 
ción medianera serú oblimutoria adoserse 4 la misma y — 
cumplir la normativa en los demás Linderog. 

La ocipación del suclo no será mayor del 6097 (an e 
caso el fondo máximo de 15 m. no la serú de mplicaaí.ó$ 

ACTUACION ' 
POR HANZANA 

COMPLEITA, Cuando la netunción soa sobre la totalidud de uno man 
zaha lo ordenación nerá libre, limitendose, la ocupación 
al 607 del solar y al alturo máxima 2 dos plantas, 7 m, 



— — 

lgeterminac':0nes sobre uso y destino. 
e 

— — 

¡ suelo y la edificación _ 

GRICOLA-GANA 
BRO 

ISTENCIAL 

UERCIAL 

PECTACULOS 

TACIONES DE 
AYLEIO 

ATE-APARCA 
TO 

1 TRLAL 

Todos los ueos cUMPLirán las condicionas gensrales gio - 
pera cada uno de sllos se espcecifiran en las Nomana Urba 
nisticas. - 

J 

- 

Permitidaes las ungas de labor. 

Permitido en todag sus Tormas, 
Cumudolos almocaties impliquen la oireulación de vehície= 
lon pegarins csmiúnng), la calle a que don fránte ( ten== 
can el acoeso) doberá teney un ancho mínimo de 12 m. 

Permitido en todas eus Tormas. 

Pormitido en todas eus formas. Cuando la notividad comaj 
cial pueda sanarar Vrafico de¡vehíauloa peaadun¿(nnmin…— 
%ga) la enl%e de acceso debera tenor en mancho mínimo de 

U 

Feraitido en todas sua Dbrmas, 

Pormitido en todas sus formas. 

Permitido en tédas sus formas. 

Permtidas en calles de anchira suporior o Legual n 12 m. 

Permitido m sus catogorías 14 y 28. 

Pormitido en todas sus formas. 

3urm?bida la insixnlación de indurtrias de los tipos A, T, 

y » - 
En lo que rospecta a los vína de accoso a las mignns, 00 
tendra en cuenta que: 

edl ei ad — 
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Determinaciones sobre uso y destino. ?JME 
del suelo y la ed¡fu…ac¡ úl 

OFICINAS 

REG IGIOSO 

báLñb DE REU 
NHION, 

SANITARIO 

SERVICIOS:4A7 
NIFISTRATIVOS 

SOCLO-=CURTTURAJ 

Y IY CENDA. 

ABARCAMEETTIOS 

- Tas industrius del tipo 4 nodrán aatmhlncLruu con accc 
=9 por cAlles de cualquier aneho. 

- Las industrias en situación 5 y C dnLnlan tenur acreño 
nor las calles ds anehura iqual 9 sunerior y 10 m 

- lay industrius en vituación D debarán tener deccgo poy 
miles de anchuía ial o alperior a 15 m, Se exirirá, 
"n retranqueo en nlanta ha]1 de 4,5 m., dobienda +tratar 
J los linderos de forma que queden integredos ostéti— 
cnmente el, edificio. 

Permitido en todas sus formas, 

fTormas. Persilido en tedas sus 

Permitido en todas sus formas. 

Permitido enpsu3 tipos B,,B,. y Bj 

fermitido en todos suz tipoa, excepto el Ú. 

Fermitido en todes sus formas, 

Pormidas lag viviendas unifumiliares o plurifamiliares 
on mangana cerreda y unifamillares aisluadas 0 m-TUpaAdes, 

o de aDaron 
cdificios/ 
Aparcanien 

En viviendes unifamiliares e eXigirá 1 plazo 
miento nor esxda 90 m2, de …upa*f1519 Úbil., En 
de mús de 6 viviendas se oxigiró una ¿laa de 
to nor vYivicendo, 

EA A a re ad ml [ 
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ORDENANZA 
. i "— 

I| " ; “-. 

]: m¡€h9 
h 1E 

MEFINICION Corresnonde £4 zona consolidadas de cazco urnono de edi=- 
ficación en mancona cerrad:, ' ' 

condiciones de valumen 

ALINEACIONES 

ADTURA MAXTMA 

ALTURA DMEINIMA 

EDIFIC&B$LIDAD 

FACITADA LINTIIA 

FONDO MAXENO 

PARCELA TEITLEA 

Seráún les nmpeéifiúa&&s en el plano correspondiento, 
(r 1:2,000). 

- Con carácter concral 3 plantas (10 m) 
- Da calle líayor Y plantas (16 M.). 
- En Plaza Alfonso XIT 4 plentas (13 m.) 

Sa Tija unicumoente para la callo iayor 2 plantas (7 m.) 

Yendrá dada vor el fondo edificable y la altura múxima —— 
permitida. 

La fachada mínimaz será de 9 , para vivienda entro mediad= 
neríag, 
Fodrda autorizoras edifienciones cobre porcelas de fueha= 
da úenorT a 5 m:, en los .olares iresultentos de la demolie 
ción de edificzciones en log censcos entismos de pobilzción 

Se oghiblcce m fondo máximo de 1im, inciluidos Loy vualos 
posteriores ra todes las plamioas, exelaída le pleata ba 
a, cuya ocunición podrá smor tokal siemnre que dicha pt: 
ta se destine a Ugyos distintos al de vivista. 

La mircela mícira serí da 6O m?, 
Fodrán avtorleavue edilicocionad sobre pargelas de supor= 
ficie manor, en lon solares resultanbtes de la demolición/ 
de edificaciones en los concos antimios de población, 

YTO 

e P$' 11Thnnr¡%4l 
.¡.f 

T v a 

gº Ea 
. | c 

.E 7 i 
. la) 



condiciones de volumen — | J- 

PATTOS 50 catarú 4 lo dinpuesto en las Normas (fonerules, 

En loa patios abiertos a fachada no se ndmiten máís cong 
tiucciones que las Gubterráncag con cubierta que permita 
al menor en un 70 $ de su sumerficie vna capa de tiecrra/ 
ajerdinamiento de 0'60 m. de espesor cuyo nivel supcrion 
quedo a la resante de le acera, 

ACTUACION TOR 
NANZANA COBf= L 

PLETA, Cuando la zchuación sea sobre la totalidad de una manzon 
la ordanación será libre, limitandoso el aproyechemiento 
en m2/a2 y la ocuración a la que correspondería de con-- 
siderer la cdific.ción en monzana cerrada, - 



Jeterminaciones sq_bre us 
lel _suelo 

50 destino | 
v la edns:¿m¡ó , 

SICODRmEALA 
n 

aC as EO 

TO IAT 

EC TACIE. 

MC TO Da 
TG IO 

BA TALEA 
hO 

ELLIO 

LEMICTAD 

Tocon lon toos £ 
lo A 

105BRerón CUNTIÍda laz coniticionas “VUe rava 
mO aa 0MÁNKN las loo Coraalioa 

Uso progibidos 

Permitidos excapto para mimacenanicito de matorialos = 
intflemables e 1WL1I_>TDGÚ.::- 50 be mmidan edicleios excluaj 
vos de cuperficis neno> a 200 m* nicomonte cuando del 
a culles do miehio nayoy o iszual a $ Me 

Permitido 2a tolns sus fo:tmage 

si tivos A, D y Ca Cuamdo la ectivided Toraitido on c 
merciel conaro tráfico de vealenioo Toswlos (eanionsa)” 
la vía 0v lag gua tebres deces9 terdrá ua aNchiura mín 
ma de +7 Ma 

Prrnitido el todas dus fomasa 

rermidtudo an Ttodas as TGrMisge 

Farstisido c taisad 21 Tormate 

Fermitido en ejeg rrimariona 

Bo Autorizan "avajosg en catonzoríu:s T£ yY Cfe 

Per:itido en LTodas ae Corada 

re Alsoricon Las initstcias de 
vosibiidaed doao ha iniunstrial Y 
sl enaro de l YTa vor ha oue 
con la vigunants realue Láms 

20-1 viyos A, D, Cy 3. e 
eil A r-;:rH eveba alonús rTOL 

desioa agecra d 

ia 

* 

K 
=l 

— — AelO 
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D9_Í9f'm¡nac¡íjn95 53bre 150 y destino -E»—¡-]..ErEJ mP 
” 

P a de suelo y la edificación 

OFTCINAS 

REDLICGIOSO 

SALAS D REU= 
NTON, 

SaETARTO 

35 (CTOS-ADMI 
NSGTRATIVOS, 

WCIO-COLTIMIAD 

NIYIENDAS 

F¡-…3cmz=¡mmwns ' 

ra 

- Intustria m siduación A, en y(a de eualgquíci ancho, 
. Ig¿lu.-;—.i;ria en situtción Y y C en yha de encho mírimo de 

10 m - 
- Iniuctria en situación D, en vía de encho mínimo de — 

14 . 5e exico yn retrenqued en nlcoata buja de 4,5 m/ 
lon Lisderog denerán trarso de forma que queden in—- 
tegrados cestétioamente el Testo del edificio. 

Permitido en todas sus formas, 

Fermitido en todma 23 formar, 

Permitido en todas sus formas.: 

Se autorizan únicamente los tipos B 
mo en vías de oncho mínimo de 14me, o 

Permitido en todas sus forman. 

rermitido en tolas sug forma 

Se permitirón las vivisndas unifoniliares y colceotivas. 

En vivieudas unifomilidros se exigirá 1 vlazo de enurca- 
miento nor cenda 90 m2 de superficio ÚLil, 
En edificios de múís de 5 viviendaus so exiziráé ua plaza/ 
de A—ptromiento ól viviamnii, 

a A ral A A j —



ORDENANZA 
opES 

u | E '.' | 6ID 

3 2 

DEFIMEICION Corrosponde e2 zona de uso excludivo industrial de almaca 
nes y/o talleros situados en 0l, cij00 de la población, 

condiciones de volumen _U-3 

FACHADA MEMNI. 

ALINEACTONES 

ABTUIA MAXTRA 

ALTURA MINIBA 

APARCAMIENTO 

ENCITCABLLÍDAL 

Nña 

OCUPACION DE 
PANCIEDA 

PARCEDA PUNEEL 

RIPRANQUEOS 

F
 

Serán lag especificadas en los planos correspondientes., 

ha mltura máximo edificzsble será de 10,50 m, Se exceptuárn 
de esta 1.mitución olemantos sinsularos que vor caraote=— 
risticds ospecificas del proceso de produceción exigior: 
mayor altura, - 

MNo se especirica altura mínima, 

Deberú reservarsa un 106 del meuelo para aparcumiento, 

La edificobilidad máscira permitida sobre pa.rdelta nota — 
aerú de 1 m2/m2, 

La fochada minima de lo parcele on que ge situe la cdi=- 
ficación será de 12 m. 

La ocipenión permitida será la tobalidad del solar, con/ 
la limitarión de las condiícionos cobre aparenmientos y = 
retranqueon, . 

La guperficio mínima de parcola bruta sevá de 350 me, 

El retranqueo 4 facheda princical derá de 5 M., y £ otiros 
Jindes será de 3 m. (VYer esqtuema). 
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condiciones de volumen REE 
] 

' 
— T T S 

] ESCURMAS DE TNE PNATACION 

| — | l 

ENIFICACION ' 
PAREADA. 1 E ARTE 

ul 5 m. ul NEN ul 
> > 7 “ /// /// — /yº/ ' 

_ _A — €í'< a J - 

<l * 

// Á < RENN « 
— * .- ¿: hu 5m, Ls 

C A LLE 

| | I [ | 

Retranqueo a una sola fachada 5 m. (ruerta salide). 

EDTECONCITON 
PAREADA 
EN UN — . 
SENTIDNO 

C A L LE 

Hn Lal 

-1 

- ha - 

- ;:: A/2 - 

- /// //í N _ 

CALLE 
A A M F 

- letránguco a Una fricandea: — i. 
= KRetroangues 4 otros lindes - 3m. 



[ E 

condiciones de voluimen NUEA: 

E9.[IICACILÓN 
PAREADA 
SN DOS 
EENTTDOS 

VUSLOR, 

C A L L E 

1 744771 — J/,… ZA 
r 

. 77 7A | - 
, %'/¿_'_M " 

77177 | 
ur C 

C A L L E 

- Rotrunaquco a a fachada 5 me 
- KRetrunqueo X vtros lLindes $ n 

Se estará a lo dispuegbo an las MNormas CGenerales, 
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De;…erm¡namenm sobre 1á50 y destino. ME = N 
del ue¿> y la od¡f¡cac i7 aD 

. fodos loy usos deberón cunplir las condicionas cue para 
los mismos se det:rxina en las Hormas Generalos. : 

RICODA=CANA=a 
RO Uso prohibidos 

MACENES Permitido en todna sus formas, 

ISTEINCIAL Uso prohíbido, 

J KOIALT Permilido los tipos C, Dy F. 

FORTIVO Permitido exclusivamente paroe Lots trabajadoros de la zo=- 
nas 

CEN Uso prohibido. 

PECTACUTOS Usoa prohibido. 

MACTONES DE .- 
RYICIO 

dA APARCA 
NPO 

ULERO 

JA IREAL 

CINAS 

Uso prohibido., 

Poraitido en vías de enchora dínima de 20 m. 

Yermitido en todan sus caltegorías. 

Permitido esn suv Tipoo A,B,0 y De 

Permitido ligado a la actividad industrial o de almacen 
que será sioempro ln actividad princival. 



_ 

el suelo 
Beierminaciones sobre uso y destin0.l 3'í]'mñ"'a 

M 

INCIGTOSO 

SATAS. DE REC 
REG 

SMTITARIO 

BEVES TOS=ADIT= 
TSTRATIVOS 

SIO-CUTLTUORAL 

1Y LENTDA 

y la edificación 

Uso pronibido. 

Permitido para uso exclusivo prara 

Pormitido el tipo B. 

Permitido el tipo C. 

Uso prohibido, 

Probibido excepto para el porsonal de visllancia y mante=- 
nimiento de le inntalaeién, Juatificandolo serún La mami- 
vud de la invinlación, 

i H A e 
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ORDedaLo d COMTILSIOL CRE Al SGO 

IGTACTORAN Y RORMAZ 96 2DOFTCACIÓN 

SOBL:S 2TTAS VSHUeSo 



2 NNEICACIÓN 

M dat. . ACTO 1663 

ALTURA 

£ "ACTIADA TI 
TA 

NCO 1TT 
GCAN 

PALGATAA I1LIÍIÍ 
A 

A |.IJ ...1ui1..¡ú - 

1Ir U LJ.... D ij£bi — 

AOe 

..1'-||_L_1. I¿ 1u e .I1_L;_'| '_'|r|]|.i :_ _Í:,1 1 ¡-J_í¿_1-£º___ T Ú 'L'Í1.(J TÍ. 1.u". l 

berán las esiacificadar el el jlano corres 
vOnNiichtos 

o r“uyia de la sola al cbs a Ubicas 

Ho 30 ostaolece Tfuchalda rafnimas 

Sé FOXIÁ ocurar la tokulidad del solara 

ilo =e cgstablece purecila mínika, esterá oñ 
fuación del hro y de sotaiio con la lagl 
lución vicono dal orgmishto compotsrto. 

50 eNTUNÁá £ lo dispa:s o an lu Vormas e 
NSrades 



NORNAS DS EDISICACION SOBRE ZONAS VENDIS 

ción dol uso púíblico. 

a 1,000 m2. 

suichntos: 

- La murerficio gerá igual o mednor a 5 m2, 

ladrillo y ventanas de cluminio o midera, 

&ºnhns. 

NRE A PELIFICA N _ 1 m:ufa…&L CA as * a 1:[—|¡_ 1f': a M A en ee L _ E =¡.If:f.-;mr.r.w 
| 

faºlla-—_!¿: .,_¡J¡I1 |:Í tr1 3 'HÚ Mu 
. ¡--; - , 

-I | a 

".":¿?.'Í._I'UEI EADO CON LL Cdy —y ru 3 1ENE, 198 
MC 

300H306 ºlnl»¡ oo de h " :' ,|l 'F 1 I f' 

e. JV U y; 

No 9e remmitirán edificaciones, que no tengan un uso com 

patible con el carácier de espacio libre y supongan restric 

38 rormitiran edificacionos determinadas e BDur-rerende= 

ro con una msuUperficio igual e menor á 5% do la zona vOTdOe, 

y siempre que o mismos tenran una suporficio no inforior/ 

En zonas inferiores a 1.000 m/2, s: pondrán autorizar a 

Kioscos para vonta de baratijas y prensa, debilendo reunir/ 

los mismos las condiciones estóticas y de consirucción si— 

= Deberá la, construeción aer de obra, con fachode de = 

- La cubierta será similar a la de los edificios colin- 



ORDEXANSZAS CORRESPOTDIENTES AL 

SITELO UNRANIZABTE 

=_ 



SZEO URBANICABEDE 
Dr Es ENe Pefead de ed rd re 

El suelo nrtunizable lo constitayon los 

lus Normas Subsidiariad deslare. coko aptos vura Del LUi 

hanizados. Tas determinacionosg cus 20 ogtablecen en laa 

ArDas aptes para la urbeniración, co desarrcllarán a —- 

travég de los corrosvondiantes Flamaog Farcinlege 

has Nordas urbanísticas regulas el régimon gonoral. - 

de cada o de los distintos usos del suelo y de la edi 

ficución, y les exigencias miínimas,en lo rofaronto a in 

frgestricturas y sorvicios a dve s| han de ajustar. el » 

desarrallo da losg distintos planes rerciuleg y proyscto 

de trbaniaacióne 

La obverficio uinima de actusción será el sector, que 

"0 detorminará provio a de roclización del corrospondien 

to plan parcial, y conforme al martícilo 38 del. RKoglemon 

to de Fimancsnionto (leal Decreto 215%/1978) de 23 de ju- 

nio. ' 

ONNSEANZAS CONRISTORDIZNTES AT SUSLO UNSANTZATTS 

S0 estrblecen a contintación las Ordonanzas Urbanfsti 

can cue rogulan vl desarrollo de las difercntos árean ay 

tas rara la urbanicación, que son: 

a) Suxlo Urbrauirable Tusidoncial 

- hona de vivismda colectiva (Ordonanza ¿'LÍJ-—1) 

- hona de vivienma utifasilior y/o colochiva (Onta 

nanga Al 

b) Suasto Urtanizable Trnductr ial 

- homna de gimacanos teallores e iniunstrla modia (r 

doanarmnan (AU=3) 



SULIO VRBANIZASLE RISTUEECIAL 

He iT TCIION -
 Corregpomo a zonaz de edif'icacd 

dencial vnifasilier y/o colectivas 

CLASIPICACION 3 50 distinguen dom tivos: 

Z0NA (A) Residencial vivienla colectivas 

ZONA (5) Residencial, vivyienda unifamni—- 

liar y colectivas, 

SUFERTICIO 1 La suporficia mínima del Tlan Parolal = 

I0Trás 

ZONA (A) »..revconao $5 l6n 

ZONA (B) »erenerores DS Ta. 

TORCEHTAJE TE 

FIOPTEDAD y EJl porcentaje de ld suyerficio dol soa= 

tor ye Nocusrri=miante deberá ser prom 

pled:ad del tTromotor del Th.al, e contar 

con ol deracho de vurerficio, rord de - 

CO » 

OTDERANZAS ! Lon Soctores sge detsarrollarán en Plaheg 

Pareizles conforme as aertículo 32 del » 

hoghananto de Fa iento y con arvoLo 

a los sisuioanltssg Ordonansos: 

ZOHA (A) resrarasi..  Orgonanra AU--1 

I?ÚW¡HÚ auesraaes Qrdenmma A2 

CORNTO 10 A 

EFC TATES : dus propítatas de plancgmianto w log « 

ecsivos lan poreialas han do hacurre 

teniendo e cuenta Les notiaciónes nrit 

cioros de "o:Tg eho axinsE UN CONoLraN 

cin gmmaral 0 Ta notime 



fíq1ph 

ORDENANZA 
TE i —L4 m E E 

P 

DI ENACO TO N Correceporde 4 Zona (A) do stelo Urboticable de vivionde 
coluativaa 

condiciones de £l VQ¿3 me—m 

USOS GLOBALES 
Y ESTuCLPICOS 

CESTONES 

DTS ICAS:TID.IDA! 
BEUTA Deh SEC- 
TR 

DENS.IDAD 1U= 
TA UE VIVIEN— 
DAS HECTALFAS 

OADETAC TON 
TTO 

COTTIS TONTS 
BB 1 TICABI 
LINAD T 5Q- 
LAle 1747100 

hLos sspocificados eb determinacionas mobro UO y desti- 
no de sualo (Yor enox u) 

Iq , 

norlamento de Flaneaniet Borin las delerminacionas dall. 
+ PTB de 23 do juuío) to y Ánexo (Houl Decreto 215% 

N : o , 

La edificahilidad máxima dal suctor geráÁ C160 m%fmºu 
. E -l , ' 

* — 1 — í 

. ¡'IIII:I¡._J , 
E 

ha dongided méxima será de 69 viviendas/ilas 

Yivienda plurifusilisv, aleleda y niosedas; comcreio y - 
oricinas. 

Altura máxima 3 (Lrcq) planbus 10 Ae 
Farcela lr ia 
Ceupueión 
iTc dche 
Rmiranguos 

A dofinirv on el corresporiiente Flan 
Fuareiala 

-
E
 

"a
 

=.
 

.
.
 



RITES 

Determinaciones sobre Lá50 y destino 
n del suelo y la edificaci 

ACRICOTA 
GANADERO 

ALMACENES 

ACÍSTENC TAL 

GOBTTTEC IJL.IJ 

DSTO RTIVO 

DO ENE 

ERO TACULOS 

EOTACIOIIZÓ D 
Say ICIO 

CARAJE 
AFNO AFE TTO 

DTTO 

INUSTIZLAT, 

Cuealdadiora do las uUsos núue de ingtalon ¿n la soa soñmo 
tida u. Flan Purcial, deberán complir las condicionas- 
Ganeralos de TATA eílna se determinan el lay Normas - 
Genernalos» ' 

Uzo prohibvido. 

30 mtorizan los almacenes de los tiros Ay ly y Ce 

Formitido los tipos A4 y Ao 

Formitido on sks tipos A,B,Ca 

Pormitido en todos ea ñipca- 

Parmidido en todos mis $tipoda. 

Permitidos en todas sus Ceatesorías. 

Purmitido en catlles de anchura ispal o surerior a 20 Ce 

Tomilido en todaa say catosorías. ka o au Pospocta a 
la ressiva de cfurcatilesto so ea a Jo dispuesto ei 
ha oy del cusios - , 

Tormitido si todos ss Gipose 

Fornitidas Lar ingtelociones imanbrialos 0n sug titos 
J."L¡ BHU| 
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Determinaciunes sobre tuso y destino NA 
del suelo y la eclicación dA f 

l. 
———]—].——Ñ———;];;——];—]Ú — ed m — a — 

OPICINAS Parmitido un todas eus categorias. 

RELICIOSO Permitido éh todas gun formis. 

SALAS Di 

REUNTON Permitido en todas sus categoríans, 

SANITARIO Permitido en sus tipo BJ, Bo y By. 

SIUYT.CIOS 
NDMENTSTRATI- 
YOS Permitido en sus Tipos A4, Ana Ays By D, B3e 

BOCIO 
CULTUORAL Pormitido sa todas rsus Tformas. 

TIVIITDA Permitido en todas sus formag, 



ORDENANZA A2 
DEFTWECTON Corrosvoniz a zona (5) de auclo urbanicabla de vivienda 

condiciones de volumen 

unifamiliar y/o colectivos 

ME 
FN SZ 

2053 GLOBALES 
! 

Usos GLOBA Y USTUCTTICOS 

CESTORNTS 

EN TIECASI TT 
DAD £HUA DEL 
SICTOR — 

DENSITAD BRU- 
TA Dij Y IVISNN 
DAS HSCTAJEZA 

ORDILACION 
TITO 

CONT: TO TOTJE 
D D.CI" IC AEE 
II'1-E'!'1.D I¡"'] :“Ú— 

TAR HEO 

Tos as 1mclf:1car]úm on daterminaciones sobre thso y denvie 
no de mealo (Yer abexo) 

sogún les dotorminaciones dal, fegslamaríto de Pimeamian— 
to y Anoxo (ilcal Docrato 2150/1978 de 23 de junio) 

La edificabilidad máxima del nector sorá de 0'5) m?/12. 

La densidal máxima sará de 43 viviendaa/Ha. 

Vivicnda bultanillor y plarifoniliar aisleda y mlocodas: 
comercio y oficidas. ", 

Altura móxina ? (dos) plantas Tile 

Tarcola miínimal 
Ccuinas ó 1 A _a fTinir <m al coría: JI¡ÚI'II'¡JFT*'LG Elai -- 
mdcahi]ddad: PeceeLa 
lo tronateos : 

e W"L.':';q$' 
Veduea 41 

P 



[ - m 

ei suelo 
s sobre u 0 destino TY n 
edificacid n 7 ?£»J”“P 

AGRICOTA 
CANAOT5O 

ALIZACEITES 

ASTETERCIAD 

CONERCIAL 

EFO ROO 

DOCITNT: -H Es
 

ESTECTACULOS 

L NECIO NE DE 
¿q'|,¡'_[r:, 10 

[O 
AEALC ACEN T) 

TINUENETAL 

Cualsvuisra de los 508 dud sa inetalen en la sona some 
tida al Tlen Tercial, deborán cuplir lua comiicionos” 
eoncralos due Tara silos ae dotercinan cn las Normos = 
Ganeraloa 

Ugdo prohibido, excayto casa de labor do 22 erados 

50 auUtorizan Jos aluacencs de Los tí$ms A; By y Ce 

Poraitido los tipos Ay y 5e 

Farnitido da Su tivpos A;Ty Y Ce 

Pormitido en dodaos sits tipona 

Farmitido en todos sy Tipora 

Femrm.tido can todas : estezorlasga 

Pormitido ort callas de anckhora deual 6 ctparior a 20 me 

BuS Catecarias. Ey Lo tue vanpDeta a 
cmmtalto 46 Aftará a lo dispuesto an 

Permitto :1 todas 
la reeerva de cvor 
la hay del rsialos 

Poiaitico on tedon m Titosne 

Pormitidas las Instalaoionaes intestales en CUS 

Ay D, y Ce 

tiinoa 

P
 



Deta 
del 

erminaciones 
suelo y la 

sobre . s 
echificac! 

9 y d95ñnm 

S 

M r r A A 

:' r +€5?'h 
I.'l-m 

la ;¡ 

OFTCINAS 

REDICIOSO 

SATAS DE 
sE IO N 

SANTTIARIO 

ENV IC IOS 
A ECE TA TIVOSRS 

SUC TO 
CURATURAL 

VIVI::TDA 

Termitido 

Permi“tido 

Pormitido 

Fermitido 

Termitido 

Pormitido 

Peruidtido 

21 todas sur: 

an todas sud 

En 

en log tipon 

an Su Tiposd 
N 1 

- 1 

an 'tolas eue 

on toalga 5h 

todus sus 

cataroríasa 

Toirmase 

centaroriíadge 

347 oy 

b47 de 

Tormeara 

Tarmada 

y B3.' 

Byo Boy 

% 



SUNO UEAa I. 214 .CA 
E— — T 

DIRTIATCTO: : 

DFO -
 

FORCENSAJ: DE 

FiOTIEDAD , 

CADEHATAAS : 

CGORD ICEO 

ESPRCTALES 

E NOO O ON A — E — 

CorrestTonde a com de suulo urbanirg= 

has industrial, dacotineto a alnaconor, 

talleras e induaotris meoddas 

La suporficio minima del Plan Tarcial, 

gerá de T5Hime 

El porcontaje de emarficia del sactor 

ol Mscecariamanto dobc sor imronicdad 

del rromotoar del Plan, o coNtar con de 

recho da suporficio, sará del CO fío 

Los rcaetares =e desnerollarán an Fg 

noa Tarcieale:: con arreglo a la orig-- 

nanza AU = 3, y conroma a, artículo 

22 del hRerlaemnto de Flanocmiaotoo 

hio Tropmmagtus de honecaicnvo an log 

aucesivoo Planes parcialos an de a= 

earzea taiatlo e cuSkhía as :-).U*f¡tl£-1gt1.9__ 

l0n aNTGPierod de Torma elia exicta = 

dha culsroneia roduzza do la soñge 



F 
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4 [:|' 

PP 

_ORDEN 
— — AA AAO á 

DEFTHICTORN 

ANZA 

Correrponde a vonas de suulo urbanizeble inductrial, des— 
tinado a sluacenes talleros o industria media, 

== 

condic 107 A 
UNOS GLOBALES 
Y EAPRCTITCOS 

CESTONES 

EDE FTSARILIDAS 

TOR 

DENSTDAD B- 
27 93 VIVIEN. n 

DAS NECTARIAS 

ORDE:NASTON 
1FO 

CONDICIONES 
hE NDIFICA- 
EELIDAD EN 
SOLAR NETO 

RRUTA DEL sC 
? 

25 de voluman 

Tndvurtrial y los copenificados en detarmin=cionse sobrc — 
uso, y deztino del suslo (ver anexo). 

Segín las determinaciones del Keclamento de Plananníento 
y anexo (Real Dacreto 2159/1978 de 23 de Junio). 

La edificabilidad eáxima del sector será de 0,40 m2/m2. 
" " . " bruta , 

La densidad méxima será de O (ouro) viviendas/Ila. 

En el desnvrollo correznondiente del Plan Parcial se - 

permitirá lus vnidades de viviendas necesariar pmsra — 
1909 especíificos como: Vigllancia, bomberos, etoy en 
funceión de La sunorficio de la i=dusktria a inatalar y - 
nunch Mayor de una vivienda por 10,000 m2 de suporti=- 
cio. 

Edificación espucífica vara la cctividad indastrinl, - 
oficinas, servicios, eliuaconods; edtda 

Altura máxima 1 Cuna) planta, 10 me- 

Paruala¡míñimu 
Cen .ación 
udilicabl .1dad 
Rstronauede 

A definir on el correspondiente Ploan 
PrraisLa 

d
e
 

E
 

=
 

-
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Determinaciones sebre uso y destino 
del suelo y la | 

N TT, 8D 
— 

N 

ecificación 

AGRTSOLA 
GANAS::T0 

ALICACENES 

ASTSTSNOCIAD 

CONSACIAT 

ISITORTIVO 

MCHERTE 

ENP CTACTLOS 

TC TONES TE 
SY TC TO 

MAZACE APATOA 
TNEO 

Oi 150 

HO UTTRIADL 

TICTHAS 

n toda:! los tsos doberán cunplivea las coniiciones Co= 
neralen rue parg ellos sc determidna on estas Novmas Sub 
sidiarias. 

Usó prohilbido a dimionoia Inferior a 2000 M- dal casco 
UTDSilo + 

'_UTQHQ 
?'Ú' “'ÚII—.'¡*4F_' 

* 

Tormitido en dodas sua formese 

Uso prohkibidos 

Formitido lu construcción do mercados mayoristas, con- 
trales de diontricución, esnalos parulslog, eUCs 

Tormitido para uso de los trabajetores de le volgs 

I 

Uzco vrronibido. 

Uso prokibidos * 

OTMitidos 

roemiltido un todarn sus estogorínga axcopto 1S. 

tuo provido, excapto en sonas de Zervyicio de Carrotoras 

Pormitido ¿n sua 'hinos C, D, y Ce 

Formitido Limsado a la actiryddad dstuateial (erb sorti 
buye la setividarl p:inoti vaL). 



ei 

Determinaciones sabre tuso destino | Ay * 
del suela y la edificación , .¿C-.KL:JJ“'&13 

ILLNIOSO Uso prohibido., 

ALAS DE 
UN ION, Fermicsido pera uso de los trabojadores de la Zona. % 

A 

ANLTARÍO Se permite exclunivenente la consirucción de olíbicas 
de urcencia (tipo B), 

ERTISIOS AD- 
NISTRATTVOS Permitido en los úipos Ct, y C2 

OSTO SOLTORAL | Uso prohibido, 

ITTENDA - Unicamente se mduloriza vivienda para dso exclusivo de 
pereonal de visilancia y minteninianto de las eapresas, 

Í:'d: b l 
. 

. , l 

E ] , ' 
— oey Í1-J-,, , 

——— 

31ENE 189 007609| 
TA ' r i 

Jl".f£ñ':.í D PELITICA E I'Nin*.::-¿h¿-£g.-ll KO 

a EN T RRITORIAL oo D 

DILIG1I-¡-]: I£:+—T—"ñ'l I':I1'í?r-"?llr1¡.i Í-1&i.n]'t. 

la Contaón de Ús da N QII "hYamente por 
ia de Murola, con feghy Te 

COTEADO KoN E ORIGINAL EN FECHA_— - _ E áuum ¿ 26 1a Comistón, ….….»-— 



ORDENANZAS CORRESTONDICMNTES AL 

SUELO NO URSANIZABLE 



SUNLO 10 URBANTZABLE 
EE as n C EE E 

Constituyen el suelo no urbenizable los espacion del 

término Municipal no calificados expresamonte por estas 

Normas Subsidiarias de Planegmiento. 

Las lijcencias en auelo no urbanizable sa tramitarán 

de acuerdo con lo previrto en el artículo 43.3 de la -- 

Ley del Suelo, + 

Loy usos en suelo no urbanizable an dividen mn: 

a) Uso derivado de explotación agrícola. 

h) Uso vinculado a una obra pública. 

0) Edificaciones e instalaciones de utilidad mública 

9 interés social. 

A) Edificnciones aisladas con destino a vivienda Ta- 

Imiliar. 

Us» dorivado de explotación merícola, 

Las construeciones cuarderen rolación con la natura= 

leza y destino de le fTinca. Ajustandose a las Hormis — 

del inirterio de Agricunltura e IRYDA. 

El solicitante justificará documontalieente que oxig- 

te proporción cnalitativa y cuantltativa entre la cons= 

trausrción solicitada y la Tinca o uxploteción agrícoula — 

en la que se pretende ubicar la odificación, 

Uso vineulado a uin obra públicm. 

Tng eonetrucolonos cuardarón eolgolón dixesta con la 

ejectoión, commtarvación o satrateniniento, 0 0l caryi=- 

cio de ima obra pública deblando exiatiy slampra una — 

vinculación divecta y runcional de la cúificación a — 



construir con la obra pública correspondiont 

MTMTO:CTONES E TMSTALACIONES TN UTTLIDAD 

E TNERES SOCTAD, | 

Para lae confitrucciones de nuto tipo, será preci- 

g0 que concurran todos y cada uno de los naiguientes 

requisitos: 

1) La edificación o inetalación que se pretenda ha - 

de ser de tal naturaleza que axija necesaría súu uble 

ceción en medio rural, este extremo debará ser alem- 

pre suficiontamente radzonado cur los peticionarios. 

2) Se deberá juatificar sulteiontementa la oxiston-=- 

ela de uilidad pública o intorés soctal de la edifi 

enclón e invtalación aque sa prelende ragliznr, eecfí = 

como no da lucar ea la formación de núctoo de polbyla== 

[£ ó1'.'l.i 

3) T expodiente deberá zemiit 0l procedimiento are- 

visto en el artículo 13,3 de la Loy del Suelo para - 

su tramitación, 

BULPICACIONES ATSLADAS CON DESPINO A VIYEENDA PFA- r 

MELEAR, 

Ty &difiuu¿i¿n, en «uslo no nrebanizabla, .con dofie 

tino a vivienda Tonitiar exicet 

1) El uso ea que se va a desbinar la edificación dehe 

g0r noocgorivmente a vivisnda familiar de tuso perma- 

nontea 

2) La vivienda a realisar debo tenar la condición de 

ser niglado, ct:dando problibider las 241fleaeinne:



caracieristices de las zonag urbenas (paredes meditnerta, 

edificion de altura, etc.). 

3) La odificación debe ublcarse en "M luzor en el quna/ 
oxigbe le posinilidad de formición de núctoo de pobla=— 

ción, definido en estas Nonmis., (apartado n? 5), 

4) La parccla mínima sobre la que ve permitirá la edifi- 

cación aLrá; 

-- En resadio tradicional , .... 5,000 m 

- En nuevos Yreyadios ,...s...e. 20,000 e, 

— J—::n- HÚÚ&?1Ú¡ E C 5ÚfÚDÚ IE".2. 

9) Rotranqueos, Se exizgo UN retranquso A log linderos de 

la purcala no inferior a 10 n, y egtando a lo dispuesto/ 

en la hey de Correteras en cuanto a dishuncias a las mig 

m en cuauso de dar frente a una de xallag. 

6) Ea altura máúxime de la construcción sord de 2 plantas 

T metrog. 

T) Uns vez obtenida la mrorización en sentido positivo, 

por la Comisión Frovincial de Urbaniamno, sorrevponderá — 

al Ayuntomiento le concezsión de la oporturna liconcia. 



HUBLO NO ONBANIZABLE PROTEGCTLO MINERO _twº 
aa — r T T T 

befinición 

Alineaciones 

Ocupación máxina 

Licencias 

Correaponds a zonas de terrono dedi= 

cadas a explotaciones míneras, 

Se estará a lo dispussto en la ley » 

de Carreteras en cuanto a distencina 

de las edificaciones a las mismas en 

cago de dar frente a una de allao,En 

el caso de vias que no tongan la con 

sideración de cerroteras, las adifi= 

csacíones $e situarán como mínimo a = 

15 . del eje del caminos 

Se autorisarán laa insteleciones noe 

cesarias para la explotación mínore 

con el volúmen. reguarido por el pro= 

ceso de producción, 

Una ves obtenida la autorización en 

sentido posgitiyn, por el eíí:anismo = 

competento, corresponderá al Ayunta=. 

miento la conceslón de la eportuna = 

Lieencia, 

A medida que los yncimiontos casen = 

de estar en explotación, el promotor 

o concesiciario de la axplotación de 

berá repoblar forestalmanata o con — 

plentecioneo adecuadas le vona prioes 

vio los movimientos de tierra y deny 

distonauientos necesTiod, 



COoMIU: m , 

NE 

TLAN ESUECIAD DE LA DATTA De PORTIAN 
Es =Llí-_-'i = e 1 h C aa s e a E S 

cCon objeto de estudiar en profundidad la probilomábi 

e planitenda por las actividades industriales minorug en 

la Buahía de Portmán, así como para que con participeción 

de todos los organismos implicados en el temu anilicen — 

las medidas 2 tomar y soluciones a adoptar, las Normag — 

Subsidiarias fija la mecesidad de realización de un Plan 

Especial de la zona. 

Debe entenderse que dada la vocación histórica mine 

ra de La Unión, el Plan deberá disponer de medidns neca 

garias para que la explotación minera no sugonga Wta conN 

tinua fuento de conbaminución y destrucción dol medio -- 

ampiente de la zonda 

Asfmismo el, Plan deberá nrever les procedimientos y 

bósnicasg de recuperación de la daníe y zonas de vertido/ 

pora el ugo público con las reconyorslones fubiruo de 15, 

nevividad industrial en forma aue el ngo aa compatiblo/ 

con la detividad vesquera y turística, 

Finalmente, el Plen incluirá un programa de nodita— 

ción con anlisis de las inversio-neg a realizar y log oy 

senivmos y entidados púslicas y privadas d quien corres= 

ponla la finunciación, | 

. «ONOMA. .B€__…_ _:__,¿. 
.A '_'.-. 

1 
o TE 



CABLEJENO DEL TSRMINO RUNTCIEAL DE 

1i AO M



MDACTON 1 CALLES 
SN E e AEA E 

Denominaoiódn d hombro 

do calle 

Altura parmitida, númoro 

de Plantas y metros 

ia 

Academia 

Aduana 

Agua 

Alameda 

Alarcón 

Alba 

Alcaldo Luearca 

Alcoca:r 

Alecion 

Alfonzo XIIL 

Alfonso Fiazón 

Alzar 

ALLbra 

Almacenes 

Almondro 

Alto 

ABiron Carara 

Andróás Padrofio 

2 Flentas 

3 Flatitas 

3 Elartas 

2 Flantas 

3 Flantons 

3 Plantas 

3 Plantas 

3 Flantas 

3 Flantus 

2 Plastgse 

o
 Elantas 

3 Elantas 

3j Tlontoas 

3 Flentas 

3 Tlantas 

3 Plentas 

3 Plentosc 

3 Plnanhas 

Ó 7 metros 

10 metrosg 

10 motros 

7 tietros 

10 nmetros 

10 Hatros 

10 motros 

10 matros - 

10 motros 

7 motros 

T métros 

10 metros 

10 rmatros - 

10 netros 

10 ematros 

10¡metras 

TO ma'iros 

10 mabros



Dononinación o nombra 

de cailo 

Altura pormitida, númoro 

de pleantas y moliros 

Angel 

Angel López 

Artonto Veldivia 

Arapiles 

ArCO 

Ardid 

Arguallas 

ATTOYO 

Arsonio Tarnóndez 

haeo 

Atalaya 

hurora 

Ave Haria 

A?a do la Libortad 

Avdas Lo Tacón 

Ava a Moanuel Cano Vicedoas 

Avdas Meditorránoo 

Aydos Siorra Irinora 

Ayela 

3 Flantas ó 10 motr 

2 Plantas 6 7 motros 

) Mantas d 10 motros 

Folíeono P-7 2-P 

3 Flantas 

3 Plantas 

3 Flantas 

3 Plarntas 

2 Tlantas 

2 Plarkaa 

2 Flentes 

3 Flantas 

2 Plantas 

r 

a
 

>
 

[
 

[
 

ó 

10 mevros 

10 motros 

10 meotros 

10 matdios 

T matros 

7 metros 

7 motros 

10 meotros 

T retros 

Tlantno ó 7 metdroa 

Ininstrial 0' motros 

2 Flantas ó 7 metros 

3 Flanbas ó 10 mutros 

ra
 

ad
 

Tlenbas d Y mebtros 

imarntids 6 10 mutvos



Denominueión o nombrea 

1218 

Altura pormiltida, númaro 

da calle de plantos y metros 

ARCÓTTOZA 2 Flunas 6ó 7 metr 

Bailón 3 flantam ó 10 metros 

Balart 3 Flamtas 6 10 metros 

Belimosa 3 Pantas ó 10 motros 

Ballesta 3 Flantas ó 10 metros 

Balgas Zona upta rara urvanizar. 
Induntrial 10 motros. 

Barca 2 Plantes ó 7 motros 

Bardica 2 Elantas 6 7 metros 

Bia la Encarnación 

D. Cndgo Baraotaos 

B. do Transportes 

Basar 

Loatas 

Boctaras 

Joracinos 

Boltanioo 

Brotóan de los Harraros 

Brocal 

Caldurón 

e Plartar Ó 7 Motros 

2 Plantas á 7 metros 

2 Píuntau ó 7 meatros 

3 Planins ó 10 ostros 

3 Elartas ó 10 metros 

3 Elantas á 10 motros 

3 H.autas d 10 mnetros 

2 Elantas ó 7 matros 

?2 Flantas ó 7 metras 

2 Plentas ó Y mc tros 

3 flantas d 10 metrog



Denocinación o nombro Altura parmitida, númnaro 

de calle de fLantas y metros 

Caliejón del Iurino 

Compill p 

Cnrinogmñtor 

Canalejas 

Cánovas del Castillo 

Ceñisalas de fojtas 

Coñas 

Caridad 

Cenlos TTK 

Carrión 

Carre ra de Irún 

Cartil 

Carrizo 

Cartagena 

Cartaranoro 

Cajas do ia Playa 

Cadns do la Yareda 

Casas dol Cable" 

Cajas de Salano 

3 Mantas 6 10 mo 

3 Plantas ) 10 mot 

2 Plantes d 7 metros 

A
 Tlantes d 10 motros 

a Flsntas 6 7 metros 

AfLto pera urhonizar 

3 Flantins ó 10 metros 

2 Ylantas 6 7 metros 

3 Fiattes é 10 metros 

2 Tiantes ó 7 matros 

3 Tlarias 6 10 metros 

3 Plantas ó 10 metros 

3 Hartas d 10 metros 

2 Flaxtgs d 7 metron 

m
 Plantas 6 7 mutros 

o
 Tlantes d 7 matros 

¿ Tlantas 6 7 metros 

e Fhantas d Y matro: 

2 flarntas 6ó * mMetros 



Denoninación o nombro 

de callo 

Casas de Yaldivieno 

Cascola 

Cartaños 

Castelor 

Cantillete 

“ Castillos 

Cavita 

Casnar 

Ceryalitos 

Cd 

Cirujeda 

Ciprús 

Circo 

Cironr 

Clavol 

Clewijo 

Colegio 

Colón 

Comcadias 

3 Plantms ó 10 metros 

2 Tlantas ó 7 metros 

2 F.antas ó 7 metros 

3 Flantas ó 10 metros 

3 Flantas é 10-motros 

3 Flantas ó 10 motros 

(uurrimida) 

3 Plantas é 10 metron 

3 Plartas é 10 metros 

3 Flantas d 10 metros 

3 Fimitas ó 10 metroa 

3 Planiga Ó 10 metros 

3 Tlantas ó 10 motros 

2 Elantas ó 7 metros 

2 Tlantas ó 7 metros 

3 “lextas d 10 metroa 

? Flandan 6 7 metros 



Denomninación o nombra 

de calle 

aliro pormitila, NÚmaro 

de planveos y Metros 

Comsta 

Consia 

Conde de Yunagdiho 

C onosa 

Constancia 

Conctitución 

Consuealo 

Contras'o 

Gortes de Códiz 

Uru3l 

Chairas 

Cuzrtel 

Dalictas 

Don Dar 

Don DBasillio Hernandas 

Loncal] as 

Don Julien Vidal 

do1 Pato lo 

ton Cuijoata 

n
 

Flantas ) 10 motr 

Tl enrtas 

Plantas 

P.antasd 

El antas 

F arias 

Elarntbas: 

ELantas 

Elantas 

El asnrboe 

T“lantas 

Flantas 

Fantus 

Elandas 

Ti arbas 

Tlanuaso 

Plaridias 

ilantas 

Plantar 

Ú 

109 ma'tro 

T metros 

10 metros 

10 matros' 

10 metros 

10 motros 

T mutros 

10 matros 

T metrog 

10 metros 

T matros 

10 metros 

10 motros 

10 metro:s 

10 metros 

10 metros 

10 metros 

T s tros 



Donominación q CLoMbroa 

de calle 

Altura parmitida, númivO 

de Tlalttas y muvros 

Don lindrigo 

Dos de ilayo 

achegaray 

Embudo 

milia Bekilto 

tnzaño 

anrirue Yivicnte 

Ercilla 

Escorial 

EECUdaro 

Eapa¿terú 

Erulltor Tlancs 

Estojo 

Espronceda 

Estralla 

detolla 

Ferol 

Té 

Pedarico Carcia DLOrca 

3 Flanugs ó 10 mot 

3 Flanlas 6 10 me'tr 

2 Plaihas ó 7 matros 

3 Plantas 

3 Flentas 

3 Eleias 

2 Flantas 

ú 10 metros 

ó 10 reotros 

d 10 motros 

ó T ctrons 

3 Flatas é 10 motros 

Folícono P7 

3 Flarlas ó 10 

3 Flantas ó 10 

3 Tlamñas ó 16 

3 Thantas é 10 

3 Fiantas Ú 10 

2P 

NatrOF 

matros 

matraa 

mekr'os 

metron 

Folfrona P7 2P 

3 Tlantas ó 10 metros 

2 Matlas 6 7 mutreog 

3 Tlntas 6 10 metiros 

3 Tartas d 10 metrog 



Denouinecion « nótibre 

de calle 

PFlorgnclo Florsneiano 

Floros 

Floridablanca 

Fuvntos 

Gabrie.,a 

Callo 

Ceamnzo 

rarcia Alix 

tarcia Herraro 

GlLoriota 

todors 

González amor 

Goya 

Erarina 

tazmán dl, Bueno 

Hermana Fulisa 

Herrnán Cortos 

Horno 

NHoyos 

AÁltura fermidida, mn-ro 

de tpluntes y wotros 

- 
La

d 

J 

Tisntas 

dlinmnitas 

Elanlas 

Flentes 

Thantas 

Pentas 

Iluantas 

Plantas 

Tottas 

Pantar 

Flentas 

Tlantas 

llantas 

ó 10 metros 

ó 10 netros 

á 7 metros 

ó 7 metros 

ó 7 metros 
[
 

7 metros 

ó 10 moetioa 

Ea
 

T mstros 

ó 10 motros 

ó 10 metros 

Tol.izono T-7 2P 

2 Phantas ú Y matros 

j 

3 

E 

3 

El:ites 

rlantas 

Elantad 

Tnaar 

d 10 metros 

ó 10 metros 

ó 7 metros 

ó 10 metros



Denoninsetón o noibrea 

de calla do tlantas y metros 

Altiureo pormitido, cúmero 

Huerto 

Humo 

Lndústria 

Tugsniaros 

Isaác Alveniz 

Isabel la Católica 

Jabera 

Tavonerlas 

Jacinto Conega 

Jacinto Almadonú 

Jaciñto Lenyronta 

Jardinoo 

Jazm:ln 

Jos:h Carrillo 

Jocú hHansiira 

Josú Iaria Horin 

JovellLahos 

Jusn Nnmón Jimínos 

JUan Variinaos 

ra
 

Hantas 

El aa 

Elarntad 

E eiy 

Fa 

Flantas 

Plañnbas 

EJ antars 

T axirba: 

FLentas 

TarEns 

FLantas 

PLauitas 

Ply1fe 

uuaa 

T e0Tbura 

Tiahntos 

E as 

? T arted 

ó 10 matroa 

ó 10 motros 

ó 10 moatros 

ó 7 matros 

Ó 7 motros 

ó 10 mytros 

Óó 10 mudros 

ó 7 Mutros 

6 T metros 

ó 7 mstros 

Ó70 retros 

ó 10 medros 

ó 10 metros 

ó 7 metros 

6 10 netros 

ó 10 motros 

ó T n-0tros 



Deohominacion 9 notbra 

do calo 

ALturo TermGidica, NÚBSIO 

de Plotu:s Y detros 

an AXIIL 

Junco 

Jusvo Mmiero 

Lacharbro 

ha Esveranca 

Ta Guardia 

Learitaz e 

La Pelonma 

bLarrimbe 

Lo OLivorma 

Te Untón 

Tevadero 

tazsnreto 

Ináu1;h:ú 

Te pahnto 

Lavanto 

Lo Calt:13dn 

hLonja 

Lafa 

2 1-"'.L%n1.:35 ó 7 meltros 

2 Llaugs d 7 mstros 

(rarajo) 

[
 3 Plantus 10 metlros 

3 Flaatas d 10 motros 

[
 2 Fantas 6 7 Rotrog 

j lantas d 10 motros 

2 Placbas d 7 mitros 

2 Tleuiao ó 7 matros 

(harajo) 

(parajea) 

3 TFlestas ó 7O natros 

2 Flaitus ó 7 Modros 

3 Plantas é 10 motron 

(pariie) 

3 Elantes d 10 inmotdios 

rel Te b



Dernromingeión o nonbra 

de callo 

60189 

Altura rornitida, ímero 

de Tlarias Y metros 

Lo1 Cobachos 

Los Mulas 

Tos Nojas 

Lo Tahonero 

Luehane 

Tuna 

Mátquez 

Halacato 

Nalaguotia 

Hanila 

Nagnusel de Tealla 

Larina Eáyañola 

MHor Hanor 

Hgranez de Corvara 

Hárcuez de Villalio 

Hartillo 

Hartin AlLonso 

Taa 

Hntadoro 

(varajo) 

(rarajo) 

Írarajn) 

(raraje) 

2 D.antas d Y metros 

Tolírono F-7 2-P 

Plantas 

Fl arrtaa 

Plantar 

Plantas 

flLartas 

Plantas 

F autas 

Fiantas 

ELantas 

Pl aa 

Pl amtiuo 

FTlantos 

TIl 

10 moetros 

7 matroz 

7 motros 

7 metros 

10 metros 

7 matros 

10 atros 

70 mo'tros 

7 matrosa 

7 tetros 

T methros 

10 motros 

7 metros



Denonirnación o nonbre Altura voreitida, número 

de calloa de plantas y metros 

vTO "ºñ3q… 
hatanzas 3 Flantas 6 10 me' e e 

D Ma'ute 2 Flartas 6 7 motr A f 2 º"*?33.¡::.'—¡f;¿ 
Nayor 5 Fluntas 6 16 motros 

iday oral. Polfiono P-7 2.F 

MOnTisalal j Flantas á 10 mutros 

Mentes Nudaz 

hkanameaz y Felayo 

Werentaero 

Migual de Unesmuino 

Higuai Tomanech 

Mmiguel Hernámez 

Milán del Dosch 

Hd Trailis 

Nina Gloria 

kina hbovoramos 

hira Toraso 

ainera 

iiredor 

illras 

3 Elantas ú 1O mutros 

2 Tlaitas ó 7 motron 

2 Flantas ó 7 matros 

2 TLanbas 6 7 matros 

2 Tlantas 6 7 metros 

3 Flantas ó 10 metros 

a Thentas ) 7 metros 

2 FHantas ó / metros 

2 Tlontas Ó 7 hotros 

(raraja) 

2 Pactas ó 7 metros 

2 Fantas ó 7 notros 

la
e Eisiras 6 7 satrog 

a lunbas 6 7 matros



Danominasión d Actibre 

de callo 

ALtura poermitida, númcro 

do planvas y matros 

Modesto 

loircs 

Molinota 

Kal ino 

Honcada 

donturktal 

Woral 

Koratin 

Hurctara 

Hudo 

Tuiaocas 

hurceia 

Murillo 

Hgria 

Noavelatas 

Humare a 

imñes de Arce 

Obsoarución 

Oi Donaa 

j Tlantong ó 10 motros 

j Hlantas d 10 metros 

2 Tlontus d Y matroal 

3 Plastos é 10 metros 

3 Plantas ó 10 cedros 

3 Mantas é 10 tutros 

2|Plantus ó 7 metros 

3 Flantas é 40 matron 

J Elantos ó TO tatros 

2 Flatas ó 7 me'bros 
3 Elartas o 10 motros 
(segda rona) 
3 Plantas ó 10 motros 

3 Trs 6 10 malros 

2 Planind ó 7 matros 

j Hantuo 6 10 metros 

2 Tlantag d Y m:aigrr.us 

2 FHaataos d 7 motros 

S llanlas 6 7 malros



Donomitición 9 notbre 

de calla 

Alutra pormidice, cúmoro 

do plaktos y metros 

OLmo 

Oloraza 

Olvido 

Osuna 

Pablo Tilesias 

Publo MNeruda 

Puaceo YValencia 

Pedro hHanjón 

Púsz Hiog 

Pagán 

Paiafux 

Palona 

Paiño 

Purndor 

Paraiso 

Esrados 

Pasao Eisnal anbara 

Pano 

Patio Carilón 

3 Plantas d 10 me 

3 FHartas ó 10 mo' 

3 Planta: 6 10 motrov 

3 Flantas ó 10 motros 

3 Tlantas ó 10 metros 

He
 

Plastas ó 7 motros 

3 Mantas ó 10 metros 

3 Hantas d 10 modros 

3 Phankgs $ 410 mebros 

3 Tlantus ó 10 motros 

3 Fattas ó 10 motros 

o
 Tlantos ¿d 7 motros 

3 Plantas ó 10 movrga 

Skterimida 

3 Plantas Ó 10 matros 

[
 

Ilesuatas d Y imetvor 

2 Elgalas ó Y matico: 

3 Plantauo d 10 modrvon 

Elerrbas d 7 metros B



Penomineción o Totibre Altura tarmitica, MEero 

de callo de Clonics y matirgas” . M 
— EA 1 

E 
Pas — 3 Flantas ¡' 

Peña 3 FTleaatas d 10 motros 

Teñaranta | 3 Plantas é 10 metros 

Peral 3 Pantas 6 10 motrog 

Paralejo 3 Mantas 6 10 motros 

Patra Tolígovno P-7 2P 

Pinar del Tio 3 Harñtas ó 10 metrons 

Pineda : 3 Hantas 6ó 10 motiros 

Tinocho 2 Flanins 6 Y motros 

I—*in%;nr Lerlof 3 Panteas d 10 metros 

Piraxro 2 Flatta:s € Y tr1ra'fij?n_ñ 

Paza Alfongo XIT 4 Plantas 6 13 metros 

Flaza de Cóiiz ? lantas ó 7 motros 

Elaza CGardandel Tel tus:a 4 Elanbas d Y motros 

Tase Cadciaro 3 Pantas d 410 mitros 

Plza Cisnaron J Flatrtar 4 10 matros 

Elaza U3:.'."[¡:.Jl&1”l 3 Mansalas 6 40 ha 

Plasa Jonatín Costa 3 lanea1 é do tetron



Benguinación a nor'brc 

de callo 

PTn.a de La Jraima 

Flaca del Callao 

Plaza dal. Carmen 

Ploaza del Moregdo 

Plasea de los Cobachos 

Eleza de lLos Hernánies 

Flaza de lo Sónchos 

Pluza de lLos Vidales 

Flaza del Tozo 

Plaza de P4 y Noreall 

110:9 de hhunón Y Cugat 

Flarg de Evoriato 

Puva de Corona 

ELura de Jon:tin ¿Zabio 

Plaza de Juen XXILE 

F.asa hHatuata 

Fisza Nalilla 

Fiasa Horia 

Tlaza Quintarna 

o
 

A
 

] 
F- 

rantas 

FTantas 

Flañtas 

HLatrtos 

Plantas 

Plantas 

Flantos 

Tlantas 

Tlamto: 

Flasntas 

Flanas 

lantos 

1leirtae 

lTantas 

Tl antas 

Tlsates 

10 motroa 

19 metros 

10 e tros 

7 mNelros 

10. notros 

10 metros 

10 netros 

7 metros 

70 matrosa 

10 merbrres; 

109 matdros 

T mtros 

7 meiros 

T metros 

inntas 6 7 teatras 

Tantaog 6 7 metro: 

3 Mantas á 10 motros



Dsnonlración í nombra 

de calte 

Plara R'uistro 

Plan ¿npata 

Polavioia 

Ponpeyo 

Ponionte 

Porras 

Portman 

Poryenia 

Poxo 

Prim 

Prisión 

Frograro 

Troteeción 

Quevwdn 

UiNtaTfa 

Kembil,a 

Remón de la Cruz 

lNemón ForelTa 

inamórn y Cadjal 

a
 

Ta
 

Fleirbao 

Tlentas 

Tleitas 

Plantas 

Elarrias 

Plantas 

Elantas 

Flantna 

Pl arttiga 

l].axrtas 

Tlantes 

Plarndhas 

Hantas 

El ae 

FLiambas 

ELsanides 

E mtirbees] 

Eloartas 

1 mitloas 

Ó 10 mu-%Pn 

3 

6 7 metros 

6 10 matros 

6 10 metros 

ó 10 nmutros 

610 metros 

ó 10 matros 

3 10 motros 

ó 7 motros 

7 motros 

Ó 10 metros 

ó 10 mutroz 

Ó 10 mytro: 

d 19 mtroy 

ó 7 mtros 

ó 7 ttros 

ó 10 metros 

ó 7 merrvos)



Dyornoaninción q Honbrae 

ae Cella 

— r Tm a 

Kastrillo 

Rastro 

REl 

Rehotica 

hedondo 

Leina Recente 

Hemed:ios 

Roctisna 

totiiro 

lklego 

Rio C| alLontin 

lo Sectoa 

hoca Hayos 

Hoclha 

Romen 

lionde Sur 

toBario 

agria lla 

Bácz 

o
 

Plantas 

Flantas 

Flentas 

Rimmitas 

Flantas 

Plantas 

Tlentas 

Elartos 

Flarntas 

Tarntas 

Tientas 

El aiibeas 

El antas 

E andas 

E.anuaa 

Flarntas 

El arrban 

1. xYba 

1.a 

ó 

ú 

Ó 

E
 

10 retros 

10 motron 

T metros 

10 malrooa 

10 motron 

T metron 

T metros 

10 matroa 

10 matros 

10 motros 

19 mediros 

10 matros 

10 matros: 

10 mutroa 

T matros 

10 wetros 

T metros 

10 motoz



Nonominación o Torlra M tuce TormiLida, 

de culle d Tlantaz y metros 

vagasta 2 Harntas ó 7 me 

Sueunto 3 Tlastas 

Hal'to 3 Tlantes ó 10 metros 

valyador Yascual 3 Elantoas é 10 metros 

salzillo 3 Marntea4 6 10 metros 

San Agquetin 3 Flatias ó 10 mutros 

von ATfonto 1 PMantes ó 7 metros 

San Antonio 2 Plantao Ó 7 metros 

sa Lartolone 3 Elantas 6 10 metros 

Sen Coantido 2 Pinhitos 6 Y metros 

San Cayotano Foligono F-7 2-P 

San Enricue 2 Plantas ó Y metros 

a dsdebaa S Tlantas ó ' metros 

san Yelitz Arostol ?7 Flantas d 7 metros 

an Pelix | 3 iJatrins: 6 10.me bros 

an Fornasio 2 PFlgatas ó 7 Melros 

5a Franciaco 9 Danlns ó 7 matros 

an Frnlgancio 3 Iilgaubos 6 10 Goalrosd 

San Gm'ur:í.:a]. 3 Tleribas d 10 rabiros



Denozin-ción o ncikre 

de calla de Plamiss y motr 

- L E C — U U U T T U M P a 

San CAl 3 Fleutes 

San CGinóg 3 Flantas 

San Tsidoro 3 Flentas 

vAan Jose 2 Plantas 

San Jorgs 2 Plantas 

an JUeN 3 Fleuthno 

San Lásaro 3 PHantos 

SAn bemiiro 3 Plestas 

sal Lovengo 

San bulio 2 Flantas 
3 PEen:1: 

ó 10 matros 

ó 10 matros 

ó 7 mailros 

ó T matros 

ó 10 Modron 

ó 10 retiros 

á 10 matros 

Polígono F-7 2- 

ú Y matros 
ú 70 ustros 

(sovún sona) 
1e1 Limie e Pinittos 

Bu¡1!Ja1w;ial 3 Flanteo 

san Harigno 2 ElLuntas 

$an Lietia — sunríimida 

Se Fruricio 3 Eleaundno 

San Eicuelh 2 Flatreo 

San Pahlo 3 Flentas 

San Pelro Abanto z Plante:s 

san Cuirzín 2 Plamino 

ó '7 metros 

ó 10 entros 

ó T malros 

ó 10 e tros 

ó 7 rmetros 

6 19 metivos 

ó T Mmetror 

Ú 7 retros 



h TE 

Denominación o nombre Alituro psrmitfido, múímero 

do calle de plantas y latros 

_ - ú*$$$á%+q 

San Ramón 3 Plantas 6 19 metr 

Ean Rocve tolígono ?-7 2-P o Tmj 6 

Santa Ana 2 Flantas á 7 motros 

Saa Catalina 2 Tlentas d 7 motros 

salta Cirlla 3 Plantas ó 10 rma1¡roin 

Santea Tlorentina 2 Elantas ó 7 me'tros 

HmrLia¡ Tesbol 3 Tlantas ó 10 metros 

vatlia Maria 3 Piartas ó 10 metros 

5u1rhg 0301 1a 3 Plantas ó 10 metros 

Saa Xita 3 Piantas ó 10 motros 

Saa T.cla 2 Tlantas ) /7 Motros 

Santa Teroca 3 Flantas ó 10 metro: 

valiago sup:inida 

BAanNtl Spiritus 3 Ttnutas ó 10 matros 

onntocildas 2 Tantas ó 7 motros 

Satto Doningo 3 H.athas 4 40 metros 

Ssato Tonds 2 Fhnrtas 6 7 motros 

San Yanancio 2 llarntas é 7 metros 

19 matros >
 Sal Vicardo 3 Plantas



Pereoninación o nolbre 

E-
Í 

- 

-
 

|r
"=
_=
'¡
 

Altura ternitida, minero 

de agila de errlas y motros 

Segaño 3 Plantas ó 10 netr 

Sarrato 2 Flantas ó 7 tetros 

BOTVOL 3 Tleatas ó 10 matros 

Seyero Ockhoa 3 Flantas é 10 metros 

Slsto de Marvo 3 Flantas d 10 matros 

Sil 3 Elantas é 70 matros 

Bilvaln 2 Tlantas 6 7 mtros 

wimancas 2 Plantas Óó 7 Metros 

Sin noubre 3 Plantas ó 10 natros 

O 3 *Jantas 6 10 motros 

Eumpiru 2 Fhantas d 7 metros 

Taranta 2 Tlarbas 6 7 metros 

Tarifa 2 Plantas 6 7 matros 

Tal lea 3 PLaritas 6 10 detivor 

Teatro 2 Elnanna ó 7 ineiros 

Tejuda O Elnirtas 6 7 metros 

Tejero 3 Flantas é 10 mutros 

Tenorio e Plantas Ó / motrors 

Tarrora 2 Plathas d 7 metiror



Denominación y nomnbre 

de calla 

K turs pormitida, núlnero 

TONDA da platrtes tros plantao y metro be 

Totuán 

Tomas laestre 

Torete 

Torreblanca 

Torrenta 

Torraros 

Torrijos 

Trafal.cor 

Trajano 

Trenvia 

Trigha 

Tridng u'íl a 

Troha 

?roverú Anbrogsio Cartine:. 

Trovero Calteres 

Trovero Casiillo 

Trovero Karín 

Tropiazo 

Yalsno:is 

3 Fantaa ó 

3 Plantas 6 

3 Plantas 6 10 metros 

2 Tlentas 6 7 motros 

2 Flantos 6 7 motros” 

2 Flantas Ó 7 meiros 

3 Flantas é 19 molros 

3 Flantas 6 10 motros 

2 Plantas ó 7 motros 

3 Fleantes é 10 motros 

3 Plaubas ó 10 metron 

3 Plantas é 10 motros 

2 Flaníus ó 7 motros 

2 Flantos Ó T madiros 

Tlantas ó 10 retros [
 

3 Flautas é 10 motros 

3 Flantas 6 19 moluos 

3 Flaniars 6 10 mutros 

3 Plartas d 10 motros



Denroaminsción o nombre 

de e les 

Alturo Termilbica; 

de The:Ttus 

V avor 3 

Yelar- tes 2 

Yerdialtes 7 

Vic-nte Aleixandre j 

VIllacanpa 1 

Yilleler 3 

Virinto 3 

Vis-o 3 

Valk Disney 3 

7 MOTIA 3 

Aaflona 3 

AOTTÍlIIA É 

Zuano 3 

— ad E E 

Flantas 

Pl.antas 

19 ia 

Flamuan 

PLertas 

Plamtos 

Tla)mhtas 

Piantas 

T artbGas 

Plimitas 

Elas 

Tlantza 

Fleutas 

y Letros 

númaTTO 

(a ; 

T auoirón 

19 

10 

16 

10 

10 

10 

ULO 

motros 

MOtros 

tntros 

aO 

19 O 

lEn 

Mmotros 

eo 

IaO 

iNO 
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